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INTRODUCCION 

Cuando escuchamos hablar de indlgenas, generalmente nos 

vienen a la mente imágenes relacionadas con los movimientos indlgenas en nuestro 

pals de los últimos años, los cuales han luchado por tratar de lograr el 

reconocimiento a sus derechos asl como la conservación de sus usos y costumbres. 

Sin embargo, cuando se trata el tema de las costumbres 

lndlgenas, éstas tienen un sentido sumamente amplio, ya que no sólo regulan la 

conducta de la comunidad, sino que se entiende igualmente como una estructura 

con carácterísticas propias, las cuales muchas veces son consideradas como 

víolatorias de los derechos humanos de los miembros de la comunidad, 

principalmente de las mujeres que forman parte de la misma; por tal motivo, creo 

que es pertinente que se analicen ciertos usos y costumbres indigenas que pudieran 

ser violatorios de los derechos fundamentales de las mujeres indigenas. 

Por lo anterior, considero que el tema reviste una gran 

importancia, toda vez que al margen de los diversos acuerdos entre las 

comunidades indigenas y el Gobierno Federal. asl como las recientes 

modificaciones que en materia indigena se hicieron a nuestra Carta Magna, se 

encuentran las niñas y mujeres indígenas mexicanas, las cuales son, so pretexto de 

conservar los usos y las costumbres de sus comunidades, víctimas de las mismas. y 

muchas veces ellas mismas fomentan su conservación debido a la educación que 

reciben dentro de sus familias. 

En este trabajo de investigación se expondrán algunos de los 

usos y costumbres que violan los derechos fundamentales de las mujeres indígenas 

en nuestro pals, los problemas que enfrentan al tratar de cambiar dichas 
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costumbres. así como el importante papel que desempeñan tanto los Organismos 

Gubernamentales y algunos Organismos No Gubernamentales en nuestro país 

como protectores de sus Derechos Humanos, toda vez que la función principal de 

los dichos Organismos es la de proteger, promover, estudiar y divulgar los derechos 

hamanos. Por otra parte, se formulan diversas propuestas a fin de mejorar la 

condición de los derechos humanos de las mujeres indígenas en nuestro pals. 

En el capitulo J del presente trabajo, se abordarán los 

antecedentes históricos de los derechos humanos. tanto en el ámbito nacional como 

internacional y su evolución. 

En el Capltuio 11 se habla de los diversos Instrumentos de 

Protección de los Derechos Humanos de los pueblos indigenas y de la mujer, entre 

los cuales se encuentra el Proyecto de Declaración Universal de los Derechos de 

los Pueblos Indígenas redactado por la Organización de las Naciones Unidas, el 

cual no obstante la importancia que reviste, a la fecha no ha sido aprobado debido a 

diversas burocracias. 

En el Capitulo 111 hablamos de los diversos Organos de 

Protección de la Mujer Indígena en México, así como la función que desempeñan 

tanto la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el Instituto Nacional Indigenista, 

y sobre todo la gran importancia que tienen en nuestro país algunas Organizaciones 

No Gubernamentales como encargadas de difundir y procurar que no se sigan 

violando los derechos fundamentales de las mujeres indígenas. Veremos al instituto 

Nacional Indigenista y su participación con ia Comisión Nacional de Derechos 

Humanos para la protección y promoción de ios derechos fundamentales de los 

indígenas. 

Finalmente, en el Capítulo IV hablamos de las costumbres y 

usos indígenas en diversas etnias de nuestro pais, y vamos a encontrar que en 

algunas de ellas se contr¡viene nuestro orden jurídico y por tal motivo no es 
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reconocido el derecho consuetudinario. Por otra parte, se verán algunos foros de 

discusión realizados en nuestro pals sobre los derechos de las mujeres indígenas y 

la participación de las mujeres mexicanas en los mismos. Asimismo se comenta que 

es necesario que se estudie a la costumbre indígena y se plantea la necesidad de 

que las mujeres indlgenas conozcan sus derechos y las leyes que nos rigen a todos 

los mexicanos. para que de esta manera puedan incluir el contenido de estas leyes 

en sus costumbres. 

Por lo expuesto anteriormente, se pretende que a las mujeres 

indlgenas se les trate con respeto en un plano de igualdad, reconociendo sus 

derechos, su forma de ser y de pensar, pero tomando en cuenta que se les debe 

escuchar y valorar su participación en los procesos pollticos, culturales. educativos y 

sociales que les afectan directamente, ya que aún en contra de sus comunidades y 

de ellas mismas. poco a poco están ganando espacios para hacerse escuchar y 

sobre todo para hacer valer sus derechos fundamentales. 
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CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

1.1.-ANTECEDENTES INTERNACIONALES. 

1.1.1.- INGLATERRA 

a) La Carta Magna de 1215. 

Durante el siglo XII una nueva clase social surge, Ja cual 

estaba formada por comerciantes y artesanos que se establecieron en ciudades 

llamadas burgos, por Jo que sus habitantes fueron llamados coloquialmente 

burgueses, los cuales luchaban por el reconocimiento de sus derechos civiles; 

debido a los abusos del gobierno arbitrario del Rey Juan Sin Tierra. Ante tal 

situación surge la Carta Magna, la cual fue producto de una propuesta contra el 

gobierno arbitrario del Rey, ya que sus abusos se reflejaban en el incremento de las 

obligaciones feudales o tributos y en la disminución de los derechos y los privilegios 

de los súbditos o del pueblo. 

El reinado de Juan Sin Tierra se puede dividir en tres 

periodos, cada uno de los cuales está marcado por su noble ineficiencia para 

gobernar, la guerra contra Francia, la disputa con la iglesia y la crisis con los 

barones del reino. En ese ambiente surge la Carta Magna como un instrumento 
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jurldico tendiente a limitar el poder arbitrario del rey. En este documento se dió una 

gran importancia a la protección de las libertades individuales y se acudió a él 

cuando se vieron amenazadas tales libertades por un poder despótico. 

La Carta Magna compiló por primera vez de manera escrita un 

conjunto.".de derechos civiles que el Rey tenia la obligación de reconocer y respetar, 

. entr~ .lo~:~uales se encuentra uno de los principios más antiguos de la ley inglesa 

que·. establece que todo hombre ha de ser juzgado por sus iguales. de donde se 

·desprendé que un noble no debe ser juzgado por un vasallo y éste a su vez por uno 

' de menor jerarqula. Asimismo se estableció en la Carta Magna el principio de 

acceso a la justicia al establecer en su cláusula 40 que "A nadie se le venderá, 

negará o retrasará el derecho a la justicia"; sin embargo, algunas disposiciones 

estaban dirigidas exclusivamente a los hombres libres, por lo que no tenia una 

observancia general, sin embargo, lo relevante de dicha disposición es que 

reconoce varios derechos a los cuales se les dio un marco jurídico, y se garantizó su 

cumplimiento, como señala Margarita Herrera Ortlz " ••• mediante mecanismos 

concretos que llegan hasta el establecimiento de una comisión fiscalizadora 

compuesta de veinticinco barones .•• ". (1) 

(1) HERRERA, Ortlz, Margarita. Manual de Oerecbos Humanos p. 400 
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Por otra parte, entre los derechos a los cuales se comprometió 

el rey a respetar, se encontraban los de propiedad de los hombres libres, a no 

privarlos de su vida, ni de su libertad. ni desterrarlos o despojarlos de sus bienes, 

sino mediante juicio de sus pares. Estos derechos reconocidos son de gran 

importancia, debido a su trascendencia y significación en el proceso histórico de 

evolución de los derechos humanos; ya que fueron tomados en posteriores 

documentos ingleses que trascendieron y repercutieron en las declaraciones de 

derechos de las Colonias Inglesas de Norteamérica. 

Otro derecho de gran importancia fue el de no imponer o 

recabar tributos de manera unilateral. ya que antes debían ser aprobados por la 

Asamblea o un Consejo General del reino, lo que posiblemente sea el antecedente 

del Parlamento Inglés. 

Para algunos autores es dificil de ubicar a la Carta Magna en 

una categoría especial del derecho, sin embargo, existen diferentes opiniones al 

respecto. toda vez que para Carlos F. Quintana Roldán la Carta Magna " •• se acepta 

que el precedente más antiguo de un documento constitucional que contiene 

formalmente un conjunto de derechos civiles, ... "(2) 

(2) QUINTANA, Roldén, Carios, F. et. Al. Derechos Humanos. p. 8 
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Por otra parte, Rodolfo Lara Ponte dice que: " •• la carta Magna 

no es, a nuestro juicio, sino un convenio celebrado entre una aristocracia 

feudal y el rey, mediante el cual se establecen contraprestaciones o derechos 

garantizados y nacidos de la costumbre •• " IJJ 

Como vemos. existen posturas distintas respecto de la 

ubicación del documento en cuestión dentro del derecho. ya que a juicio de Rodolfo 

Lara Ponte, la Carta Magna " ... no se trata de una Constitución como la 

entendemos en la actualidad, toda vez que no presentaba a sus órganos de 

gobierno y no definía sus poderes; no fue un tratado puesto que no se llegó a 

un convenio entre dos poderes soberanos; tampoco se le puede considerar 

como un acto legislativo ordinario. La descripción más acertada posiblemente 

sea la de un pacto celebrado entre el rey y los barones, cuya finalidad era el 

reconocimiento de ciertos derechos muy específicos que el rey había 

violado •. "¡4) 

No obstante las posturas distintas que existen entre los 

autores antes mencionados, es de reconocer la gran importancia que tuvo la Carta 

(3) LARA. Ponte, Rodolfo. Los perechos Humanos en el Constnuoonalismo Mexicano. p. 13 

(4) Op. Crt. p. 15 
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Magna en los antecedes de los Derechos Humanos, independientemente de ser 

considerada como antecedente de un documento constitucional o ser considerado 

como un pacto o convenio entre el rey ciertas clases privilegiadas en aquel 

momento, ya que fue el modelo a seguir en otros documentos mediante los cuales 

se limitó el poder de la autoridad, y se reconocieron derechos a los gobernados. 

b) Petition Of Rights de 1628. 

Este documento, al igual que la Carta Magna, surgió como 

respuesta a los abusos cometidos por el rey Carlos 1 de Inglaterra. 

La situación económica por la cual atravesaba Inglaterra era 

desastrosa, por tal motivo el rey emitió una serie de medidas encaminadas a 

recabar dinero para hacerle frente a la situación. En julio de 1626 emitió una carta 

en la que apelaba a la buena fe de los súbditos, solicitando cierta cantidad de 

dinero a manera de donación: sin embargo, dicho pedimento no tuvo éxito, por 

lo cual el rey creó inmediatamente por decreto un tributo en la esfera comercial 

denominado "Impuesto de la tasa de tanto por libra de peso y tonelaje". Dicho 

gravamen se aplicaba en la importación y exportación de mercancías. En 

septiembre del mismo año, Carlos 1 nombró una comisión que se encargaba de 

recolectar un préstamo forzoso y los que se negaron a pagarlo, fueron puestos en 

prisión por órdenes del rey. 
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Ante tal situación en 1628 se redactó y elaboró un documento 

por el Parlamento británico llamado The Petition Of Rights, el cual fue presentado al 

rey Carlos 1 de Inglaterra para exigirle el cumplimiento de unos derechos violentados 

a los súbditos. Este documento amplia y confirma las garantias contenidas en la 

Carta Magna. De esta manera, y como señala Juan de la Borbolla citando a 

Francisco Lieber " ... e/ monarca responde a la necesidad de que se haga justicia 

según las leyes y costumbres de/ reino, y que los estatutos se pongan en 

debida ejecución, para que los súbditos no tengan motivo de quejarse de 

ningún agravio u operación en contra de sus justos derechos y libertades •. " (5) 

Asimismo. en dicho documento también se otorgaba otro 

derecho que menciona Carlos F. Quintana Roldán al citar a Gregario Peces Barba y 

señala: " ••• Disponía que ningún hombre libre sería preso sin expresar el motivo 

de su detención, que nadie seria juzgado, sino según las leyes y 

procedimientos del país y que no se impondrlan contribuciones sin el 

consentimiento del Parlamento ••. " (6) 

(5) DE LA BORBOLLA, Juan. A fuer;a de ser Hombres. P. 63 

(6) QUINTANA. Op. CIL p.9 
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e) La Ley de Habeas Corpus. 

Este documento fue promulgado en Inglaterra en 1679 en el 

reinado de Carlos 11. Tenia el propósito de garantizar la efectividad de la libertad 

corporal, poniendo al alcance de los individuos un mecanismo legal para obtener la 

protección del Estado contra los arrestos arbitrarios. Dicho documento contiene una 

gran significación de la libertad del hombre sujeto a un proceso judicial, ya que 

estableció la prohibición de la privación de la libertad sin un mandato judicial; y 

obligaba a presentar a la persona detenida ante el Juez Ordinario en un plazo no 

mayor a veinte dias, para que el juez determinase la legalidad de la detención, 

además de que prohibía la reclusión en ultramar. asimismo contenla un principio 

jurldico vigente aún en nuestros días y es que nadie puede ser juzgado dos veces 

por el mismo delito. 

d) The Blll Of Rights de 1689 

Es el resultado de una lucha del pueblo inglés en contra del 

absolutismo del rey Jaime 11, la cual fue promulgada el 16 de diciembre de 1689 con 

el triunfo de Gu!llerrno de Orange al invadir Inglaterra y derrotar a Jaime 11. 

En este documento se aseguran y reafirman algunos derechos 
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y libertades reconocidos con anterioridad, sin embargo, su principal caracterlstica 

consiste en que las libertades ya no son concebidas como exclusivas en un régimen 

de derecho privado, sino como libertades generales en el ámbito del derecho 

público. 

En general, es una declaración de derechos comprendida en 

diversas leyes, en las que se encuentra la supremacia del Parlamento sobre el 

llamado derecho divino de los reyes; en virtud de lo anterior, las facultades reales se 

vieron reducidas y la posesión de la corona se convirtió en un derecho estatutario y 

dejó de ser un derecho hereditario. Entre otros derechos. se establece el de libertad 

de culto, asimismo se prohibió expresamente al rey efectuar actos contra derecho y 

suspender o dispensar la ejecución de leyes. Por otra parte, se estableció la libertad 

de elegir a los miembros del Parlamento. Prohibió igualmente el establecimiento de 

fianzas excesivas al decretar la libertad cauciona! de los detenidos, ya que durante 

el reinado de Jaime 11 se imponian fianzas en cantidades estratosféricas que los 

detenidos no podian cubrir. 

Por lo que hace a la imposición de penas, estipuló que éstas 

no debían ser crueles ni desusadas, basándose en el principio de que el castigo 

debla ser proporcional al crimen; no obstante, los castigos consistentes en torturas, 

mutilación, flagelación y marcas fueron considerados legales en determinadas 

circunstancias. 
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Se instauró el derecho de petición de los súbditos hacia el rey, 

señalando como ilegales todas las persecuciones contra los peticionarios. En 

materia de impuestos se reafirmó el principio que limitaba la facultad del rey para 

crear tributos, la cual quedaba sujeta a la aprobación del Parlamento. Por último. en 

materia de libertad de imprenta, ést~ quedó sujeta al otorgamiento de licencias, al 

considerar que si no existia control sobre la misma, se atentaria contra la religión y 

el Estado. 

Como podemos apreciar. The Bill Of Rights tuvo una 

importante influencia en la redacción de las declaraciones de derechos 

norteamericanas y como señala Rodolfo Lara Ponte " •.. constituyó la etapa de 

transición entre los documentos monárquicos ya referidos, y las modernas 

declaraciones de derechos del siglo XVIII." (7J 

1.1.2.· NORTEAMERICA. 

Durante el siglo XVIII se difunde una nueva doctrina: La 

Ilustración, según la cual la opresión, la pobreza y las calamidades del mundo son 

una consecuencia de la ignorancia, las cuales serán abolidas por la educación. La 

(7) LJ\RA. Op. CH. p.20 
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abundancia y la felicidad serán patrimonio de los hombres, y como señala Clara 

Barreiro Barreiro " •• En slntesis, este es el credo con el que los ilustrados 

empezaron a cambiar el curso de la historia." (B) 

El primer paso para eliminar el orden existente fue la critica a 

las dos grandes instituciones sobre las que se asentaba; los enciclopedistas: 

(Voltaire, Montesquieu. Diderot, D'Jambert y Rousseau principalmente) quienes 

serán los precursores de este proceso, cuya primera aplicación práctica se llevó a 

cabo en las colonias inglesas de América del Norte. 

En las declaraciones norteamericanas de derecho, se observó 

una gran diferencia en relación a los documentos ingleses y sus principales 

características son: primeramente en el plano filosófico. el abandono de la 

justificación tradicional e histórica de las libertades, y el reforzamiento de los 

principios esenciales de la ideologia individualista y liberal; en relación a la 

titularidad de derechos, éstos se plantearon como comunes a todos los ciudadanos 

o a todos los hombres, por el solo hecho de serlo y no solamente a los miembros de 

una clase social, finalmente, en la estructura jurídica se observó una mayor 

perfección. 

(8) BARREIRA, Barreira, Clara. Derechos Humanos. p.14 
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a) La Constitución de Virginia de 1776. 

Es considerada la primera declaración de derechos en el 

sentido moderno; la cual lleva a manera de preámbulo una declaración de derechos, 

y fue redactada por George Mason, y en opinión de Margarita Herrera Ortiz, en esta 

declaración de derechos " ... evidentemente se encuentra influencia del Contrato 

Social de Rousseau, as/ como el pensamiento de Locke, .•. la influencia de la 

tradición y el pensamiento inglés ••. " (9) 

La Declaración de Derechos de Virginia adquirió gran 

relevancia en su tiempo, debido a su claridad y enumeración de los derechos 

fundamentales del hombre que en ella se plasmaron; asimismo fue un verdadero 

modelo para el resto de los Estados particulares norteamericanos. asi como para el 

constituyente federal que tuvo lugar posteriormente. 

En el articulo primero existe el reconocimiento de ciertos 

derechos naturales imprescriptibles e inalienables, inherentes al hombre, relativos a 

la libertad, la igualdad, la propiedad, la seguridad y la búsqueda de la felicidad. 

(9) HERRERA. Op. Cit. p. 415 
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Asimismo, a lo largo de la Declaración se encuentran 

consagrados los principios relativos a la división de poderes, la existencia del jurado 

en los juicios criminales y la libertad de prensa, sin embargo en éste último rubro, 

prevaleció la limitación al ejercicio de la libertad de imprenta. 

Por otra parte, cada una de las trece colonias buscó por 

separado su independencia, teniendo variados motivos para ello, sin embargo en 

todos los casos, las ideas libertarias iban acompañadas por la reafirmación de 

derechos. 

Cabe destacar que existe consenso en afirmar que las 

Declaraciones modernas de Garantías Individuales o Derechos Humanos 

aparecieron en las Cartas Constitucionales de las Colonias Norteamericanas, 

formuladas cuando éstas iniciaron su lucha de independencia en contra de 

Inglaterra. 

Finalmente, es importante destacar la opinión de Jorge 

Jellinek, citado por Rodolfo Lara Ponte. el cual señala que " ... la Declaración de 

Derechos de Virginia no se circunscribe a los principios rectores de la 

organización pública, sino que va más allá, y reconoce ciertos derechos 

naturales pertenecientes a las generaciones presentes y futuras, encaminadas 
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a establecer la frontera entre el individuo y el Estado, en tanto que el Individuo 

no se debe al Estado, sino a su condición de hombre los derechos inviolables 

e inalienables que posee." 110¡ 

b) Declaración de Independencia de las Colonias Americanas de 1776. 

La exclusión de los colonos norteamericanos del sistema 

parlamentario inglés y la implantación de un sistema fiscal abusivo, como el 

impuesto sobre el té de 1763, provocaron el primer estallido revolucionario de los 

tiempos modernos. 

En Filadelfia se reunieron los representantes de las trece 

colonias inglesas y redactaron la Declaración de Derechos Humanos para garantizar 

la igualdad y libertad de los habitantes. Como consecuencia, se inició la guerra 

contra Inglaterra, en el curso de la cual las colonias se declararon independientes de 

la Gran Bretaña el 4 de julio de 1776. 

La Declaración de Independencia redactada por Thomas 

Jefferson consolidó el reconocimiento legal de los derechos del hombre: vida, 

(10) LARA. Op. Cit p. 21 



17 

libertad y búsqueda de la felicidad; las cuales fueron aspiraciones básicas que 

justificaron la resistencia armada frente a todo poder que no garantizara el ejercicio 

de estos derechos. 

Sin embargo, del análisis de la Declaración de Independencia 

Norteamericana del 4 de julio de 1776, para algunos autores no se establece en la 

misma un sistema de derechos, sino más bien, como señala Jellinek citado por 

Rodolfo Lara Ponte " ••• la Declaración de lndependiencia de las Colonias de 

Norteamérica no se parece en su estructura a una declaración de derechos, •.• 

en dicha Declaración solo se encontraban expresados el principio de 

soberanía nacional y el derecho de cambiar la forma de gobierno, de lo cual 

resultaba que /os demás derechos se encontraban contenidos implícita en la 

enumeración de las violaciones de derechos, en virtud de los cuales debla 

justificarse su separación de la metrópoli." (11) 

c) La Constitución Federal de los Estados Unidos de América de 1787. 

Esta Constitución fue aprobada el 17 de septiembre de 1787 y 

presenta una sinopsis breve y sistemática de la organización polltica de Estados 

(11) lbid. p. 23 
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Unidos; sin embargo, dicha Constitución adoleció en un principio de una declaración 

de derechos. Esta omisión provocó que los antifederalistas se manifestaran, ya que 

consideraron que al no haber una declaración de derechos, se establecía una 

barrera entre el Gobierno Federal y los Estados con los ciudadanos. 

Debido a lo anterior, Jefferson señaló que la inexistencia de 

una carta de derechos era un gran inconveniente para aceptar la Constitución; por lo 

que una vez que se pusieron de acuerdo los federalistas para que se ratificara la 

Constitución, se introdujo a la misma las diez primeras enmiendas, las cuales se 

mencionarán a continuación. 

d) Las Diez Primeras Enmiendas de 1791. 

Como se señaló con anterioridad, la Constitución Federal de 

1787 no incluyó una declaración de derechos en el momento mismo de su 

redacción, ya que como señala Margarita Herrera Ortiz " ••. no /o consideraban 

necesario, dado que Ja Constitución de cada uno de /os Estados o antiguas 

colonias tenia una declaración de derechas fundamentales en sus respectivas 

constituciones." (12) 

(12) HERRERA. Op. Cit. p. 41!! 
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En virtud de lo anterior, posteriormente se le incorporaron las 

Diez Primeras Enmiendas. las cuales constituyen una declaración de los derechos 

del hombre, las cuales fueron redactadas en sentido negativo, es decir, como 

limitaciones a los Poderes de la Unión y a la competencia de los Estados. 

A continuación se mencionará de manera breve cuáles fueron 

las diez primeras enmiendas: 

En la primera enmienda se establece la libertad de religión, de 

expresión y de prensa. La segunda enmienda se refiere a la seguridad personal de 

los norteamericanos y la posibilidad de portar armas a todo aquel individuo que asl 

lo requiera para proteger su integridad personal. 

La tercera enmienda se refiere a la seguridad personal del 

domicilio, al establecer que en tiempo de paz no podrá alojarse ningún soldado en 

hogar alguno. 

La cuarta enmienda consagra diferentes prohibiciones, 

requisitos y exigencias relativas a las garantias de seguridad jurídica. La quinta 

enmienda consagra la garantía jurisdiccional, al establecer que nadie podrá ser 

privado de su vida y libertad o propiedad sin el debido proceso legal. 
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En la sexta enmienda se establecieron diversas garantras 

relacionadas al proceso penal y establecía que todo sujeto perseguido por 

cuestiones criminales tendrá derecho a un juicio público y expedito por un jurado 

imparcial del Estado o distrito donde fue cometido el ilícito de acuerdo con la ley 

previamente establecida, debiendo informarse al acusado la naturaleza de tal 

acusación. 

La séptima enmienda dispuso salvaguardar el juicio por un 

jurado en materia civil. 

La octava enmienda contenía la garantía de seguridad 

personal, al establecer que no podrán fijarse fianzas excesivas. ni penas crueles y 

desusadas. 

La novena enmienda es ta aclaración de que, a pesar de la 

enumeración de ciertos derechos en la Constitución, ello no significa el 

desconocimiento de otros derechos del pueblo. 

Finalmente, la décima enmienda se refiere a los poderes que 

han sido asignados por la Constitución, a la Federación, a los Estados o al pueblo 

respectivamente; es decir el reconocimiento de ciertos derechos a la Federación y a 

otros Estados. 
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1.1.3.· FRANCIA. 

La Revolución Francesa representa el acontecimiento polilico 

y social de mayores repercusiones en el cambio de ideas de la filosofía 

politica moderna, y como consecuencia, de la organización jurídica del Estado en el 

siglo XVIII. En ese sentido, se considera a esa Revolución como la linea divisoria 

entre la Edad Moderna y la Época Contemporanea por la trascendencia universal 

que generó hacia todo el mundo. 

De las aportaciones jurídicas derivadas del movimiento 

revolucionario francés de 1789, se destaca la Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano, aprobado por la Asamblea francesa el 26 de 

agosto de aquel año. Dicha declaración sirvió de modelo filosófico a las reformas 

revolucionarias, teniendo en ellas un papel fundamental Lafayette, el cual habla 

participado en Norteamérica en el movimiento independentista de las Colonias 

Norteamericanas. Sin embargo, como señala Rodolfo Lara Ponte citando a Carlos 

Sánchez Viamonte " ••. algunos autores consideran al diputado Mounier como el 

primero en mencionar la idea de una declaración de derechos en el seno de la 

Asamblea Nacional, el 9 de junio de 1789." (13) 

(13) LARA. Op Cit. p. 31 
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a) Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. 

Este documento, ha sido a partir de 1789 el instrumento de 

referencia obligada que orienta la filosofia de los derechos civiles en la época 

contemporánea; las posteriores declaraciones y convenciones sobre Derechos 

Humanos tienen siempre como antecedente este documento histórico. 

En relación al titulo jurídico de la declaración francesa, se 

encuentra que los sujetos "hombre" y "ciudadano" hacia los cuales está dirigida 

dicha declaración, constituyen dos elementos del derecho constitucional. ya que en 

éstos el hombre aparece como un ser existente antes que la sociedad, y en cuanto 

al ciudadano, éste queda sujeto a la autoridad del Estado; es decir, se considera 

que los derechos del ho!11bre son naturales e inalienables, y los derechos del 

ciudadano son positivos. es decir, garantizados por el derecho positivo, y en opinión 

de lmre Szabo: "Los derechos humanos son derechos fundamentales por la 

propia razón de que existen antes que el Estado, mientras que los derechos 

del ciudadano están subordinados y dependen de éste." (14) 

(14) VASAK, Karel, Editor General. Las Dimensiones Internacionales de los Derechos Humanos. p. 43 
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Los derechos del hombre se refieren al ámbito de la vida 

individual del sujeto frente al Estado, en tanto que los derechos del 

ciudadano constituyen derechos del individuo como miembro de una 

sociedad polltica; estos dos principios fundamentales en la Declaración son 

la libertad y la igualdad, sin más distinción que la fundada en el bien común. 

La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

consta de 17 artículos, entre los que se consagran los siguientes derechos: 

El articulo primero, cuyo texto cuyo texto se transcribe a 

continuación señala:"Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en 

derechos. Las distinciones sociales sólo pueden fundarse en la utilidad común." 

En el articulo segundo se establece que la libertad, la 

igualdad, la seguridad y la resistencia son derechos naturales, e imprescriptibles del 

hombre. El articulo tercero señala que el origen de toda soberanía reside 

esencialmente en la Nación. 

En los subsecuentes artículos se consagran los derechos a: la 

libertad (articulo cuarto), la igualdad (articulo sexto), el cual establece que la ley 

debe ser igual para todos, tanto cuando protege y castiga, es decir, todos los 



24 

ciudadanos son iguales ante la ley; por otra parte, se plasma el derecho a la 

seguridad al determinar en qué casos procede la detención o la reducción a prisión 

mediante el debido proceso legal (articulos séptimo y octavo). Se estableció 

asimismo, la prohibición de la tortura o cualquier práctica análoga (articulo noveno). 

Las libertades de conciencia y expresión se establecieron en 

los artículos décimo y undécimo, sin embargo, también establecen que dichos 

derechos no deben alterar el orden público. 

Mirabeau propuso a la Asamblea una "Declaración de 

Deberes", la cual fue rechazada inmediatamente por el Parlamento. 

La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

es un modelo universal, dirigido más a la humanidad que a la nación francesa, ya 

que no limitó los derechos en ella consagrados a los hombres libres, como lo 

hicieron los norteamericanos, los cuales conservaron una tolerancia esclavista. 

Por último. la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano servirán de base para el desarrollo constitucional posterior, respecto al 

reconocimiento de los Derechos Humanos o Garantías Individuales con una 

orientación liberal. 
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b) Constitución Francesa de 1793. 

Esta Constitución constó de dos partes: la declaración de los 

derechos del hombre y del ciudadano que se integraba de 35 articulos y el Acta 

Constitutiva. 

En el primer articulo de esta Constitución se estableció que: 

"La finalidad es la felicidad común. Se instituye al gobierno para garantizar al 

hombre el goce de sus derechos naturales e imprescriptibles." 

En 1958 se proclamó la Constitución vigente, la cual dio origen 

a la Quinta República. que en lo concerniente a la positivación de las garantlas 

individuales sigue proclamando su adhesión a los principios que fueron definidos por 

la Declaración de 1789. 

Finalmente, en el punto de la positivación de los derechos del 

hombre y su proclamación en garantías individuales. subsiste el debate acerca si es 

la Declaración francesa de 1789 la primera, o si fueron las constituciones 

norteamericanas las pioneras en esta materia. 

En lo personal, considero que la Declaración francesa es la 

primera en hacerlo, ya que es universal y sirvió de base para la incursión de 

garantias individuales en las constituciones de otros Estados- Nación; por otra parte, 
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y especlficamente en la Constitución de Virginia de 1776 solamente se inclula un 

catálogo de derechos dirigido únicamente a los hombres libres. 

1.2.-ANTECEDENTES EN MEXICO. 

En nuestro pals se aprecian dos etapas básicas en lo que se 

refiere el estudio de los Derechos Humanos: antes y después de la Constitución de 

1917 que actualmente nos rige. 

Con anterioridad a la Carta Magna vigente, la mayoría de los 

documentos constitucionales de México, tuvieron, en el tema que nos ocupa, un 

espíritu y orientación netamente liberal-individualista. 

Es importante señalar que en los albores de la Independencia 

encontramos grandes precedentes relacionados con los derechos humanos, como 

fue el caso del Decreto de Abolición de Ja Esclavitud. dictado por el cura Don Miguel 

Hidalgo y Costilla en la Ciudad de Guadalajara, el seis de diciembre de 1810. 

Asimismo, Ja Constitución de Cádiz de 1812, la cual entró en 

vigor en Ja Nueva España el 30 de septiembre del mismo año, fue Ja primera con 

validéz oficial en nuestro territorio. En dicha Constitución se implantaron principios 

básicos del liberalismo juridico, como Ja soberanía popular, Ja limitación normativa 

de Ja actuación de las autoridades gubernamentales y Ja división y separación en 
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tres de los poderes políticos, además de la igualdad absoluta, con lo que suprimió 

las desigualdades politicas y sociales subsistentes entre los españoles peninsulares 

y los españoles de las colonias. Esta constitución no señaló un catálogo o capitulo 

de garantias individuales como las conocemos hoy en día; sin embargo, en su texto 

especifica ciertos derechos o libertades como las de imprenta, de seguridad jurídica, 

prohibición del tormento, etc. 

Por otra parte, el estudio de la Constitución de la monarqula 

española es de importancia, ya que fue de gran influencia en el desarrollo de 

nuestro derecho constitucional, principalmente en las Constituciones de 1814 y 

1824. 

Una característica primordial en cuanto garantías individuales 

que reconoce la Constitución de 1917, es que se plasma en la misma una 

perspectiva de contenido social, estableciendo normas protectoras a los sectores 

marginados, tales como el campesino y el obrero, como se ve reflejado en los 

articulas 27 y 123 respectivamente. 

Es importante aclarar que en el presente capitulo se 

abordarán las garantlas individuales consagradas en las constituciones a comentar, 

como sinónimos de derechos humanos, ya que al respecto diversos autores han 

empleado la siguiente terminologia para denominar a los derechos humanos: 

garantías individua/es, garantías constitucionales y libertades públicas. 

Como se mencionó, algunos autores como Ignacio Burgoa 

Orihuela, Isidro Montiel y Duarte y Francisco Porrúa Pérez entre otros, para 
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designar a los derechos humanos utilizan el ténnino de garantfas individua/es, ya 

que nuestra Constitución Politica en su Titulo Primero, Capitulo Primero 

encontramos a "Las Garantlas Individuales", el cual contiene los derechos humanos 

que nuestra Constitución otorga o reconoce a los gobernados. 

Sin embargo, en opinión de Margarita Herrera Ortiz " ••• e/ 

término "garantía", implica que los derechos humanos consagrados en la 

Constitución, se encuentran resguardados, protegidos, salvaguardados por 

un instrumento eficaz, que el mismo texto establece, como fo es el juicio de 

amparo. Para hablar con propiedad, debemos decir que los derechos 

humanos no son garantias sino derechos garantizados." (15) 

1.2.1.· CONST/TUC/ON DE CADIZ DE 1812. 

El 19 de marzo de 1812 fue jurada esta Constitución también 

llamada "Constitución Monárquica de España", la cual era aplicada en todo el 

territorio español incluyendo las colonias españolas. 

Esta Constitución fue la primera con validez oficial en nuestro 

pals e implantó los principios básicos impuestos por el liberalismo, como por 

(15) HERRERA. Op. Cit. p. 28 
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ejemplo la limitación normativa de la actuación de las autoridades gubernamentales 

y la división y separación de los tres poderes políticos. además suprimió las 

desigualdades subsistentes entre los españoles peninsulares y españoles de las 

colonias. 

Constó de 384 artículos y no contenía un catálogo especifico 

de garantías individuales, sin embargo otorgó algunas garantías como la de 

imprenta, seguridad jurídica y prohibición del tormento. 

La Constitución en comento dejó de tener vigencia en 1814, 

cuando Fernando VII al estar en el trono español la suprimió, sin embargo, 

posteriormente en 1820 fue obligado a jurar nuevamente esta Constitución y se 

limitó su poder monárquico sujetándolo al imperio de la Constitución y el 

Parlamento, sin embargo, en nuestro pais ya no tuvo vigencia, pues éste había 

iniciado su independencia. 

1.2.2.· CONST/TUC/ON DE 1814. 

Esta Constitución también es conocida como Constitución de 

Apatzingan, la cual fue auspiciada por Don José Maria Moreios y Pavón y fue el 

primer documento de carácter constitucional que se elaboró en nuestra patria y el 

primero en elaborar un catálogo de derechos del hombre, fundados en una tesis 

democrática y liberal. 
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Esta Constitución tuvo una gran influencia de las Constituciones 

norteamericanas, en las cuales se plasmaron las aspiraciones pollticas y sociales de los 

Estados recién liberados de la metrópoli inglesa, los cuales tenlan en ese sentido, 

similitudes con nuestro pals, que de la misma manera buscaba su independencia. 

Las Constituciones francesas también tuvieron una gran influencia 

sobre la Constitución en comento, toda vez que en relación a los derechos del hombre. se 

encuentran en sus articules similitudes con los derechos del hombre consagrados en la 

Constitución francesa de 1791; por otra parte, también se manifestó en la división de la 

· Constitución en una parte dogmática o declaración de derechos y una parte orgánica 

relativa a la organización y funcionamiento de los órganos del Estado. 

Por otra parte, Los Sentimientos de la Nación, que consta de 

veintitrés puntos presentados por Don José Maria Morelos, esboza algunas ideas sobre 

los derechos del hombre, tales como: la prohibición de la esclavitud y la desaparición de 

la división en castas, la prohibición de la tortura, el reconocimiento del derecho a la 

propiedad y el principio de inviolabilidad del domicilio. 

Finalmente, en los diecisiete artículos se redactó una verdadera 

declaración de derechos, la cual quedó consagrada en el capitulo V, en cuyo titulo se 

establecía :" De la igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos". el cual 

fue copiado de la Declaración de Derechos de la Convención francesa de 1789. En 

general, se puede decir que la Constitución de 1814 es completa en lo relativo a la 

declaración de derechos. no obstante que no consagró el derecho de no retroactividad de 

la ley; sin embargo, dicha Constitución es de gran importancia por ser la primera que se 

elaboró en nuestro país, además de que sirvió de modelo para las posteriores 

Constituciones mexicanas del siglo XIX. 
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Cabe señalar que esta Constitución no tuvo una vigencia coactiva ni 

positiva en nuestro pais, ya que como señala Juan de la Borbolla, únicamente " ••. plasma 

los fundamentos de la postura insurgente basados en el anhelo de More/os de dar a 

la patria una independencia absoluta de España." (16) 

1.2.3.· LA CONST/TUCION FEDERAL DE 1824. 

La primera Constitución Federal Mexicana fue promulgada el 4 de 

octubre de 1824. contenia 171 articulas y no constó con una enumeración sistemática de 

derechos o garantias individuales: sin embargo. en la misma encontramos diversos 

derechos reconocidos. tales como libertad de imprenta, el respeto al domicilio y la 

prohibición de ser detenido sin una orden judicial. la prohibición expresa del tonmento y de 

cualquier clase de torturas. También existen preceptos intocables en términos generales, 

como la libertad de imprenta, lo cual constituye una innovación en materia de derechos 

humanos en las Constituciones mexicanas del siglo XIX. 

Por otra parte, las Constituciones de las entidades federativas, 

particularmente las de Jalisco del 1 8 de diciembre de 1 824 y Oaxaca del 1 O de enero de 

1825 si contaron con declaraciones de derechos civiles: por ejemplo, en la Constitución 

de Oaxaca se establecía la obligación del Estado de proteger la libertad de sus 

habitantes, prohibia terminantemente la esclavitud y ordenaba la liberación de los 

esclavos que se encontraren en su territorio, establecía el derecho de petición, la 

inviolabilidad del domicilio a menos de existir una orden judicial debidamente fundada y 

motivada. 

(16) DE LA BORBOLLA. Op.Ctt. p. 69 



32 

No obstante lo anterior, la omisión de un catálogo de derechos 

humanos o garantías individuales en la Constitución Federal de 1824, dio como resultado 

que la misma tuviera poca vigencia. ya que en enero de 1835 se propuso la implantación 

de un régimen unitario y centralista, que dio como resultado la implantación del 

documento llamado Ley de las Siete Leyes Constitucionales de 1836. 

1.2.4.- LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Son también conocidas como la Constitución Centralista de 1836, y 

fue el resultado de los enfrentamientos entre los liberales y los conservadores; por lo que 

una vez que triunfaron los conservadores cambió el sistema federal por el centralista. 

Esta Constitución Centralista contenia una declaración de derechos 

y obligaciones de los mexicanos, diferenciando los derechos de los ciudadanos 

mexicanos y los de aquellos que son propios de los extranjeros. Algunos derechos, sobre 

todo los políticos los condicionaba como se señalará más delante; por lo que fuera de las 

materias concernientes al clero y a la milicia, los cuales tuvieron un tratamiento especial, 

existlan preceptos contra la igualdad de los mexicanos, como por ejemplo, la riqueza de 

las personas como requisito para acceder a ciertos derechos consagrados en esta 

Constitución. 

Por otra parte, se establecía que el patrimonio de una persona 

constítuia una condición para la adquisición de la ciudadanía. Asimismo, las Siete Leyes 

Constitucionales establecieron una serie de disposiciones absurdas relativas a la 

suspensión de los derechos de la ciudadanía, la cual se perdía cuando una persona se 

empleaba como sirviente doméstico y por no saber leer ni escribir. 



33 

Sin embargo, entre los derechos que se consagraron en Las Siete 

Leyes Constitucionales encontramos los relativos a los mexicanos, y entre ellos se 

disponía que no podían ser detenidos sino mediante mandato de un juez competente 

dado por escrito y firmado; ninguna persona podía ser detenida por una autoridad política 

mas de tres dias sin ser entregada a una autoridad judicial, ni ésta última podía detener a 

una persona mas de diez días sin proveer el auto motivado de prisión. Establecía el 

derecho de propiedad y un procedimiento de expropiación; prohibía el cateo a casa y 

papeles a los tribunales especiales; disponía el derecho de libre transito y la libertad de 

expresión y de imprenta. 

En virtud de lo anterior, si bien Las Siete Leyes Constitucionales 

establecieron ciertos derechos a los mexicanos. éstos se limitaron a favorecer a 

determinadas clases sociales. por lo que no se puede hablar de una completa y verdadera 

declaración de derechos, ya que éstos no se aplicaban a la mayoría de la población, la 

cual tenia bajos recursos económicos, y a los analfabetas se les negaba la ciudadanía. 

Ante tal situación y debido a que en dichas Leyes Constitucionales 

se establecian una serie de principios anti-igualitarios y clasistas, y en donde únicamente 

se protegió a los grupos sociales mas favorecidos de esa época, se dieron diversas 

inconformidades que culminaron en lo que se conoció como el Plan de la Ciudadela, 

donde se instaló un nuevo Congreso legislativo de corte federalista que intentó reimponer 

la Constitución de 1824 en tanto se elaboraba una nueva Constitución. 

El antecedente a nuevo intento de Constitución fue el Estatuto 

Organico Provisional de la República Mexicana del 15 de mayo de 1856, el cual contenía 

una sección denominada "Garantías Individuales•, con una declaración de derechos 

relativos a la libertad, seguridad, propiedad e igualdad. Este Estatuto fue el antecedente 

de la Constitución Federal de 1857. 
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1.2.5.· CONSTITUCION DE 1857. 

En esta Constitución federal se implanta el liberalismo y el 

individualismo como fundamentos en que se sustentarán las relaciones entre el Estado y 

sus integrantes. 

Se incluye un capitulo dogmático que consta de 29 articulos, en los 

cuales se reconoce expresamente la existencia de unos derechos naturales de la persona 

y obliga al Estado, a través de la Constitución, a garantizarlos mediante las garantías 

individuales consagradas en la misma, las cuales dividió en garantías de libertad, de 

seguridad personal y de seguridad real, como una forma de seguridad de la propiedad. 

Por lo que se refiere a las garantías de igualdad, se prohibieron los 

títulos nobiliarios, en cuanto a las garantías de libertad, se plantea la libertad religiosa y de 

enseñanza. Además, se prohibió la esclavitud. estableció la libertad de tránsito, proclamó 

la libertad de imprenta y los derechos de petición y asociación, la inviolabilidad de 

domicilio y de equipajes en tiempo de paz. 

Asimismo, señala que la soberanla se fundamenta en el pueblo y 

deja sin efecto la figura del vicepresidente en el Poder Ejecutivo. 

Por otra parte y en cuanto al reconocimiento de los derechos 

humanos en esta época, es importante mencionar las Leyes de Reforma que en 1859 

fueron expedidas por el Presidente Benito Juárez, entre las cuales se establecieron 

reconocimientos a los derechos humanos básicos de los que actualmente disfrutamos los 

mexicanos, como son La Ley del Matrimonio Civil, la Ley Orgánica del Registro Civil y la 

Ley Sobre Libertad de Cultos. 

Finalmente, con esta síntesis de los ordenamientos jurldicos 
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mexicanos que de alguna manera han positivado los derechos humanos de la persona, 

llegamos a la Constitución vigente. de la cual analizaremos los derechos humanos por ella 

consagrados en el siguiente punto. 

1.2.6.- CONST/TUC/ON DE 1917. 

La historia polltica y social de México en el siglo XX contiene un 

movimiento que generé y fundó un nuevo régimen de vida para todos los mexicanos: 

la Revolución Mexicana, la cual fue la primer revuelta o movimiento de caracter social del 

siglo. y la idea de justicia popular como parte de los derechos humanos se incorpora al 

derecho constitucional como una aportación del país al mundo. 

Para entender la manera en que nuestra actual Constitución de 

1917 surge, es necesario analizar nuestro movimiento revolucionario, mediante el cual se 

luchó por las libertades pollticas, la reivindicación del derecho a la propiedad agraria, asi 

como por una condición humana mas digna. 

A principios del siglo veinte presidió el pals Porfirio Dlaz, el cual 

estuvo en el poder de 1877 a 1911, y esta época estuvo marcada por el detrimento del 

papel que constitucionalmente les correspondía a los poderes del Estado, debido a la 

subordinación del Poder Legislativo ante las decisiones del Ejecutivo. 

A manera de ejemplo, podemos señalar que en materia agraria 

existió el latifundismo, lo cual dio lugar a la aparición de compañlas propietarias de 

grandes posesiones de tierras, las cuales obtenían a costa del despojo de comunidades 

agrarias. muchas de ellas indígenas. 
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Por otra parte, los obreros eran explotados con extenuantes 

jornadas de trabajo, por lo que diversas organizaciones y uniones obreras quisieron 

revelarse ante tal situación, sin embargo, fueron seriamente reprimidas durante el régimen 

porfirista: entre los movimientos que fueron reprimidos encontramos los de Cananea y Rio 

Blanco en Veracruz, los cuales culminaron de manera sangrienta. 

Durante las tres décadas que duró en el poder Porfirio Dlaz, se 

generó un panorama social en el cual solamente se protegió a las personas con poder 

económico, muchos de ellos extranjeros. Todos los enunciados relativos a los Derechos 

del Hombre contenidos en la Constitución de 1857, eran en la realidad letra muerta; por lo 

cual existía un gran descontento entre la población y diversas personas comenzaron a 

revelarse, entre ellas Francisco l. Madero. 

El pensamiento de Madero y sus actos estuvieron vinculados 

estrechamente con tres derechos del hombre: la libertad, la propiedad y la seguridad. En 

ese sentido, Rodolfo Lara Ponte manifiesta que: "Para él, el Estado debe ser 

únicamente un elemento que propicie Ja seguridad, lo cual a su vez permitirá al 

individuo gozar de Ja libertad y ejercer su derecho a Ja propiedad. "<17> 

Algunos autores manifiestan que en la concepción maderista la 

condición de ciudadano, es la base para que una persona pueda desempeñar cualquier 

otro papel en la vida social; y según este principio, como lo manifiesta Arnaldo Córdoba, 

citado por Rodolfo Lara Ponte señala: " •.• quien no es ciudadano, no es libre, y quien 

carece de libertad no puede ser contado entre los hombres. Antes que como 

comerciante, obrero, campesino, intelectual, es preciso que al individuo se le 

reconozca como ciudadano, es decir, como hombre libre,. .• " (1s¡ 

(17) lbidem. p 120 

(18) ibdem p. 121 
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Posteriormente, en 1913, Victoriano Huerta terminó con el periodo 

presidencial de Francisco l. Madero, lo cual provocó se dieran diversos levantamientos en 

el país; entre los que se encontraba el encabezado por Venustiano Carranza, el cual 

buscaba el restablecimiento del orden constitucional. 

Asl, el 26 de marzo de 1913, y mediante el Plan de Guadalupe, 

Venustiano Carranza y sus seguidores desconocen el gobierno de Victoriano Huerta. 

Con fecha primero de diciembre de 1916, el presidente Venustiano 

Carranza declara instalado en la ciudad de Querétaro al Congreso Constituyente. el cual 

elaboró la nueva Carta Magna, la cual tomó como base para su elaboración la 

Constitución de 1857, así como el proyecto constitucional de Carranza. 

Sin embargo, entre la Constitución promulgada en 1917 y su 

antecesora, existen algunas diferencias fundamentales; la primera diferencia sustancial es 

que la Constitución de 1917 otorgará una serie de garantías apuntadas en el primer 

capitulo de la misma, considerándose a ésta como fuente única del surgimiento y 

otorgamiento de dichas garantías individuales, rompiendo con el planteamiento de la 

Constitución de 1857, la cual otorgaba garantías una vez reconocidos los derechos 

fundamentales de la persona. Como vemos, en la Constitución de1917 se abstuvieron de 

plasmar expresamente el reconocimiento a los derechos naturales del hombre, señalando 

que el Estado es el que otorga o confiere mediante la Norma Suprema un conjunto de 

derechos subjetivos a favor de los gobernados, imponiendo a la autoridad una limitación 

positivada de intervenir en la esfera del gobernado. 

Entre los grandes logros en materia de derechos humanos 

consagrados en nuestra Carta Magna encontramos que en el articulo 3" la libertad de 

enseñanza se convierte en reglamentación de la misma; por otra parte, los artlculos 27 y 

123 fueron de suma importancia, ya que el Estado adquirió para si responsabilidades 

fundamentales en lo económico y social, con el único fin de buscar la justicia social. 
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Por lo anterior, podemos concluir que la Constitución de 1917 que 

actualmente nos rige, tuvo el gran honor de mostrar al mundo que es la primera en 

consignar los derechos de comunidades especificas. concretamente de obreros y 

campesinos, los cuales han sido a lo largo de la historia los más desprotegidos. 

Finalmente, es importante mencionar que si bien la Constitución de 

1917 que actualmente nos rige consagra la garanlia de igualdad, una clase 

verdaderamente desprotegida y hasta hace poco casi olvidada, es la de los indlgenas de 

nuestro pals, por lo que el 28 de enero de 1992 se reformó el Articulo Cuarto, el cual se 

analizará en el punto siguiente. 

a) La Reforma al Articulo 4º de la Constitución de 1917 (Publicada en el Diario 

Oficial de la federación et 28 de enero de 1992). 

En el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 1992, se 

publicó el decreto por el que se adiciona un primer párrafo al articulo 4º de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y se recorrieron en su lugar los anteriores 

párrafos, y cuyo texto quedó de la siguiente manera: 

"Articulo 4º. La Nación mexicana tiene una composición pluricultural 

sustentada originalmente en sus pueblos indigenas. La ley protegerá 

y promoverá el desarrollo de sus lenguas. culturas, usos. costumbres, 

recursos y formas especificas de organización social, y garantizará a 

sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En los 

juicios y procedimientos agrarios en que aquellos sean parte, se 

tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres juridicas en los términos 

que establezca la ley. 

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 



organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 

informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del articulo 73 de esta Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 

Alcanzar tal objetivo. 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 

para su desarrollo integral. 

Los ascendentes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos 

derechos. El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a 

la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 

Cumplimiento de los derechos de la niñez." 
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Como se puede apreciar, en el ordenamiento constitucional antes 

señalado se dispone que la ley proteja y promueva "el desarrollo de las lenguas, culturas, 

usos, costumbres, recursos y formas especificas de organización social" de los pueblos 

indígenas, y en ninguna de sus lineas se plantea como solución que los usos y las 

costumbres de los pueblos deban sobreponerse a los derechos de sus miembros. 

Por otra parte, esta garantía de igualdad se hace extensiva tanto al 
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hombre como a la mujer, al considerarlos iguales ante la ley, sin embargo, como se 

señalará con posterioridad en el presente trabajo, esta igualdad de derechos no se 

respeta en algunas etnias indígenas de nuestro pals. 

La reforma que se hizo al articulo Constitucional en 1992 se 

menciona, en virtud de que en los últimos años han surgido una serie de tensiones y 

conflictos que se derivan de la dificil relación entre el orden jurídico positivo y el orden 

basado en los usos y las costumbres de algunas etnias indígenas de nuestro pals; ya que 

en varias comunidades encontramos un creciente número de indígenas (principalmente 

mujeres) que plantean el respeto a sus garantías individuales. ya que son violadas por las 

propias comunidades indígenas en nombre de la preservación de la unidad, las 

tradiciones y costumbres de la comunidad. 

Asimismo, es necesario que se reglamente el Articulo 4º 

Constitucional, y en dicho reglamento deberá aclararse la competencia legislativa entre la 

Federación. los Estados y los Municipios para que se establezcan las formas de 

protección a las lenguas, culturas. usos, costumbres, recursos y formas especificas de 

organización social de las comunidades indígenas. 

Finalmente, se deben enfrentar a diversas cuestiones al momento 

de reglamentar el articulo constitucional en comento. por ejemplo, cómo conciliar el orden 

jurídico nacional y estatal con el imperativo de preservar las tradiciones y costumbres 

indígenas. las cuales, en ocasiones son violatorias de garantías individuales, sobre todo 

de las mujeres indígenas, como se analizará posteriormente. 

Al respecto, cabe señalar que el 25 de abril del año en curso (2001), 

con el voto a favor de 109 Senadores, se aprobó la llamada "Ley de Derechos y Cultura 

Indígena", publicada en el Diario Oficial de la federación el 14 de agosto del 2001, con la 

cual se reformaron los articulas 1º, 2º, 4º, 18 y 115 de la Constitución Polltica del país: sin 

embargo a la fecha aún existen diversas opiniones encontradas al respecto, políticas 
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sobre todo, debido a la trascendencia que implica la aprobación de dicha Ley, toda vez 

que el movimiento indígena surgido en 1994 con el Ejérctto Zapatista de Revolución 

Nacional (E.Z.L.N.), pretendía que la misma fuera aprobada en forma idéntica a la 

iniciativa de Ley de la COCOPA (Comisión de Concordia y Pacificación del Congreso de 

la Unión) del 29 de noviembre de 1996, la cual se analizará posteriormente en el presente 

trabajo. 
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CAPITULO 11 

INSTRUMENTOS DE PROTECCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y DE 

LA MUJER 

2.1.- INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. 

En la época moderna asi como en la contemporánea, la 

comunidad internacional ha evidenciado la necesidad de configurar un marco 

jurídico en donde la protección de los derechos humanos se asocie como elemento 

prioritario de la paz y el desarrollo. 

La comunidad de los Estados ha advertido cada vez más, que 

el bienestar del ser humano es materia de preocupación internacional, con 

independencia de su nacionalidad. 

Los ideales de libertad, dignidad e igualdad que se establecen 

como principios morales en la historia de la sociedad. son de naturaleza inviolables, 

independientemente del reconocimiento que en cada Nación les otorgue el derecho 

positivo. A partir de este reconocimiento. puede afirmarse que constituyen un 

patrimonio común de la humanidad y son, por lo tanto, parámetro del estado de 

derecho en la democracia. 
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Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, surgió un fuerte 

movimiento para llevar al ámbito del Derecho Internacional la tutela de los derechos 

humanos, dicho movimiento tuvo su manifestación primero en nuestro Continente 

con la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. suscrita en 

Bogotá, Colombia en mayo de 1948, y que, como señala Rodolfo Lara Ponte citando 

al maestro Fix Zamudio " .•• fue seguida por la Declaración Universa/ de los 

Derechos Humanos expedida en Paris el 10 de diciembre del mismo año." (19) 

A partir de entonces se han expedido numerosos convenios y 

pactos internacionales sobre derechos humanos. 

En tal virtud, la Organización de las Naciones Unidas ha 

ocupado un lugar central, no obstante que hay quienes cuestionan sus mecanismos 

operativos y estiman necesaria su actualización. La tarea de la Organización de las 

Naciones Unidas en el mantenimiento y la organización de la paz y la seguridad 

internacionales es significativa y constituye una aportación trascendente a favor del 

respeto al ser humano. 

En el derecho internacional contemporáneo, el tema de la 

promoción y protección de los derechos humanos se ha enfocado por medio de 

esquemas universales, regionales. y en ese sentido la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos constituye el instrumento basico, valido para todos los paises 

dentro del sistema de las Naciones Unidas y representa una fuente de derechos en 

la que se contiene el fundamento de toda la institución en la materia. 

(19) lbldem. P. 224 
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El esquema universal comprende, conforme al texto de 

recomendaciones de la UNESCO de 1974, los instrumentos básicos de promoción 

de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, definidos en la Carta 

de las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en 

el Pacto Internacional de derechos Económicos, Sociales y Culturales, y en el Pacto 

de Derechos Civiles y Politices. 

Por otra parte. el esquema regional en nuestro continente está 

integrado en esencia por la Declaración Americana de los derechos y Deberes del 

Hombre, aprobada en Bogotá, Colombia en 1948, y por la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 

Con lo que respecta a nuestro pais, éste ha tenido una 

significativa participación como suscriptor de diferentes tratados, manteniéndose 

actualizado en materia de derechos humanos en el campo internacional, asimismo 

ha fortalecido su presencia bajo los principios fundamentales de soberanía, libertad, 

y justicia que determinan la organización social, la convivencia y la armenia interior 

del Estado. 

En la cooperación entre los Estados-Nación tiene diversos 

compromisos vinculados a los esquemas de protección de los derechos humanos 

para garantizar su ejercicio libre y pleno. 

Asimismo, nuestro pals ha ratificado, por conducto del Senado 

de la República, la gran mayoría de los Tratados en materia de derechos humanos, 
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y son por ello parte del catálogo mexicano de protección de los derechos humanos 

con rango de Ley Suprema, lo anterior en términos del articulo 133 de nuestra 

Constitución Política. 

Es importante señalar que los instrumentos que se 

mencionarán más adelante en el presente capitulo, son tratados internacionales y al 

respecto el articulo 2 párrafo 1, inciso a) de la Convención de Viena de mayo de 

1969 señala: 

"Se entiende por "tratada" un acuerda internacional celebrado par 

escrita entre Estadas y regido par el derecho internacional, ya 

conste en un instrumento única o en dos o más instrumentos 

conexos y cualquiera que sea su denominación particular." (20) 

Por otra parte, en la ley mexicana denominada Ley Sobre la 

Celebración de Tratados, la cual fue publicada en le Diario Oficial de la federación el 

2 de enero de 1992, en su articulo 2º párrafo 1, considera como: 

"J.- "Tratado": el convenio regido por el derecho internacional público, 

celebrado por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos 

(20) Finnada en Viena, Austria el 23 de mayo de 1969. Rat1f1cado por México el 25 de septiembre de 1974. Vigente 

en México a partir del 27 de enero de 1980., publicada en el 0.0.F. el 14 de febrero de 1975. 



Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional público, 

ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de 

acuerdos en materias especificas, cualquiera que sea su 

denominación, mediante el cual los Estados Unidos Mexicanos 

asumen compromisos. Los tratados deberán ser aprobados por el 

Senado, de conformidad con el Articulo 76, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estar de 

acuerdo con la misma y ser la Ley Suprema de toda la Unión en los 

términos del Articulo 133 de la Constitución." 
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En virtud de que los tratados internacionales imponen 

obligaciones formales exigibles a los paises que, vía aceptación, ratificación o 

adhesión, llegan a convertirse en Estados partes de tales tratados, en el marco del 

derecho internacional general se admite que un Estado que, o bien no se encuentra 

en posibilidad de garantizar el cumplimiento efectivo, o bien no desea contraer un 

compromiso formal respecto de una o varias normas contenidas en un determinado 

instrumento internacional, puede interponer formular o hacer la o las reservas que 

juzgue pertinentes. 

Al respecto. el articulo 2º párrafo 1, inciso b) de la Convención 

de Viena: señala que se entiende por ratificación, aceptación, aprobación y 

adhesión, según sea el caso, "el acto internacional así denominado por el cual un 

Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por 

un tratado". 
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Por su parte, el inciso d) del articulo en comento señala que 

"Se entiende por "reserva" una declaración universal, cualquiera que 

sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado al firmar, 

ratificar, aceptar o aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto 

de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones 

del tratado en su aplicación a ese Estado." (21) 

Cabe señalar que en la Convención de Viena, se establece de 

Igual manera que las reservas no pueden ser contrarias al objeto o fin de los 

tratados. 

Lo anterior se menciona, toda vez que entre los tratados 

internacionales que ha firmado y ratificado nuestro pais, éste ha formulado diversas 

reservas en algunos de ellos. como la que se mencionara más adelante. 

2.1.1 Carta de las Naciones Unidas de 1945 

Antes y después de la Segunda Guerra Mundial se hicieron 

numerosas propuestas y medidas que dieron lugar a la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, la cual se analizara en el siguiente punto. 

(21) Firmada en Viena. Austria el 23 de mayo de 1969. Ratificado por M9xico el 25 de septiembre de 1974. Vigente 

en México a partir del 27 de enero de 1980., publicada en el 0.0.F. el 14 de febrero de 1975. 
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En 1944 durante la Conferencia de la Liga de Naciones, se dio 

a la tarea de redactar la constitución de una organización internacional que la 

sucediera; un año más tarde, en abril de 1945 tuvo lugar en san Francisco, 

California una conferencia en la cual se aprobó el documento llamado Carta de San 

Francisco, la cuañ dio nacimiento a la Organización de las Naciones Unidas, dicha 

carta fue aprobada el 26 de junio de 1945 y entró en vigor el 24 de octubre del 

mismo año. 

Los principales propósitos de la Organización son: preservar a 

la humanidad del flagelo de la guerra, reafirmar la convicción de la humanidad en 

los Derechos Fundamentales del Hombre. en la dignidad y el valor de la persona 

humana; crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el 

respeto a las obligaciones emanadas de los Tratados y demás fuentes del derecho 

Internacional. promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un 

concepto más amplio de libertad. 

Alejandro Etienne Llano señala que: " •.• en el preámbulo de la 

Carta se proclamó la fe de las Naciones Unidas en los derechos 

fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y 

en la igualdad de hombres y mujeres." (22) 

Asimismo, en el articulo 55 de la Carta de las Naciones 

Unidas existen una serie de declaraciones relativas al respeto de los Derechos 

Humanos, y al decir del tratadista Luis Díaz Muller. citado por Carlos F. Quintana 

(22) ETIENNE. Llano, Alejandro. La Pro!ecclón de la Persona Humana en el Derecho Internacional Los Q!rechos 

l:!l!!!!!!l2L p. ~o 
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Roldán, " ••• la ONU promoverá: "el respeto universa/ a los Derechos Humanos y 

a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 

raza, sexo, idioma o religión y la efectividad de tales derechos y 

libertades •• "<23) 

Sin embargo, no obstante que la Carta de las Naciones 

Unidas hace mención a los derechos humanos, algunos autores consideraron 

inadecuada la manera de abordar el problema, e incluso señalan que en la Carta no 

se estableció con claridad cuáles eran los derechos humanos; en relación a lo 

anterior, Alejandro Etienne Llano señala: "No obstante, no encontramos en la 

Carta ningún catálogo de derechos fundamenta/es ni un deber de respetar 

determinados derechos ni, por último, normas de procedimiento para la 

puesta en práctica y respeto de los mismos." (24) 

Por otra parte, es de señalar que nuestro pais es uno de los 

miembros fundadores de la Organización de las Naciones Unidas, al cual pertenece 

desde el 17 de octubre de 1946, fecha en que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Por último, para cumplir el objetivo de la Organización de las 

Naciones Unidas en lo que se refiere a los derechos humanos, y ante la falta de un 

catálogo o protección concreta de los mismos, se formó una comisión especial: La 

Comisión de Derechos Humanos, la cual elaboró un proyecto de declaración, el cual 

(23)0UINTANA. elal. Op. Cit. p.54 

(24) ETIENNE, Op. Cit. p. 40 
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fue presentado ante la Asamblea General, proclamándose el 1 O de diciembre de 

1948, la cual se analizará en el siguiente punto. 

2.1.2.- Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. 

La persona responsable de la redacción de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos fue René Cassin. representante de Francia, y 

como se señaló con anterioridad. esta Declaración fue promulgada en la Ciudad de 

Paris el 10 de diciembre de 1948 y fue agregada como un anexo valido de la Carta 

Organizativa de la Organización de las Naciones Unidas. 

En virtud de que las referencias de los derechos humanos 

contenidas en la Carta de las Naciones Unidas precisaban de una determinación 

acerca de cuáles eran los derechos humanos, una de las principales tareas de la 

0.N.U. fue la elaboración de la Declaración en comento. En las discusiones 

destinadas a la aprobación del texto de la Declaración. como manifiesta Alejandro 

Etienne Llano. " ... se intentó reforzar la unidad de la raza humana por encima 

de todas las fronteras, asimismo se puso especial énfasis en marcar los 

atributos al ser humano, señalando que la libertad e igualdad en dignidad y 

derechos son propios de los seres humanos desde su nacimiento, con 

independencia de los acontecimientos históricos que puedan sobrevenir 

posteriormente." (25) 

(25) lbid. P. 42 
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Algunas de las características de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos son: 

1.- La Declaración no es obligatoria jurídicamente, si no moralmente, toda vez que la 

Asamblea General no tiene competencia legislativa, y solamente puede hacer 

recomendaciones: sin embargo, la Declaración refleja un notable progreso en la 

conciencia moral de los pueblos. 

2.- No obstante lo anterior, las resoluciones de la Asamblea General son obligatorias 

en la medida en que incorporen normas o principios generales de derecho 

reconocidos por la comunidad internacional, y en ese sentido, aplicables por la 

Corte Internacional de Justicia. 

3.- Con excepción de un párrafo en la Declaración Universal de los Derechos del 

Hombre, no existe referencia alguna a los deberes de éste y es en el articulo 29 

donde se señala que: "Toda persona tiene deberes respecto de la comunidad, 

puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad". 

Al respecto Alberto Verdoot considera que: " ... este articulo, 

más que cualquier otro, no contiene ninguna alusión o posibles derogaciones 

de los derechos y libertades previstos por la Declaración para los casos de 

guerra o de peligro nacional. Por lo que lógicamente se concluye que en tales 

situaciones extremas cada uno de estos artículos de la declaración conserva 

su valor." (26) 

(26) VEROOOT. Alberto. en ETIENNE. la Protección de ta Pj!rsona Humana en el Derecho lntemaclonal. P. 104 
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La Declaración Universal de los Derechos del Hombre consta 

de 30 artículos, entre Jos cuales se consagran los siguientes derechos: 

En el articulo primero se menciona la igualdad entre los 

hombres. 

El articulo segundo señala Ja universalidad de derechos de 

todas las personas, sin distinción de raza, color, sexo, idioma. religión, opinión 

política, nacionalidad, condición económica. etc. 

De este articulo podemos destacar importantes Convenciones 

o Tratados Internacionales acerca de la discriminación que obstaculiza el adelanto 

de la mujer, asimismo evitar las practicas discriminatorias dirigidas a ciertas 

categorías de personas como las poblaciones indigenas. las cuales se comentaran 

posteriormente. 

En el articulo tercero se consagra el derecho a Ja vida. 

El articulo cuarto señala la prohibición de la esclavitud; el 

articulo quinto prohibe por su parte Ja tortura. 

Los siguientes artículos consagran los siguientes derechos: de 

igualdad ante Ja ley, a Ja protección judicial, libertad personal, garantias judiciales, 

legalidad y no retroactividad, derecho a la vida privada, de transito y residencia, al 
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asilo, a la nacionalidad, de protección a la familia, a la propiedad, libertad de 

religión, a la asociación, de participación política, derecho a un trabajo digno, al 

descanso y recreación. a un nivel de vida digno, de seguridad social, a la educación, 

a la cultura, al cumplimiento de garantlas en el que los derechos y libertades 

proclamados se hagan plenamente efectivos. 

Como se puede apreciar, la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos es le documento más importante a nivel internacional sobre la 

protección a los derechos humanos, ya que es aceptado por todos los Estados 

integrantes de la Organización de las Naciones Unidas. 

En lo personal, coincido con la opinión de Carlos Quintana 

Roldán, el cual señala que: " ••• este instrumento ha sido la base de otros muchos 

convenios internacionales que abordan asuntos relalivos a la protección de 

los Derechos Humanos, a su garantía legal y a los compromisos que deben 

asumir los Estados en esa materia." (27) 

2.1.3.- Convención Sobre los Derechos Políticos de la Mujer de 1952. 

Antecedentes: 

En la carta de las Naciones Unidas se estableció la igualdad 

de derechos entre hombres y mujeres y la no discriminación en razón del sexo en lo 

(27) QUINTANA, et. al. Op. Cit. p. 56 
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referente a los derechos humanos, en la Declaración Universal de los derechos 

Humanos no se habla de la igualdad entre los hombres y mujeres, ya que solamente 

se utiliza la palabra "todos" o ·cada persona· para señalar a los beneficiarios de los 

derechos que se establecen: sin embargo, entre las actividades de la Organización 

de las Naciones Unidas se encuentra la de eliminar las diferencias legales 

existentes entre hombres y mujeres, ya que ha lo largo de la historia, siempre han 

existido tales diferencias en donde la mujer ha estado al margen de otorgamientos y 

reconocimientos de derechos. por tal motivo, después de la Declaración Universal, 

se han realizado diversos tratados )' convenios interna::ionales por medio de los 

cuales se ha tratado de que los diversos Estados participantes reconozcan y 

otorguen derechos a la mujeres en igualdad a los hombres como los que a 

continuación se mencionarán: 

La Convención Sobre los derechos Politicos de la Mujer tiene 

tres principios fundamentales: 

a) La mujer tendrá derecho a votar en todas las elecciones, bajo términos de 

igualdad con el hombre, sin ninguna discriminación. 

b) La mujer será elegible para elecciones en todos los órganos de elección pública, 

establecidos por la legislación nacional, bajo términos de igualdad con el 

hombre, sin ninguna discriminación. 

c) La mujer tendrá derecho a ocupar puestos públicos y a ejercer todas las 

funciones públicas establecidas por la legislación nacional, bajo términos de 

igualdad con el hombre. sin ninguna discriminación. 
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Bajo estos principios, la presente convención establece en su 

parte inicial: 

"Las partes Contratantes, 

Deseando poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres, enunciado en la Carta de las Naciones Unidas. 

Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de 

su país directamente o por conducto de representantes libremente escogidos, 

y a iguales oportunidades de ingreso en el servicio público de su país; y 

deseando igualar la condición del hombre y la mujer en el disfrute y ejercicio 

de los derechos políticos, conforme a las disposiciones de la Carta de las 

Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto, 

Convienen por la presente en las disposiciones siguientes: ... " (28) 

La presente convención consta de once articulas, de los 

cuales los tres primeros se refieren a los principios fundamentales ya señalados, los 

articulas IV y V se refieren a ia firma de fa convención, su ratificación y adhesión de 

los Estados partes. 

(28) O.N.U Derechos Humanos Recopilación de lnsrrumentos Internacionales. Vol. I p. 168 
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Esta convención entró en vigor en el mes de julio de 1954. 

2.1.4.· Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer de 1967. 

La Asamblea General de O.N.U. adoptó la presente 

Declaración el 7 de noviembre de 1967. la cual enuncia los principio de los derechos 

para Ja mujer en igualdad de los del hombre y señala las medidas para garantizar su 

aplicación. 

Esta Declaración es de gran importancia debido a la labor de 

las Naciones Unidas en pro de lograr la igualdad de derechos para hombres y 

mujeres, de acuerdo a las disposiciones de la Carta y los principios enunciados en 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

El papel fundamental que tiene la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer de la O.N.U. es esforzarse cada vez más para lograr la 

plena aplicación de la Declaración en comento mediante todos los medios a su 

alcance y reconoce que el primer paso en esta dirección es difundir las 

disposiciones de la Declaración y conseguir que los hombres y mujeres de todo el 

mundo entiendan su significado. 

Cabe señalar que Ja Comisión de la Condición Jurídica y 

Social de la Mujer fue establecida en 1946 y es el principal órgano normativo en las 
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Naciones Unidas sobre derechos e igualdad de la mujer, asimismo ha colaborado 

con la Comisión de Derechos Humanos para la elaboración de proyectos tendientes 

a eliminar a discriminación contra la mujer en la condición socioeconómica de ésta. 

La presente Declaración en comento consta de once artlculos, 

de los cuales el articulo segundo destaca por su importancia. ya que dispone: 

"Articulo 2.- Deberán adoptarse todas la medidas apropiadas a fin 

abolir las leyes, costumbres, reglamentos y prácticas existentes 

que constituyan una discriminación en contra de la mujer, y para 

asegurar la protección jurídica adecuada de la igualdad de 

derechos del hombre y la mujer; en particular: 

a) el principio de la igualdad de derechos figurará en las constit!l; 

tuciones o será garantizado de otro modo por la ley; 

b) Los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas y 

de los organismos especializados relativos a la eliminación de la 

discriminación en contra de la mujer se aceptarán mediante 

ratificación o adhesión y se aplicarán plenamente tan pronto 

como sea posible. " 

Como podemos observar, el presente articulo señala que los 

Estados partes deberán abolir las prácticas, leyes o costumbres que constituyan una 
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discriminación en contra de la mujer; sin embargo, desde que se adoptó la presente 

Declaración, hasta nuestros días los Estados parte en esta Declaración no han 

cumplido cabalmente su contenido, ya que las mujeres siguen siendo motivo de 

discriminación en todos los aspectos, sobre todo las mujeres indigenas, ya que por 

las prácticas o costumbres en diversas etnias indígenas, las mujeres siguen siendo 

en este siglo veintiuno objeto de una discriminación doble: por su condición de mujer 

y por ser indlgena; no obstante. a lo largo del siglo veinte se realizaron diversas 

convenciones tendientes a eliminar esta situación, como se mencionará más 

adelante en el presente capitulo. 

2.1.5.- Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer de 1979. 

Mediante la resolución 34/180 del 1 8 de diciembre de 1979, la 

Asamblea General de la O.N.U. aprobó y abrió a la firme ratificación o adhesión la 

presente Convención, la cual entró en vigor una vez que se cubrieron los requisitos 

establecidos el día 3 de septiembre de 1981. 

Esta Convención suele considerarse una declaración 

internacional de los derechos de la mujer, en el preámbulo y en sus treinta 

artículos la Convención define la discriminación contra la mujer y establece 

un programa de acción nacional para eliminarla. 

Según la Convención, la discriminación contra la mujer es: 
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"toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 

mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 

pollticas, económica, social, cultural y civil en cualquier otra esfera" 

Por otra parte. la Convención establece la base para lograr la 

igualdad entre el hombre y la mujer garantizándoles por igual el acceso a la vida 

polltica y pública y las mismas oportunidades. incluido el derecho a votar y a ser 

elegibles, a la educación y al empleo. Los Estados partes convienen en adoptar 

todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, asi como otras 

especiales de carácter temporal. con el objeto de garantizar a la mujer el goce 

de todos sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

La Convención es el único tratado de derechos humanos en 

que se afirman los derechos de la mujer a la protección de su función de 

reproducción y en que se considera que la cultura y la tradición son fuerzas que 

influyen en la formación del papel del hombre y la mujer y de las relaciones 

familiares. La Convención afirma el derecho de la mujer a adquirir, cambiar o 

conservar su nacionalidad y la nacionalidad de sus hijos. Los Estados Partes 

también convinieron adoptar las medidas apropiadas para suprimir todas las formas 

de trata de mujeres y explotación de la mujer. 

Nuestro pais ratificó esta Convención el 23 de marzo de 1981, 
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la cual fue publicada el 12 de mayo del mismo año en el Diario Oficial de la 

Federación. 

2.1.6.- Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer O.N.U., Beijing. 1995. 

La presente Conferencia contó con casi 5000 participantes y 

fortaleció considerablemente la habilitación de la mujer al formular los vincules entre 

el adelanto universal de la mujer y el progreso social en todo el mundo. En la 

Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, aprobadas por el consenso, se 

subraya la índole mundial de las cuestiones de derechos humanos que afectan a la 

mujer y se expresa un compromiso con las normas internacionales sobre igualdad 

de género. 

En la Plataforma de Acción se establecen diversas estrategias 

orientadas hacia el futuro para incorporar la perspectiva de género en todas las 

pollticas y programas a todos los niveles y para mejorar la participación de la mujer 

en la politica. en la vida civil, económica. social y cultural. Esta estrategia propone 

habilitar a la mujer para que actúe como sujeto autónomo en el desarrollo y participe 

en la sociedad en las condiciones que ella misma decida. 

La Declaración de Beijing aborda más detalladamente varios 

temas de los abordados en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la mujer, entre los cuales se encuentran: 
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"º Los derechos de la mujer son derechos que hay que proteger, sobre todo 

en lo tocante a la violencia, la sexualidad y la salud reproductiva; 

º Las mujeres deben tener igualdad de derechos a la herencia y a la propiedad 

de tierras; 

0 Aunque las mujeres desempeñen una función especial en la familia y la 

sociedad, la maternidad no debe impedir su plena participación en la 

sociedad, ni la mujer debe ser castigada por el aborto ilegal; 

º La violación en el curso de conflictos armados es un crimen de guerra, y en 

determinadas circunstancias un acto de genocidio, según lo define el derecho 

humanitario internacional. 

Como podemos observar. a partir de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos se ha tratado de lograr la igualdad de derechos entre 

hombres y mujeres, sin embargo, el esfuerzo realizado para lograr dicha igualdad ha 

sido durante los últimos años un trabajo arduo, ya que como en las Declaraciones y 

Convenciones antes señaladas, no basta con la buena intención de los Estados 

participantes, ya que s han tenido que realizar más convenios internacionales asi 

como declaraciones tendientes a reconocer y garantizar los derechos de las mujeres 

en igualdad a los derechos de los hombres. ya que a pesar de los adelantos en 

materia de derechos humanos, las mujeres siempre han sido relegadas en la 

defensa de sus derechos fundamentales, a manera de ejemplo, en 1997 la UNISEF 

señala que la violencia contra las mujeres y las niñas es la violación más 

generalizada de los derechos humanos en el mundo actual. La violencia contra la 

mujer que se da en todos los medios económicos, sociales, culturales y religiosos, 

es un fenómeno que tiene consecuencias en la vida de millones de mujeres en el 

mundo. 
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La comunidad internacional tomó medidas concretas contra la 

magnitud mundial de violencia basada en el género femenino hasta 1993, en que la 

Asamblea general de la O.N.U. adoptó la Declaración Sobre la Eliminación de la 

Violencia Contra la Mujer. 

Hasta esa fecha, la mayoría de los gobiernos consideraban 

que la violencia contra la mujer era en gran medida, una cuestión privada entre 

particulares y no un problema generalizado de derechos humanos que exigía una 

intervención activa del Estado. 

En la declaración que se menciona, se define la violencia 

contra la mujer como: "Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 

femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico para la mujer, asi como las amenazas de tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen 

en la vida pública como en la privada. i29) 

Asimismo, se considera que la violación sistemática, la 

esclavitud sexual y la maternidad forzada de las mujeres en situaciones de 

conflictos armados son violaciones extremadamente graves de los principios 

fundamentales de derechos humanos y el derechos internacional. 

(29) O.N.U. Op. Cit. p. 44 
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Actualmente la mujer es especialmente vulnerable en tres 

esferas: en la familia, en la comunidad y por ser perpetrada o tolerada por el propio 

Estado, esta situación se agrava más cuando se trata de mujeres indlgenas, no solo 

de nuestro país. 

Por ejemplo, la violencia en el seno familiar cada dia aumenta 

más, y la mujer es maltratada físicamente por su compañero; por otra parte, miles 

de niñas mueren debido a que los padres prefieren a los varones ya que a éstos se 

les considera como una fuente de ingresos para las familias. y descuidan o matan a 

sus hijas antes o poco después de nacidas: en algunas sociedades se obliga a las 

niñas a casarse a edades tempranas, antes de que estén física, mental y 

emocionalmente maduras para ello. 

En la comunidad, la violación sigue siendo un delito 

generalizado el cual aún en nuestros días muchas veces se culpa y se señala a las 

victimas inocentes, y las mujeres victimas de la violación y el hostigamiento sexual a 

menudo sufren traumas y discapacidades físicas. El turismo sexual en los paises en 

vía de desarrollo es una industria bien organizada en varios paises occidentales y 

en algunos paises desarrollados. 

La violencia en contra de las mujeres es en ocasiones 

perpetrada o tolerada por el Estado, ya que a manera de ejemplo, miles de mujeres 

detenidas son violadas rutinariamente en centro de detención policiaca en todo el 

mundo y torturadas cruelmente por fuerzas de seguridad. En casi todos los 

conflictos armados la violación física a la mujer es un acto común para subyugar y 

aterrorizar a las comunidades en donde se presentan los conflictos. 
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En virtud de lo anterior, las Naciones Unidas están 

comprometidas a combatir la violencia contra la mujer en todas sus 

manifestaciones, toda vez que la violencia es una de las formas en que las 

relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres se expresan en la 

sociedad. ya que tratar de cambiar las actitudes y la mentalidad de las comunidades 

internacionales y de algunas etnias indigenas tomará mucho tiempo, debido a las 

costumbres y usos que en tales comunidades se dan; sin embargo, se debe tratar 

de concientizar sobre la violencia contra la mujer y educar a los niños y hombres 

para que se considere a las mujeres en un plano de igualdad en la vida privada y 

pública y adoptar las medidas jurfdicas para proteger los derechos de la mujer. 

En lo personal considero que para lograr lo anterior, es 

necesaria la colaboración estrecha entre elementos gubernamentales y no 

gubernamentales, entre ellos educadores, autoridades de salud, legisladores, 

medios de comunicación y autoridades judiciales. 

2.1.7.- Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales en paises Independientes. 

El presente convenio fue adoptado el 27 de junio de 1989 por 

la Conferencia general de la Organización Internacional del Trabajo y entró en vigor 

el 5 de septiembre de 1991. 
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En la parte inicial del convenio señala entre otras situaciones 

que se realiza el mismo recordando los términos de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, del Pacto Internacional de derechos Civiles y Politices, y de los 

numerosos instrumentos internacionales sobre la prevención de la discriminación; 

observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los 

derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población 

de los Estados en que viven y que sus leyes. valores, costumbres y perspectivas 

han sufrido a menudo una erosión; se decidió que toda vez que dichas 

proposiciones revisten la forma de un convenio internacional, se adopta el presente 

convenio. 

Esta convenio consta de Diez Partes, la Primera se refiere al 

Politica General y el articulo primero señala: 

1.- El presente Convenio se aplica: 

a) A los pueblos tribales en paises independientes, cuyas condiciones sociales, 

culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y 

que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o 

por una legislación especial; 

A los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de 

descender de poblaciones que habitaban en el pals o en una región geográfica a la 

que pertenece el pais en la época de la conquista o la colonización o del 

establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su 
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situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas. 

El tercer articulo del presente convenio considero uno de los 

más importantes, toda vez que señala que los pueblos indlgenas deberán gozar 

plenamente de Jos derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni 

discriminación, asimismo que las disposiciones del convenio se aplicarán sin 

discriminación de los hombres y mujeres de esos pueblos. 

Por otra parte, en el articulo quinto se señala que al aplicar las 

disposiciones del convenio: 

a) Deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, 

religiosas y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente 

en consideración Ja indole de los problemas que les plantean tanto colectiva como 

individualmente. 

Sin embargo, en la práctica observamos que tales 

disposiciones en ocasiones no se cumplen; por otra parte, por Jo que hace a Ja 

protección de las prácticas sociales. éstas muchas veces son violatorias de los 

derechos humanos de las mujeres indígenas, y al respecto en el articulo octavo, 

numeral dos, se dispone: • Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar 

sus costumbres e instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles 

con Jos derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con Jos 
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derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, 

deberán establecerse procedimientos para solucionar los conflictos que puedan 

surgir en la aplicación de este principio". 

Como podemos observar, el presente convenio trata. por una 

parte de proteger las costumbres, las prácticas sociales, culturales, religiosas y 

espirituales de los pueblos indigenas, y por otra los derechos humanos de los 

hombres y las mujeres indígenas, no obstante lo anterior, las violaciones a los 

derechos fundamentales de la mujeres indigenas se da con más incidencia 

precisamente por las costumbres de las etnias o pueblos a los que pertenecen, por 

tal motivo, se han creado numerosos organismos gubernamentales y no 

gubernamentales tendientes a proteger los derechos de las mujeres indigenas y 

concientizar de alguna manera a los hombres y autoridades de dichos pueblos o 

etnias para que se respeten los derechos de la mujeres pertenecientes a sus 

pueblos. 

2.1.8.· Proyecto de declaración Sobre los derechos de los Pueblos Indígenas. 

O.N.U. 1993. 

La Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las 

Naciones Unidas, a través de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 

Protección a las Minorías recomendó a la redactora del grupo de Trabajo sobre 

Poblaciones Indígenas, la tarea de desarrollar los párrafos del Proyecto de 
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Declaración Sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, quedando el texto del 

preámbulo con diecinueve párrafos de los cuales se enunciarán algunos de ellos 

que quedaron de la siguiente manera: 

"Primer párrafo del preámbulo: 

Afirmando que los pueblos indígenas son iguales a todos los demás pueblos 

en cuanto a dignidad y derechos, y reconociendo al mismo tiempo el derecho 

de todas las personas y pueblos a ser diferentes, a considerarse a si mismos 

diferentes y a ser respetados como tales, 

En este primer preámbulo observamos la igualdad entre los 

hombres. sin importar los pueblos a los que pertenecen, no obstante también se les 

reconoce el derecho a ser diferentes debido a su posición especial. en donde 

cuentan con costumbres y tradiciones distintas, es decir, se deben respetar dichas 

costumbres y tradiciones. 

Tercer párrafo al preámbulo: 

Reafirmando que todas las doctrinas, politicas y prácticas basadas en el 

racismo y la superioridad racial, religiosa, étnica o cultural son científicamente 

falsas, jurídicamente inválidas, moralmente condenables y socialmente 

injustas, 

Cuarto párrafo al preámbulo: 

Reafirmando también que, en el ejercicio de sus derechos, Jos pueblos 

indígenas deben estar libres de discriminaciones de cualquier tipo, 

• 



69 

Quinto párrafo al preámbulo: 

Preocupada por el hecho de que muchos pueblos Indígenas se han visto 

privados de sus derechos humanos y sus libertades fundamentales, lo cual ha 

dado lugar, entre otras cosas, a la desposesión de sus tierras, territorios y 

recursos, así como a su pobreza y miseria, 

Sexto párrafo al preámbulo: 

Reconociendo la urgente necesidad de respetar y promover los derechos y las 

características intrinsecas de los pueblos indígenas, especialmente sus 

derechos a sus tierras, territorios y recursos, que derivan de sus culturas, 

tradiciones espirituales, historias y filosofías, asl como de sus estructuras 

po/lticas, económicas y sociales, 

Undécimo párrafo al preámbulo: 

Reafirmando la importancia de prestar especial atención a los derechos y 

necesidades de los ancianos, mujeres, jóvenes, niños e Impedidos indígenas, 

Decimoctavo párrafo del preámbulo: 

Considerando que la presente declaración constituye una primera medida 

hacia el reconocimiento, la promoción y la protección de los derechos y 

libertades de los pueblos Indígenas y el desarrollo de actividades pertinentes 

del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera, ••. " (30) 

(30) Consejo Economico y Social de la O.N.U. Proyecto de declaración Sobre los Derechos de los Pueblos 

lr!l!i!m!!H· 1993 
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Como se observa, el preámbulo contiene importantes avances 

en cuanto reconocimientos de derechos a los pueblos indigenas, asimismo es 

importante resaltar lo relativo a los derechos a las mujeres, ancianos y niños 

indigenas. que por lo general son los más vulnerables a que se violen sus derechos 

fundamentales. 

Lamentablemente, este Proyecto de Declaración sigue aún en 

nuestros dias en estudio para ser presentado y aprobado ante la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. ya que existen diversas acepciones que pueden dar lugar a 

confusiones, por tal motivo, en el mes de julio de 1993 la Comisión de Derechos 

Humanos, por conducto de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 

Protección a las Minorías, y a través de la Presidenta dei Grupo de Trabajo Sobre 

Poblaciones Indígenas. Erica Irene A. Daes, emitió una Nota explicativa acerca del 

proyecto que se analiza. entre las notas explicativas se encuentran las siguientes: 

"I) He tratado de editar el texto a fin de que sea más claro, conciso y 

coherente, con la esperanza de que esto facilite nuestra labor, y evite 

cualquier malentendido o discusión estilística innecesarias. 

11) En ese sentido, desearla tratar de analizar brevemente algunas de los 

términos y conceptos utilizados en el proyecto de declaración y ofrecer mis 

puntos de vista personales, como Presidenta- Relatora sabre la forma en que 

podriamas resolver las cuestiones pertinentes aún pendientes: 

a) La expresión "un pueblo" o "pueblos" 

1.- No existe una definición de "un pueblo". Tampoco existe una definición 

sociológica o politica generalmente aceptada de "un pueblo". 
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2.- En el derecho internacional general o consuetudinario no se proporcionan 

normas ni principios acerca de la expresión "pueblos indigenas", como tal, o 

su relación con el concepto más amplio de "pueblos". 

7.- Los pueblos indigenas son indiscutiblemente "pueblos" en todo el alcance 

politico, social, cultural y etnológico del significado de la palabra. Tienen sus 

propios idiomas, leyes, valores y tradiciones; sus propias historias de larga 

data como sociedades y naciones distintas; y una relación económica, 

religiosa y espiritual singular con los territorios en los que han vivido. No es 

lógico ni cientifico tratarlos como si fueran los mismos "pueblos" que sus 

vecinos, que evidentemente tienen diferentes idiomas, historias y culturas. 

Al respecto cabe señalar que de acuerdo a la definición que 

da el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, los pueblos 

indigenas son los que descienden de poblaciones que habitaban en el país en la 

época de la Conquista o la colonización y del establecimiento de las actuales 

fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan sus 

propias instituciones sociales. económicas, culturales y políticas o parte de ellas; sin 

embargo, como se observa. la terminología y aclaración que hace Presidenta del 

Grupo de Trabajo Sobre Poblaciones Indígenas es mas amplia y compleja que la 

realizada por la O.I.T .. por tal motivo, en lo personal estoy de acuerdo con la nota 

explicativa que al respecto se hace. 

8.- Las Naciones Unidas no deben, a los fines de una ficticia conveniencia 

juridica, actuar como si esas diferencias no existieran. 

b) El principio de "la libre determinación" 
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11.· Los pueblos Indígenas Insisten, y con razón, en el derecho a la libre 

determinación. Teniendo en cuenta sus deseos justificados y las 

observaciones formuladas en los debates pertinentes del grupo de Trabajo, 

inclui los principios mencionados en el proyecto de declaración revisado. 

19.- El mejor modo de entender el derecho a la "libre determinación interna" 

es considerarlo el derecho de un pueblo a elegir su lealtad politica, a influir en 

el orden politico en que vive y a preservar su identidad cultural, étnica, 

histórica o territorial. 

26.-Además, el derecho a la libre determinación de los pueblos indigenas debe 

inrerpretarse en general como el derecho a negociar libremente su condición 

jurídica y social y su representación en el Estado en que viven .... " (31) 

En virtud de las anteriores notas explicativas al Proyecto de 

Declaración que se analiza, se ha retrasado su presentación ante la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, por lo que en lo personal considero que es 

necesaria su pronta revisión. debido a la situación de marginación que tienen los 

pueblos indigenas en la actualidad. 

(31) Consejo Económico y Social de la O.N.U Nota Explicativa acerca del provecto de Oeclarac:ión Sobre los 

Derechos de los Pueblos lndlgenas, 1993 
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2.2.· INSTRUMENTOS NACIONALES. 

2.2.1.· Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

A partir de la aprobación del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Poblaciones lndigenas y Tribales en Paises 

Independientes. se han efectuado diversas modificaciones a la legislación nacional, 

estableciendo disposiciones aplicables en forma específica a la población indígena 

de nuestro país, y a decir de Agustin Ávila, Coordinador de la Guía de Asistencia 

Legal para los Pueblos lndigenas publicada por el Instituto Nacional Indigenista: 

"Hasta el presente año (2000), 16 Estados han adecuado sus constituciones 

para reconocer la diversidad cultural y establecer, de acuerdo a las 

características sociales, culturales y económicas de dada lugar, principios y 

lineas de acción para sentar las bases de una nueva relación Estado, 

sociedad, pueblos indígenas." (32) 

Cabe señalar que en el presente rubro se analizarán 

solamente dos Constituciones Pollticas Estatales, la del Estado de Chiapas y la del 

Estado de Oaxaca, ya que son las que actualmente cuentan con las disposiciones 

más avanzadas respecto a la protección de los indigenas en nuestro pais. 

(32) INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA. Gula d• A5istenpa Legal Para los Pueblos lndlgenas. p. 111 
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La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos es 

el principal instrumento nacional que determina y regula los derechos del hombre y 

la mujer frente al Estado a través del rubro denominado "De las Garantías 

Individua/es", las cuales se encuentran consagradas en los primero veintinueve 

articules. 

Las garantías individuales aseguran y garantizan nuestros 

derechos como gobernados ante los actos de las autoridades y del Estado. tales 

garantías individuales se dividen en cuatro y tenemos las de igualdad, libertad, 

seguridad jurídica y sociales. Es necesario señalar que para poder disfrutar de las 

garantías constitucionales, es indispensable habitar el territorio nacional, sin 

importar sexo, edad. nacionalidad, religión. cultura. ideología ,etc .. sin embargo, 

como bien señala Margarita Herrera Ortiz " •.. los extranjeros tienen limites en lo 

referente a ciertas garantias en materia po/itica que la misma Constitución 

reserva su goce para los ciudadanos mexicanos." (33) 

Las garantías de igualdad se encuentran consagradas en los 

artículos 1, 2, 4, 12 y 13; el Artículo Primero establece de manera absoluta e 

innegable el derecho de igualdad que se ha considerado existente entre todos los 

seres humanos, la cual es la esencia de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. 

El Articulo Segundo consagra la libertad personal de todos los 

habitantes del pals, quienes por el único hecho de haber nacido o estén residiendo 

(33) HERRERA. Op. Cit. p. 71 
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el mismo son libres; además dispone que todos los esclavos que provengan del 

exterior o de cualquier otro país que posean dicha calidad, dejarán de serlo por el 

simple hecho de entrar en el territorio nacional. 

La libertad es uno de los derechos más preciados del hombre 

y respetado por casi todos los seres humanos, por tal motivo nuestro País consagra 

la garantía de la libertad, la cual también se encuentra reconocida en el artículo 

cuarto de la Declaración Universal de los derechos Humanos. 

El articulo Cuarto dispone que el varón y la mujer tienen los 

mismos derechos, también poseen la libertad para decidir el número de hijos de 

manera informada y responsable, tienen derecho a servicios de salud, a vivienda y 

protección a menores. 

Por otra parte, hasta el 28 de enero de 1992, fecha en que se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se adiciona un 

primer párrafo al Articulo Cuarto Constitucional, se proclamó que la Nación 

mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originariamente en sus 

pueblos indigenas, y por lo tanto, la ley habrá de proteger y promover el desarrollo 

de las lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas especificas de 

organización social de las diversas etnias que la integran, garantizándoles el 

efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. 

La adición que se hizo al Artículo Cuarto Constitucional es de 

gran importancia, ya que , como manifiesta Jorge Madrazo. "Nunca, en toda la 
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larga historia de nuestro constitucionalismo, se habla hecho tal 

reconocimiento e impulsado de forma tan decidida una renovadora y moderna 

politica indigenista." !34J 

Es de señalar que hasta antes de la fecha en que publicó la 

adición al Artículo Cuarto Constitucional, la única legislación federal vigente en 

materia indígena era la Ley que crea el Instituto Nacional Indigenista, el cual se 

analizará en el siguiente Capitulo. 

El articulo doce Constitucional nos da la seguridad de gozar 

de la igualdad social, prohibiendo dentro del territorio nacional cualquier distinción 

basada en títulos de nobleza. Este articulo se encuentra complementado por las 

sanciones señalas en el articulo 37 Constitucional en sus apartados "A" fracción 11 y 

"B" fracción I, en los cuales se mencionan que la nacionalidad mexicana se pierden 

por aceptar o usar titulas nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero. 

El articulo trece constitucional señala que nadie puede ser 

juzgado por leyes privativas ni tribunales especiales, es decir, todas las personas 

que vivan dentro del Estado mexicano están reguladas por la misma legislación en 

cuanto a sus actividades sean similares. 

Con relación a las garantías de libertad, encontramos en 

nuestra Constitución un catálogo de derechos humanos referidos expresamente 

(34) MAORAZO, Jorge. Derechos Humanos· el nuevo entoaue me•igno. p. 92 
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a este rubro, como son: el articulo tercero, el cual se refiere a la libertad de 

enseñanza, también reconocida en el articulo 26 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos: el articulo quinto se refiere a la libertad ocupacional o actividad 

labora, que igualmente se encuentra reconocida en el articulo 23 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos: los artículos sexto y séptimo se refieren a la 

libertad de expresión, verbal y escrita respectivamente, los cuales se encuentran 

reconocidos en el articulo 19 de la Declaración Universal antes mencionada. 

En el articulo octavo Constitucional se consagra el derecho de 

petición; el articulo noveno regula la libertad de asociación, el articulo décimo se 

refiere a la libertad de posesión y portación de armas; en el articulo once 

encontramos la libertad de transito, también recocida por la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos; el articulo veinticuatro se refiere a la libertad de 

manifestación de creencias y a la practica de cultos religiosos. también reconocida 

en el articulo 18 de la Declaración Universal multicitada. 

Por lo que respecta a las garantías de seguridad jurídica; 

éstas se encuentran consagradas en los articulas del 14 al 23 de nuestra 

Constitución, los cuales tienden a que dentro de nuestro orden jurídico haya 

vigencia, justicia y eficacia, y al respecto Margarita Herrera Ortiz señala: "Si las 

normas vigentes son justas y están dirigidas hacia el bien común, el 

cumplimiento y aplicación que de ellas se haga, realizará el valar de seguridad 

y cancamitantemente se logrará la eficacia del sistema." (35J 

(35)HERRERA. Op. Ctt. p. 182 
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Finalmente, en relación a las Garantías Sociales, las cuales se 

encuentran comprendidas en los articules 27 y 123, las cuales se distinguen porque 

dentro de su texto se recogen determinadas aspiraciones populares, como son los 

principios básicos y fundamentales de toda relación laboral y los derechos 

esenciales y complementarios de dicha relación. 

Por otro lado, tenemos el derecho de propiedad, el cual es uno 

de los derechos fundamentales reconocidos por la declaración Universal ya 

mencionada. 

2.2.2.· Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

Esta Constitución en comento es una de las más adelantadas 

en lo referente a la protección de los indígenas que habitan el Estado de Chiapas, 

sobre todo de aquellos que no hablan el español; las últimas reformas que se le 

hicieron se publicaron en el Periódico Oficial del Estado en 1990. Los articules 

especificas que otorgan protección a los indlgenas son: 

"Art. 4.- ... 

"Esta constitución protege la cultura, lenguas, y los dialectos con los 

que se comunican las diferentes etnias y grupos mestizos de Chiapas. A efecto de 

garantizar lo anterior se crea el Consejo Indígena Estatal." 

Art. 10.- Los ciudadanos chiapanecos tienen derecho a: 

d) Que las autoridades legislativas, administrativas y judiciales en el ámbito de su 

competencia en Jos asuntos en que tengan intervención o al momento de dictar sus 
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resoluciones. tomen en consideración cultural, sus costumbres étnicas particulares y 

las demás circunstancias especiales que concurran en ellos, con el propósito de que 

se observen las garantías que establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En materia procesal se procurará que haya un intérprete para el chiapaneco que 

no hable español, y lo asistirá durante ta secuela del procedimiento y en materia 

penal desde el inicio de la averiguación previa. 

Lo anterior no se aplicará en los casos en que las autoridades judiciales dominen 

la lengua o dialecto de que se trate." 

Es necesario mencionar que a pesar de establecerse en el 

articulo décimo que las diversas autoridades, al momento de que intervengan o 

dicten alguna resolución, deberán tomar en cuenta las costumbres étnicas 

particulares y las demás circunstancias especiales que concurran en ellos, 

observando las garantias que otorga nuestra Constitución Politica, existen diversas 

etnias indigenas que debido a sus costumbres incurren en violaciones a los 

derechos humanos de las mujeres que indígenas. como se analizará en el capitulo 

cuarto del presente trabajo. 

2.2.3.- Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

La presente Constitución establece disposiciones de gran 

importancia, debido a que otorga a los habitantes de su territorio diversas garantías, 

r.::.~:TA. TESIS NO SALE 
L},_ EIBL[OTECA 
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una de las más importantes es la relativa a la educación, la cual se mencionará 

posteriormente; asimismo el primer párrafo del articulo 16 sirvió de inspiración para 

la reforma que se hizo al articulo 4º de la Constilución Polllica de los Estados 

Unidos Mexicanos. Las últimas reformas que se le hicieron se publicaron en el 

Periódico Oficial del Estado en 1990. Los articules relativos a la protección de los 

indigenas oaxaqueños son los siguientes: 

"Art. 12.- ... 

Los habitantes del Estado tienen todas las garantias y libertades consagradas en 

esta Constitución, sin distinción alguna de su origen, raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión polltica, condición o actividad social. 

Art. 16.- El Estado de Oaxaca tiene una composición étnica plural sustentada en la 

presencia de los pueblos indigenas que lo integran. 

La ley establecerá las normas. medidas y procedimientos que protejan y 

preserven el acervo cultural de ras etnias y promoverá el desarrollo de las formas 

especificas de organización social de las comunidades indígenas. 

La ley establecerá los procedimientos que aseguren a los indígenas el acceso 

efectivo a la protección juridica que el Estado brinda a todos sus habitantes. 

Art. 150.- La educación pública seguirá las normas que sean precisadas en la 

Constitución General y se procurará que los sistemas, planes y métodos de 

enseñanza sean adoptados de manera que respondan a las necesidades del 

desarrollo integral del Estado. 
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La educación de los alumnos para ser integral comprenderá además la 

enseñanza de la Historia. la Geografia. la Ecologla y los valores tradicionales de 

cada región étnica y en general. del Estado y se fomentará la impartición de 

conocimientos aplicables a la transfonnación politica. social y económica para 

beneficio de los oaxaqueños. 

En las comunidades bilingües la enseñanza tenderá a conservar el idioma español y 

el dialecto regional. 

En las comunidades que no hablen español, su enseñanza será obligatoria. Esta 

será impartida preferentemente por los Municipios. Los padres podrán intervenir en 

Ja planeación ajustándose a los lineamientos de la Secretaria de Educación 

Pública." 

En virtud de lo anterior, como podemos ver, esta Constitución 

es una de las que más derechos otorga a los indígenas. sin embargo, debido a los 

usos y costumbres de algunas etnias indígenas del Estado de Oaxaca se siguen 

violando las garantlas constitucionales, como se analizará en el Capitulo Cuarto del 

presente trabajo. 

2.2.4.- Código Civil Federal. 

Este Código tuvo algunas modificaciones, las cuales fueron 

publicadas el 29 de mayo del 2000 en el Diario Oficial de la Federación, sin 

embargo, los articulos que se comentarán a continuación no sufrieron modificación 

alguna. 
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El articulo segundo señala que: "La capacidad jurldica es igual 

para el hombre y la mujer, en consecuencia, la mujer no queda sometida, por razón 

de su sexo, a restricción alguna en adquisición y ejercicio de sus derechos civiles.". 

En este articulo se establece la igualdad del hombre y la 

mujer, la cual se encuentra consagrada en los articulos primero y cuarto de nuestra 

Constitución Politica, sin embargo, en algunas etnias indigenas de nuestro país, 

esta igualdad de derechos en relación al género no siempre se respeta por los usos 

y costumbres que tienen; por ejemplo, er: la organización de la justicia zapoteca el 

testimonio de una mujer se acepta siempre y cuando su esposo o sus padres lo 

corroboran, y como se señala en un testimonio de la población de San Miguel del 

valle en la región Triqui de la Mixteca Alta de Oaxaca: " ••• cuando están 

testimoniando o investigando algo que sucedió y hay hombres y mujeres 

hablando, se toma más en cuenta lo que habla un hombre, que lo que habla 

una mujer.". ¡35¡ 

Como podemos observar, no obstante que nuestro Código 

Civil federal es un instrumento que protege la igualdad entre hombres y mujeres, los 

usos y costumbres de algunas etnias indigenas de nuestro país en ocasiones entran 

en contradicción con nuestras leyes nacionales y estatales. 

(36) COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. Tradiciones y Costumbres Jurídicas en Comunidades 

~de México. P. 54. 
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Como podemos observar, no obstante que nuestro Código 

Civil federal es un instrumento que protege la igualdad entre hombres y mujeres, los 

usos y costumbres de algunas etnias indigenas de nuestro pais en ocasiones entran 

en contradicción con nuestras leyes nacionales y estatales. 

El articulo 97 dispone que las personas que pretendan 

contraer matrimonio presentarán un escrito al juez del registro civil del domicilio de 

cualquiera de ellas que exprese entre otras cosas: (fracción 111) "que es su voluntad 

unirse en matrimonio'; es decir, en el presente articulo, al igual que en todos los 

Códigos Civiles Estatales se establece como un requisito primordial para contraer 

matrimonio la voluntad de las personas. sin embargo, no en todas las comunidades 

indígenas de nuestro pais se respeta esta disposición, lo anterior debido a sus 

costumbres; tal es el caso de los huicholes establecidos en la comunidad indigena 

de San Miguel Huaistita al Norte de Jalisco, ya que como se señala en una 

entrevista realizada a una mujer huichol, recopilada por la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, manifiesta: "Con nosotros se acostumbra de que cuando se 

quiere casa una persona no /o hace por su propia cuenta, /os papás son /os 

que van a pedir la mano (tanto /os papás de la muchacha como del muchacho) 

desde cuando está uno niño.". (37) 

Estos artículos que se mencionan son Jos que más se 

violentan por las costumbres de algunas comunidades indígenas de nuestro pals, 

aunque también tenemos lo relativo a las sucesiones, sin embargo, se analizará con 

más detalle en el siguiente capitulo del presente trabajo. 

(37J COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. ldem. p. 146 
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2.2.5.- Código Federal de Procedimientos Penales. 

El presente Código tuvo importantes modificaciones a fin de 

otorgar una mayor protección judicial a los indígenas, los cuales debido a su 

situación cultural y que en ocasiones no entienden ni hablan el español, y la 

autoridad judicial, haciendo a un lado la situación particular de los indígenas, llego a 

abusar de sus derechos y garantías constitucionales; estas modificaciones se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación el dia 8 de enero de 1991. 

Cabe señalar que la mayoría de las modificaciones que tuvo el 

presente Código en comento son en relación al idioma del inculpado, el detenido o 

el denunciante que no hablan o no entiendan suficientemente el castellano, se les 

nombrará a petición de parte o de oficio uno o más traductores. 

El articulo 146 dispone que durante la instrucción, el tribunal 

que conozca del proceso deberá observar las circunstancias particulares del 

inculpado, entre ellas se menciona la pertenencia del inculpado un grupo étnico 

indlgena y las prácticas y características que como miembro de dicho grupo pueda 

tener; lo anterior debido a que en diversas etnias indígenas aún se siguen diversas 

costumbres, por ejemplo 

En el articulo 154 se señala que la declaración preparatoria 

deberá contener los generales del inculpado, incluyendo el grupo étnico indígena al 

que pertenezca y si habla o entiende suficientemente el idioma castellano; lo 
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anterior, en virtud de que como se mencionó con anterioridad, en ocasiones se 

tomaba la declaración preparatoria a los indlgenas sin que entendieran 

suficientemente el castellano y se cometían abusos, como por ejemplo cambiar las 

declaraciones que se les tomaban a los indigenas. 

Existen diversos artlculos como el 220 Bis y el articulo 223 

relativos a las pruebas que también disponen que cuando el inculpado pertenezca a 

un grupo étnico indígena se procurará allegarse de dictámenes periciales a fin de 

ahondar en su personalidad y capte su diferencia cultural respecto a la cultura 

media nacional; los peritos podrán ser personas que pertenezcan al grupo étnico 

indlgena al cual pertenece el inculpado, lo anterior a fin de procurar una mejor 

justicia a aquellos indigenas que no hablan o no entienden suficientemente el 

castellano. 

Como se puede observar, las reformas realizadas a los 

artlculos anteriores otorgan una mayor protección judicial a los indigenas, los 

cuales. como se mencionó con anterioridad, debido a su situación cultural y a las 

condiciones particulares del inculpado, muchas veces no entienden ni hablan el 

español, y se cometían infinidad de abusos por parte de las autoridades, ya que al 

no haber traductores que conocieran el dialecto, tomaban las declaraciones del 

indigena falseando los hechos; por otra parte, es de gran importancia el hecho de 

que los peritos prácticos pertenezcan al grupo étnico del inculpado, ya que conocen 

plenamente el dialecto asi como las costumbres del grupo étnico al que pertenece. 

Asimismo, el Código Penal para el Distrito Federal en Materia 
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del Fuero Común y para toda la República en Materia del Fuero Federal tuvo 

reformas igualmente relativas a los indígenas en cuanto a si hablan y entienden el 

castellano, y la observancia del grupo étnico al cual pertenecen así como las 

costumbres que tengan y las circunstancias especiales en la comisión de algún 

delito cometido por un indigena. 
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CAPITULO 111 

ORGANISMOS DE PROTECCION DE LA MUJER INDIGENA EN MEXICO. 

3.1.· ORGANISMOS GUBERNAMENTALES. 

3.1.1.· COM/SION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

Desde su creación en nuestro Pais en 1993. la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos (C.N.D.H.) tiene como objetivos fundamentales la 

defensa y difusión de los Derechos Humanos de todos los que habitan el territorio 

de la República Mexicana, por otra parte es la responsable de la protección, 

observación. promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos en nuestro 

pals. 

Asimismo ha creado una serie de programas encaminados a 

atender a diversos grupos particulares de la sociedad que son más vulnerables a 

que se violen sus derechos humanos, como son las mujeres, los niños, los 

discapacitados, los enfermos, las personas de la tercera edad, los presos, los 

periodistas y los indígenas. 

En relación a estos últimos, la C.N.D.H. creó la Coordinación 

de Asuntos lndigenas, toda vez que se consideró que esta población en particular 

requiere de una atención especial por diversas razones: primeramente por que es 
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uno de los grupos sociales más expuestos a la violación de sus derechos humanos 

por sus condiciones socioeconómicas y culturales, así como por su pobreza y 

aislamiento; en segundo lugar. porque la violación de sus derechos, generalmente 

afecta a las comunidades a las que pertenecen los indigenas y en tercer lugar 

porque la violación de sus derechos humanos generalmente se encuentra vinculada 

a otros problemas que son de orden social, económico y politico. 

De igual manera también hablaríamos de un cuarto punto, 

relativo a la violación de los derechos humanos de los indlgenas que se da como 

resultado de la coexistencia de dos órdenes normativos distintos: el de las normas 

juridicas contenidas en el derecho positivo mexicano y el derivado de las tradiciones 

y costumbres de las propias comunidades indigenas. el cual se analizará en el 

siguiente capitulo. 

Para atender los diversos factores que inciden en la violación 

de los derechos humanos de los indigenas de nuestro pais, la C.N.D.H. ha realizado 

una serie de actividades encaminadas a afrontar. de un modo más efectivo el 

problema de la falta de acceso a la justicia por parte de la población indígena del 

pals. 

Como se señaló con anterioridad, la C.N.D.H. creó una 

Coordinación de Asuntos Indígenas, la cual formaba parte de la Segunda 

Visitaduria, la cual tiene a su cargo la tramitación de expedientes que la Dirección 

General de la propia C.N.D.H. le asigna; sin embargo, en febrero de 1997 dicha 

Coordinación se convirtió en la Cuarta Visitaduría, la cual actualmente es la 

encargada de atender todos los asuntos relacionados con la violación de los 

derechos humanos de la población indígena del pals. 
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Entre las actividades que realiza la Cuarta Visitaduría se 

encuentran los siguientes: 

1 º- Se encarga de resolver las quejas presentadas por indígenas y los recursos de 

inconformidad que se presentan por la no actuación de una autoridad en asuntos 

que tengan intervención los indígenas. 

2º- Cuenta con programas de preliberación de población penitenciaria indígena, 

asimismo recibe quejas de los internos indígenas que consideran violados sus 

derechos humanos e interviene como observador en algunos juicios penales que se 

siguen en contra de los indígenas. 

Al respecto cuenta con un convenio interinstitucional con 

autoridades penitenciarias, el Instituto Nacional Indigenista. la Procuraduría General 

de la República. la Dirección General de Prevención y Readaptación Social para 

detectar a aquellos indígenas que puedan lograr su preliberación por los medios 

legales y esta Visitaduria interviene para que se agilicen los trámites necesarios. 

3º- Finalmente realiza estudios y promueve las modificaciones legislativas 

necesarias para hacer efectiva la protección de los derechos humanos de los 

indlgenas de nuestro pais. 

Cabe señalar que esta Visitaduria no cuenta con alguna 

oficina o programa especial que se encargue de atender a las mujeres indígenas 

que son victimas de violación de sus derechos humanos, ya que sus actividades las 

realiza sin distinción de género; sin embargo, en lo personal considero que es 

necesario que esta Cuarta Visitaduria debería tener algún programa especializado 

en atender a las mujeres indígenas, ya que debido a su condición de mujeres 

indlgenas, asl 
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como a su condición cultural y económica, son las personas a las que más se les 

violan sus derechos fundamentales, principalmente debido a que casi la mitad de las 

mujeres indigenas de nuestro pais no hablan o no entienden el español, y en 

ocasiones, cuando se ven involucradas en algún problema penal, no cuentan con 

traductores que las apoyen, y existen algunas etnias indígenas alejadas en donde 

no es posible que se encuentre algún representante de la C.N.D.H que esté 

presente como observador. 

Por otra parte, con el surgimiento det movimiento indigenista 

encabezado por el Ejército Zapatista de Liberación Nacional, la C.N.D.H. creó en 

enero de 1994 una Coordinación denominada ·coordinación para Los Altos y Selva 

de Chiapas", la cual inicialmente dependía de la Cuarta Visitaduría, sin embargo, en 

enero del 2001 se reasigna el programa a la Primera Visitaduria General, la cual es 

desde esa fecha la encargada de la Coordinación en comento; cabe mencionar que 

esta Coordinación tiene como objetivo primordial todo lo relativo a la protección, 

observación y promoción. de ios derechos humanos en el Estado de Chiapas, 

debido principalmente a la situación politica que impera actualmente en este Estado. 

Asimismo, es importante señalar que entre las últimas 

actuaciones que en materia de derechos humanos de los indígenas ha tenido la 

C.N.D.H., se encuentra la de haber participado en mesas de trabajo con la Comisión 

de Asuntos Indígenas del Senado de la República entre los meses de febrero y 

marzo del 2001, en donde la C.N.D.H., emitió opiniones relativas a la protección en 

materia de derechos humanos en la llamada Ley De Derechos y Cultura Indígenas, 

la cual fue aprobada en el mes de abril del presente año y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de agosto del 2001. 

Finalmente, la C.N.D.H. en coordinación con la Cuarta 

Visitadurla, asi como con ei apoyo de diversas instituciones públicas y privadas ha 
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realizado diversos seminarios, talleres y diplomados encaminados a la promoción y 

divulgación de los derechos humanos de los indigenas. 

3.1.2.- INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA. 

Es un organismo público descentralizado del Gobierno 

Federal, encargado de diseñar e instrumentar la politica gubernamental para los 

pueblos indígenas en México. Su objetivo es el de formular e instrumentar la 

promoción y defensa de los derechos y el desarrollo integral de los pueblos 

indlgenas; asimismo promover la participación social organizada en el marco del 

reconocimiento a la naturaleza pluricultural de México. 

En diciembre de 1948 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley de creación del Instituto con sede en la Ciudad de México: el 12 

de septiembre de 1950, por decreto presidencial se creó la primera oficina regional, 

ubicada en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Sus líneas de acción son el desarrollo económico y social, la 

procuración de justicia, la promoción cultural y la organización y capacitación de los 

indlgenas. Actualmente cuenta con delegaciones en veinticuatro Estados que tienen 

presencia indígena y con ciento diez centros coordinadores indigenistas en todo el 

pals. 

Los proyectos del Instituto en comento, buscan la participación 
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directa de los pueblos indígenas, de organizaciones no gubernamentales y del resto 

de la sociedad, en acciones para el mejoramiento de los pueblos indígenas de 

nuestro país. 

Por otra parte, tiene también un sistema de radiodifusoras 

culturales indigenistas con veinticuatro estaciones de radio que transmiten en 

treinta y un dialectos indígenas y en español. 

En materia de promoción y procuración de justicia, el Instituto 

Nacional Indigenista fomenta la promoción y defensa de los derechos humanos de 

los Indígenas e impulsa las condiciones para que tengan un acceso efectivo a la 

jurisdicción del Estado como pueblos, comunidades e individuos. Asimismo 

coadyuva en todas aquellas modificaciones del marco jurídico. que en concordancia 

con el primer párrafo del articulo Cuarto Constitucional. incorporan el respeto a la 

diferencia cultural como derecho especifico de la población indígena, y asume el 

compromiso de promover permanentemente acciones legales orientadas a la 

atención de indígenas, incluso de aquellos que están presos. 

El Instituto organiza su trabajo con base en cuatro áreas 

prioritarias: 

1.- Operación y Desarrollo 

2.- Procuración de Justicia 

3.- Organización y Capacitación Social 

4.- Investigación y Promoción Cultural. 
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En la Ciudad de México, el Instituto Nacional Indigenista 

cuenta con un albergue que presta atención a indlgenas enfermos o que no tienen 

un lugar donde acudir para dormir, llamado "Casa de los Mil Colores'. 

Como se puede observar, este Instituto es, junto con la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos uno de los Organismos 

Gubernamentales de más importancia en lo que a la protección de los derechos de 

los indigenas se refiere: sin embargo, por lo que hace a la protección de la mujer 

indígena mexicana. tal pareciera que el I.N.I. trata de estar al margen de la 

problemática que representan las costumbres de algunas etnias indlgenas en donde 

la violencia intrafamiliar que padecen las mujeres indigenas es encubierta 

precisamente por la costumbre y la tradición. 

En ese sentido, el Instituto Nacional Indigenista procura 

mantenerse al margen para no atentar contra las costumbres de algunos pueblos 

Indígenas, ya que como se mencionó con anterioridad entre sus objetivos se 

encuentra el de promover su cultura, en la cual encontramos sus tradiciones y 

costumbres. 

Al respecto, Eisa Muñiz, en su discurso titulado "Genero y 

Mujer" expuesto en el Seminario Latinoamericano denominado "La Condición de la 

Mujer Indígena· celebrado los dlas 2, 3 y 4 de julio de 1999 en la Ciudad de Oaxaca, 

señala: " •.. Jos representantes del IN/ se reservan el derecho de exclusividad 

ante las manifestaciones de las mujeres que expresan el malestar que su 

propia cultura les causa. El paternalismo y Ja "piedad" con que son tratadas 

/as mujeres por esta instancia oficial, resulta un agravio para la dignidad de 

hombres y mujeres indias a quienes se les trata como menores de edad y se 
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les vigila en lo que pueden y lo que no pueden decir, como lo que pueden y no 

pueden cambiar de sus culturas, .•• " (38) 

3.1.3.· PROCURADURIA PARA LA DEFENSA DEL INDIGENA, OAXACA. 

La creación de esta Procuraduría en septiembre de 1986 es 

considerada la primera en su género, toda vez fue la culminación de un esfuerzo 

legislativo para la defensa de los indígenas, en un Estado conformado en su 

mayorla por personas pertenecientes a distintos pueblos indígenas. 

La Procuraduría en comento se creó con base en la Ley 

Orgánica de la Defensoría de Oficio y Social del Estado de Oaxaca; se dispuso que 

en cada una de las ocho regiones socioeconómicas del Estado se establecerían 

delegaciones regionales, los cuales tienen entre sus funciones y atribuciones: 

1 .• El ser responsables del proceso de liberación de los indígenas que se 

encuentran privados de su libertad por causa de problemas relacionados con su 

condición socioeconómica y cultural. 

2.- Intervenir para evitar que a los procesados indígenas se les den malos tratos. 

(38) MUÑIZ ELSA.- Discurso •Genero y Mujer'" (memorias del Seminario Latinoamericano •La Condición de la Mujer 

lndigena·) Oaxaca. México. 1999 
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3.- Brindar asesoria jurídica general (individual o colectiva) a las distintas etnias de 

la entidad. 

Por otra parte, en su articulo 12º se dispone que: "Son beneficiarios de la 

Procuraduría lndigena, los individuos y comunidades de los grupos étnicos: Mixe, 

Zapoteco. Chianteco, Chontal, Huave, Zaque, Mazateco, Cuicateco, Náhuatl, 

Mixteco, Triqui, Chalina, Chocholteco, lxcateco, Popoloca y Amuzgo que necesiten 

cualquier asesoría juridica. beneficiándose asimismo toda persona que se encuentre 

en el interior del Estado y justifique ante la Procuraduria lndlgena pertenecer a 

cualquier grupo étnico del pals. •. 

Como podemos apreciar, esta Procuraduria es de gran apoyo 

para los indlgenas de nuestro pals, sin embargo el objetivo para el cual fue creada 

no ha cumplido con sus fines, los cuales son principalmente brindar apoyo a 

indlgenas privados de su libertad por cuestiones de su condición económica y 

social, por lo que no es suficiente el trabajo que desempeña. 

3.1.4.- PROCURADUR/A SOCIAL DE LA MONTAÑA, GUERRERO. 

Se creó en abril de 1987, los objetivos centrales de esta 

Procuraduría son: impulsar el crecimiento integral de la población indígena del 

Estado de Guerrero, su protección jurídica y capacidad de plena producción. 

Con esta institución los municipios densamente poblados por 

indigenas, la Procuradurla en comento brinda una instancia especializada. 
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Entre los articulas que contiene la Ley que crea la 

Procuradurla en comento se dispone que dicha Procuraduría se coordinará con el 

Instituto Nacional Indigenista para potenciar la acción pública que se despliega en la 

Montaña en beneficio de los grupos indígenas de varias de las regiones del Estado 

Asimismo señala que protegerá a los indígenas 

Independientemente de su residencia en su territorio. 

Esta Procuraduría, al igual que la mencionada en el punto 

anterior no ha cumplido con los objehvos para la cual fue creada en su origen, por lo 

que debido a la situación de rezago económico, y social por la que atraviesan los 

indígenas de nuestro pals, han surgido una serien de Organismos No 

Gubernamentales que brindan un mayor apoyo y defensa de los derechos humanos 

de los indlgenas de nuestro país. 

3.2.· ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES. 

En nuestro pals existen un gran número de Organismos No 

Gubernamentales orientados a la defensa de los Derechos Humanos de los 

indlgenas, los cuales son uno de los grupos más desprotegidos del pals. 

Actualmente se conoce la existencia de 131 Organismos No 

Gubernamentales en nuestro país con domicilio en el Distrito Federal y en dieciocho 

Estados de la República, dedicadas a la defensa de los Derechos Humanos de los 
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lnd!genas, tanto en su lugar de origen como en aquellos en donde han emigrado 

temporal o definitivamente, o trabajan en regiones con una población 

predominantemente ind!gena. Algunas de las Organizaciones no se dedican 

exclusivamente o no atienden predominantemente a grupos indigenas, pero entre 

los grupos a los que ofrecen sus servicios se encuentran los indigenas. 

Cabe señalar que existen unos cuantos Organismo que se 

dedican exclusivamente a la defensa de las mujeres ind!genas, sin embargo, los 

Organismos No Gubernamentales que existen brindan orientación y asesoria 

jur!dica a los indlgenas sin distinción de género para la defensa de sus derechos 

humanos. 

Es importante señalar que enumerar a todos los Organismos 

No Gubernamentales orientados a la protección de los Derechos Humanos de los 

Indígenas seria muy extenso, por lo que en el presente punto únicamente se 

mencionara el trabajo que realizan algunos de ellos, asimismo. se aclara que de 

algunos de los Organismos No Gubernamentales que se señalan en el presente 

trabajo no se cuenta con suficiente información acerca de las actividades que 

realizan, sin embargo, entre los grupos a los que ofrecen sus servicios se 

encuentran los indígenas. 

3.2.1.- ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS, A.C. (AMDH) 

Desde su fundación en 1984 ha contribuido activamente en la creación del 

movimiento pro derechos humanos de nuestro pals. Sus objetivos son la 

investigación, análisis, documentación, capacitación, promoción y difusión de los 

ji. 
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derechos humanos en México, por lo que es uno de los Organismos No 

Gubernamentales más importantes del pals. 

En la AMDH participan activamente académicos, lideres 

sociales, funcionarios con dirigentes opositores asl como cientlficos y artistas. 

Mantiene una estrecha relación de trabajo con organizaciones 

nacionales e internacionales, oficiales y no gubernamentales asl como con la 

Coordinación de Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

A efecto de poder realizar sus actividades, este organismo 

depende de donativos deducibles de impuestos provenientes de personas e 

instituciones nacionales y extranjeras. 

Cuenta con cinco coordinaciones, las cuales son: 

1.- De Educación, la cual es la encargada de otorgar educación y capacitación para 

contribuir en la promoción de una cultura de respeto a los derechos humanos, para 

lo cual realiza conferencias, cursos, seminarios, talleres, y encuentros sobre 

derechos humanos en coordinación con otros Organismos No Gubernamentales, asl 

como con la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Cabe señalar que la AMDH ha realizado diversos seminarios, 

diplomados, talleres y jornadas de trabajo relativos a los derechos de los indlgenas 

y de las mujeres, uno de los últimos que realizó fue un Seminario en el año dos mil 

sobre "Educación Bilingüe y Derechos Indígenas· junto con la Universidad 

Pedagógica Nacional y el Instituto Nacional Indigenista. 
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2.- De Derechos Políticos. organiza cursos para promotores en derechos polfticos 

asimismo promueve la participación ciudadana en la observancia electoral. 

3.- De Comunicación, la cual tiene como objetivo difundir y promover los derechos 

humanos a través de los medios de comunicación para fortalecer su respeto y 

vigencia. 

En este rubro, la AMDH ha producido seis publicaciones 

relativas a los derechos humanos de los indlgenas y de las mujeres. los cuales son 

sintesis en su mayoría de ponencias en Seminarios realizados en ocasiones junto 

con el Instituto Nacional Indigenista. 

4.- De Derecho a la Información, se encarga de realizar un monitoreo de temas 

relacionados con el derecho a la información y los derechos humanos. 

5.- De Derechos Sociales, su objetivo es el de impulsar la promoción y difusión entre 

otros, de los derechos de la mujer, de los indigenas y los derechos laborales y 

sindicales. Asimismo apoya iniciativas a favor de los derechos de los indigenas. 

Por otra parte, cuenta con un proyecto especial dirigido a las 

mujeres indígenas, el cual tiene como finalidad producir materiales de apoyo en las 

tareas de educación de las promotoras indígenas en sus comunidades. 

Finalmente, es importante señalar que la Academia Mexicana 

de Derechos Humanos es el Organismo No Gubernamental mas importante del 

pals, no solo por ser la O. N. G. mas grande a nivel nacional, sino por el trabajo que 

realiza en la promoción y difusión de los Derechos Humanos en México; por otra 

parte, continuamente realiza talleres, jornadas de trabajo y seminarios encaminados 
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a la promoción y capacitación de Jos derechos humanos, principalmente de grupos 

vulnerables entre Jos que encontramos a las mujeres indlgenas; dichos seminarios, 

talles y jornadas de trabajo en su mayoría los realiza conjuntamente con 

instituciones tanto nacionales como internacionales asl como con Organismos 

Gubernamentales y No Gubernamentales, entre los cuales encontramos Ja 

Coordinación de Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México, el 

Instituto Nacional Indigenista, la UNJSEF, y diversas Embajadas como la Británica y 

la Norteamericana. 

3.2.2.· CENTRO DE DERECHOS HUMANOS "FRAY BARTOLOME DE 

LAS CASAS" 

Su presidente es Samuel Ruiz Garcla, obispo de Chiapas. Se 

creó a partir del Conflicto en el Estado de Chiapas en 1994; sus principales 

objetivos son defender los derechos individuales y colectivos de Ja comunidad, 

recopila datos sobre casos de violaciones de derechos humanos y denuncia Jos 

casos que así Jo ameriten, por otra parte participa como observador en elecciones 

pollticas del Estado y sus Municipios. 

Brinda apoyo a Jos grupos indígenas adscritos a Ja Diócesis de 

Ja región de Chiapas en la formación y educación de Ja comunidad, asimismo brinda 

asesorla y defensa legales y mantiene un trabajo coordinado con instituciones, 

grupos y personas con actividades semejantes. 

Tiene su domicilio en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
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3.2.3.- GRUPO DE MUJERES DE SAN CRISTOBAL, A.C. CENTRO DE 

APOYO A MUJERES Y MENORES. 

El objetivo principal de esta Organización es el de luchar 

contra la violencia sexual y doméstica infligidas a las mujeres y niñas tzoltziles y 

tzeltales del Estado de Chiapas, asl como el de investigar. difundir y promover la 

salud reproductiva de estas mujeres indígenas. 

Asimismo brinda servicios de orientación jurldica, médica y 

apoyo psicológico a mujeres maltratadas por sus esposos o padres principalmente, 

ya que como se mencionará en el siguiente capitulo, a las mujeres de estas etnias 

indígenas se les violan sus derechos humanos. principalmente por las costumbres 

de las etnias a las que pertenecen. 

La intención de este Organismo es el de apoyar la 

recuperación de mujeres violentadas, y establecer las posibilidades de una vida más 

justa y digna de acuerdo a sus propias aspiraciones. 

Por otra parte, es de señalar que entre los años de 1989 y 

1991, el trabajo de esta Organización giró en tomo a la Agencia Especialzada en 

delitos sexuales del Ministerio Público local y proporcionó apoyo emocional a 

mujeres indígenas victimas de violencia sexual. 

A partir de 1992 reorienta su trabajo y la violencia doméstica 

se convierte en la principal demanda, ya que muchas mujeres indígenas acuden en 

busca de apoyo, sobre todo aquellas que huyen de matrimonios forzados y de la 
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violencia doméstica que no puede ser resuelta por los mecanismos tradicionales de 

la tradición en su comunidad. 

Tiene su domicilio en San Cristóbal de las Casas, Chiapas y 

se encuentra coordinado con otras Organizaciones No Gubernamentales. 

3.2.4.- CENTRO DE DERECHOS HUMANOS "FRAY FRANCISCO DE 

VOTIA", A.C. 

Sus principales objetivos son los de recopilar datos fidedignos 

sobre casos y situaciones de violación a los derechos humanos de indigenas; 

asimismo difunde mediante publicaciones los resultados de su labor y mantiene una 

estrecha comunicación con otros Organismos No Gubernamentales con el fin de 

llevar a cabo un trabajo común por la defensa de los derechos Humanos. 

Entre Jos servicios que ofrece se encuentra el de proporcionar 

asistencia y defensa legales el área de derechos Humanos, asesoría legal gratuita, 

investigación teórica y de campo, asimismo ha realizado diversos cursos y talleres 

populares de formación y capacitación en materia de derechos Humanos. 

Actualmente brinda apoyo a diversos grupos indígenas, entre 

los que se encuentran los nahuas y totonacas del Estado de Puebla, los purépechas 

de Michoacan, chamulas, tzeltazales y tojolobales de Chiapas y mazehuales del 

Estado de Morelos. 
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Su domicilio se encuentra en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, sin embargo cuenta con diversas oficinas que brindan atención a los 

grupos indlgenas anteriormente identificados. 

Finalmente, es importante señalar que el Estado de Chiapas 

en particular, ha tenido a lo largo de la historia numerosas organizaciones civiles e 

indigenas de apoyo en comunidades y en especial a las mujeres indigenas, sin 

embargo. casi no se cuenta con información acerca del trabajo que desepeñan, no 

obstante algunas de las que se mencionarán han organizado o participado en 

seminarios y talles destinados a difundir los derechos humanos de las mujeres, 

como la Organización Independiente de Mujeres Indígenas (OIMI), las Mujeres de 

Motozintla, Mujeres de las Margaritas. Mujeres de Ocosingo, Mujeres de Jiquipilas y 

la Organización de Mujeres Artesanas de Chiapas J'pas Joloviletik. Entre las 

Organizaciones No Gubernamentales que surgieron después del conflicto armado 

se encuentra: el Centro de Investigación y Acción para la Mujer (CIAM), y la 

Coordinación de ONG'S en Apoyo a la Paz (CONPAZ), que apoyan a las 

comunidades y a las organizaciones de mujeres con un enfoque de género. 
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CAPITULO IV 

ASPECTOS GENERALES DE LA SITUACIÓN DE LA MUJER INDÍGENA 

MEXICANA. 

Para hablar de la situación actual de las mujeres indígenas en 

México, es necesario partir de la condición histórica de los pueblos indios, la cual ha 

sido casi siempre al margen del avance de nuestra Nación. 

Actualmente existen cincuenta y seis pueblos indígenas en 

nuestro país que en su conjunto hacen un total aproximado de 1 O millones de 

habitantes. es decir, aproximadamente el 10% del total de la población nacional 

mexicana. 

La condición de indígena y pobreza están claramente 

asociados, el 1.N.E.G.I (Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e Informática) 

clasifica como extremadamente pobres a todos aquellos Municipios en que el 90% o 

más de la población son indígenas; cabe señalar que casi la mitad de los indlgenas 

son analfabetos, sobre todo las mujeres, ya que en su mayoría no acuden a la 

escuela debido a que en ocasiones la tiene que abandonar tempranamente para 

ayudar a su familia en las labores del campo o porque se casan muy chicas o tienen 

que ayudar en las labores de su casa y cuidando a los hermanos más pequeños. 

Por otra parte, las politicas indigenistas no han considerado la 

variable genérica de los problemas que hombres y mujeres enfrentan en su 

especificidad, además de su condición de indígenas, pobres y marginados. 
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Actualmente el tema del indigenismo está "de moda" en 

cuanto a reconocer sus derechos y culturas, sin embargo, al tratar el punto de 

género, surge la polémica, ya que la perspectiva de este punto (el género) en los 

análisis para la instrumentación de polilicas estatales y federales, asl como foros. 

seminarios y conferencias relativas a la lucha por los derechos humanos de los 

hombres y mujeres indigenas, permite observar la división genérica en las culturas y 

diferenciar las situaciones de marginación y explotación de las cuales son objeto las 

mujeres al interior de su grupo étnico particular, por lo que es necesario crear 

mecanismos que coadyuven a cambiar tales situaciones de vida. 

Cabe señalar que las mujeres indigenas han manifestado en 

diversas ocasiones su rechazo a ciertas "costumbres" consideradas violentas y 

atentatorias a la dignidad humana: en ese sentido. las demandas de las mujeres 

indígenas adquieren dimensiones dramáticas, toda vez que ni las políticas 

económicas gubernamentales ni el indigenismo, ni los planteamientos feministas 

que luchan por los derechos de las mujeres, son capaces de responder a los retos 

sociales de marginidad y violación de que son objeto las mujeres indigenas en la 

actualidad. 

Los problemas que enfrentan dia con dia las mujeres 

indlgenas abarcan todos los ámbitos de su existencia, desde la maternidad hasta su 

participación en la vida laboral del país, pasando por la violencia en todas sus 

manifestaciones. 

La violación cotidiana a los derechos humanos de las mujeres 

indígenas es una constante debido a su identidad genérica y étnica y de la cual 

solamente algunas mujeres se han atrevido a denunciarla: sin embargo, las 

sanciones correspondientes tanto de su comunidad como de las instancias 

institucionales son en ocasiones insuficientes para resarcir los daños causados. 
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En el presente capitulo se señalará entre otras, la violencia 

doméstica sufrida por las mujeres indlgenas, ya que es la que más claramente 

refleja la incomprensión del indigenismo oficial y el que se encuentra más alejada de 

las politicas que siguen los defensores de los derechos humanos, asimismo la 

discriminación que sufren algunas mujeres indigenas, debido principalmente a su 

condición de mujer, pobre e indígena. 

Por otra parte, es necesario señalar que la familia es el 

espacio donde se conservan de manera más clara las costumbres y donde es 

necesario iniciar un cambio cultural a través de la educación, ya que las mismas 

mujeres indígenas son, en muchas ocasiones, las que piden este cambio, como se 

señalará posteriormente en el presente capitulo, sin embargo, también es 

importante señalar que al igual que existen mujeres indígenas que piden un cambio 

en sus costumbres, también existen ciertas mujeres de algunas etnias indigenas en 

nuestro pais, que. debido sus costumbres, son las encargadas de mantener las 

mismas, no obstante que en muchas ocasiones no estén de acuerdo con ellas, 

como se analizará más adelante. 

4.1.- USOS Y COSTUMBRES DE ALGUNAS ETNIAS INDIGENAS EN MÉXICO. 

(Violación a los Derechos Humanos de la Mujer) 

En nuestro pais existen en la actualidad cincuenta y seis 

grupos étnicos diferentes, de los cuales los Estados con mayor concentración de 

población indígena son: Chiapas, Oaxaca, Michoacán, Yucatán, Hidalgo, Puebla, 

Quintana Roo, Campeche, San Luis Potosi, Nayarit y Estado de México. En la 
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mayoría de los Estados antes mencionados es común la violación a los derechos 

humanos de sus mujeres, debido a los usos y las costumbres que imperan en los 

mismos. los cuales son considerados, principalmente por los hombres indlgenas 

como parte de su cultura, ya que estas costumbres han sido transmitidas de padres 

a hijos y las consideran "normales· o "comunes"; sin embargo estas costumbres o 

tradiciones violatorias de los derechos fundamentales de las mujeres indígenas son 

cuestionadas por diversos sectores de la sociedad, y como ya se mencionó con 

anterioridad, también son cuestionadas por las propias mujeres indígenas. 

De acuerdo al Instituto Nacional Indigenista, /os usos y 

costumbres son identificados de la siguiente manera: "En una comunidad o grupo 

Indígena, los usos y costumbres tienen que ver con todas las actividades que 

desarrollan sus miembros en el plano festivo-religioso, agrícola, económico, 

social y politico. Es decir, con todos los ámbitos de la vida. La mayoría de 

estas actividades las han venido practicando desde tiempos inmemoriales, 

aunque adaptándolas en mayor o menor grado a los cambios políticos y 

económicos del pa/s o la región donde habitan. Particularmente una 

comunidad indigena posee y ejerce: 

Un sistema jurídico (usos y costumbres) 

Un sistema religioso- ceremonial. 

Un sistema colectivo de trabajo (el tequio) 

Ninguno de estos sistemas se entiende sin los otros 

porque todos se complementan entre si." t39) 

Sin embargo, existen ciertas contradicciones entre las 

(39) lnsliluto Nacional Indigenista Gula de Asistencia Legal cara los Pueblos tndlqenas. p. 194 I.N.I. 

2000 
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costumbres indlgenas y la ley positiva nacional, lo que da como resultado la 

violación de los derechos humanos de las mujeres indlgenas. A continuación se 

analizarán algunos conflictos que se presentan en las etnias indígenas y los 

lineamientos de nuestro derecho positivo en relación a la costumbre indlgena. 

En el grupo étnico de los lacandones al sur de Chiapas, una 

de las reglas que determina el comportamiento de la organización en la familia es 

que los hombres tienen la oportunidad de solicitar y recibir como esposas a una o 

más mujeres, y como señala Walter Beller: "Si una mujer en edad de casarse 

tiene hermanas menores, es probable que su pretendiente solicite asimismo a 

una de ellas, por varias razones. En primer lugar porque siendo hermanas muy 

vinculadas afectivamente no se enfrentan en la cotidianidad de su vida 

familiar ••. porque ambas son del mismo linaje y consecuentemente pueden 

casarse con el mismo hombre." t•o¡ 

En algunas comunidades indígenas es común la práctica de la 

poligamia, sin embargo. en nuestro sistema jurídico esta práctica es penalmente 

sancionada y civilmente es considerada como una causal de divorcio, no obstante 

aún en dia esta práctica es una costumbre considerada común entre algunas 

comunidades indígenas de nuestro pals. 

Otro ejemplo de la práctica de la poligamia en algunas 

comunidades indígenas la encontramos entre los huicholes, los cuales se ubican al 

norte de Tepic, Estado de Nayarit, en esta comunidad la poligamia es practicada por 

los hombres y el único limite en cuanto al número de esposas que tenga un huichol, 

depende de su capacidad para mantenerlas. 

(40) BELLER, Taboada Watter. Las Costumbres Jurídicas de los lndigenas en MtxiCQ. p. 87 
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La primer esposa de un huichol es escogida por los padres del 

varón y la solicitan a los padres de la muchacha para un futuro matrimonio cuando 

tenga la edad adecuada; es decir la voluntad de la mujer de elegir con quién y 

cuando se quiere casar es nula, y es un claro ejemplo de una violación a sus 

derechos humanos por la costumbre entre los huicholes. 

Si una mujer huichol que no es la hija mayor es pedida en 

matrimonio, primeramente se ofrece al esposo de la primer hija casada, si él no la 

quiere o la rechaza, entonces puede ser dada en matrimonio a otro varón. 

Como se puede observar, estas practicas siguen siendo 

comunes aún en nuestros dlas, y a las mujeres huicholas aunque no les gusten 

dichas costumbres tienen que acatarlas ya que en ocasiones el hecho de que se 

nieguen a hacerlo tiene repercusiones con las hermanas menores, como lo señala 

Patricia Galeana: "Etzarica, una huiche/a de 15 años estaba comprometida en 

matrimonio por un arreglo de sus padres. Sin embargo, ella se fue a vivir con 

otro varón. El padre cumplió el compromiso entregando en matrimonio a la 

siguiente hermana." (~1) 

Estas costumbres son, aún en contra de algunas mujeres 

huicholas, transmitidas de generación en generación y son las propias mujeres 

huicholas las encargadas de vigilar su cumplimiento, ya que entre los huicholes la 

madre es la responsable del papel que desempeña la mujer hija, y en ese sentido, el 

matrimonio huichol ejemplifica lo anterior, como Patricia Galeana señala: " •.. si la 

muchacha se niega a tener relaciones amorosas, entonces la madre entra al 

templo y obliga a la hija a cumplir con su deber. Este cumplimiento en 

(41) GALEANA, Patricia. La Condición de la Mujer lndlgena. p. 180 
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ocasiones se realiza con golpes." (42J 

Es indudable que estas costumbres y prácticas son violatorias 

de los derechos humanos de las mujeres indlgenas, las cuales como se puede 

observar, tienen un valor como miembros que pertenecen a una familia, pero no 

como individuos. 

Con las mujeres purépechas las situación no es muy diferente 

como se mencionará a continuación. 

La meseta purépecha se localiza en la parte central del estado 

de Mlchoacán, y es en esta zona donde se encuentra el mayor asentamiento 

indlgena del Estado. 

Para las mujeres purépechas las condiciones de vida no son 

tan distintas a las de otras mujeres pertenecientes a las distintas etnias indígenas en 

nuestro país, ya que al igual que a las mujeres lacandonas y huicholas, las 

purépechas no pueden decidir con quien se van a casar, ya que entre Jos 

purépechas se acostumbra a que son los padres del novio los que "piden• en 

matrimonio en el mejor de los casos a una niña que esté en edad entre los trece y 

los catorce años, ya que en ocasiones el hombre rapta y viola a la mujer o a la niña 

y después se obliga a la mujer a contraer matrimonio con su violador para que no 

quede "deshonrada" ante su comunidad. 

Sin embargo, al ser obligadas a casarse, las obligan a vivir 

una vida con una violencia doméstica interminable. que comienza con los golpes del 

marido y Jos abusos por parte de la familia política; no obstante lo anterior, es 

importante señalar que afortunadamente el trabajo que realizan las O.N.G'S, a 

través de talleres y apoyo jurídico a las mujeres purépechas ha logrado que ellas 

(42) Op. Cit. p. 182 
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mismas cuestionen las costumbres de la etnia a la que pertenecen, sin embargo, el 

miedo a ser rechazadas por su comunidad es, en ocasiones más grande y prefieren 

seguir con ese estilo de vida. 

La violación entre los zapotecos, triquis y mixtecos es un delito 

grave cuando es cometido con una mujer casada, el marido ofendido y la familia, 

pueden incluso matar al violador aunque después tengan que enfrentarse a las 

autoridades por el delito de homicidio: sin embargo, cuando el hombre viola a una 

mujer soltera, es delito es considerado menos grave y en el caso de que la mujer 

sea virgen. el delito es aún menos grave, ya que si el violador es soltero, ambas 

familias (la del agresor y la de la ofendida) arreglan el conflicto casando a la pareja, 

y en caso de que el hombre huya de la comunidad. los padres del muchacho pagan 

a la familia de la joven los daños causados. 

En lo personal considero que este tipo de "arreglos" entre 

familias es completamente violatorio a los derechos humanos de la mujer violada, ya 

que estas costumbres suponen que la mujer tiene cierto valor cuando es casada, es 

decir que es "propiedad" de su esposo y por tal motivo en caso de ser violada, el 

violador comete un gran agravio en contra del esposo ofendido y de la familia, y no 

se toma opinión a la mujer agraviada; pero si la mujer es soltera o virgen, es decir 

que no pertenece a nadie en el sentido de no tener esposo, el delito es menos grave 

y se soluciona casándola con su violador. lo cual constituye una gran violación a sus 

derechos fundamentales, toda vez que no se le permite opinar para acudir ante las 

autoridades competentes a levantar una denuncia por el delito cometido en su 

persona. y por otra parte. se le obliga a casarse con su violador, el cual, de esta 

manera "lavará" el honor de su victima, y la mujer tendrá que soportar el hecho de 

convivir dia a dia con su violador y además de soportar la violencia doméstica que le 

dé el esposo, ya que entre ellos no existla ningún lazo a afectivo. 

Una situación similar se da entre los mazatecos que habitan 
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en Huautla de Jiménez, Oaxaca, en donde existen costumbres que le dan a la mujer 

un cierto valor como tal, como se señala por la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos en el libro "Tradiciones y Costumbres Jurídicas en Comunidades 

lndigenas": "Hace décadas existía también un tipo de casamiento compulsivo, 

para el caso de que un hombre soltero hubiera intentado propasarse con una 

joven. Aunque no hubiera pasado nada en definitiva, por el mero intento el 

culpable acusado por los padres de la mujer, era puesto en prisión y luego 

obligado a contraer matrimonio. Para la agraviada, ésta era la última 

oportunidad de casarse, pues después de tal incidente, aunque no hubiera 

sido ni siquiera tocada "quedaba desolada" y nadie la aceptarla como 

cónyuge". f43) 

El hecho de quedar "desolada" quiere decir que la mujer se 

quedaba sin oportunidades matrimoniales: otra costumbre entre los mazatecos es 

que la mujer soltera que baile en público es mal vista por la toda la comunidad, ya 

que solamente pueden bailar las mujeres casadas, las mujeres solteras sólo pueden 

acudir a un baile, pero no bailar; en nuestros dias estas costumbres nos parecen 

completamente desusadas y atentatorias a las garantlas de igualdad. sin embargo, 

en esta etnia indígena es considerada "normal" esta tradición. aunque cabe señalar 

que algunos Organismos No Gubernamentales están realizando una gran acción de 

reeducación entre los hombres y mujeres de esta comunidad a fin de que se les 

hagan ver las desigualdades de género que existen entre ellos para que se respeten 

(43) COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. Op. Cit. p. 32 
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los derechos fundamentales de las mujeres de su comunidad. 

Cabe señalar que entre los mazatecos también se da la 

practica de la poligamia, la cual es socialmente aceptada entre los miembros de la 

comunidad. El hombre polígamo suele casarse legalmente con la primera de sus 

parejas, pero convive con todas sus demás mujeres bajo el mismo techo y en 

ocasiones surgen diversos conflictos ya no solo entre los esposos legltimos, sino 

lógicamente entre las esposas; y ante tal situación, las autoridades 

correspondientes procuran no intervenir en este tipo de asuntos, sin embargo, 

cuando llegan a atender alguna desavenencia conyugal. como señala la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos: "En las disputas de pareja, la autoridad 

municipal trata de no inmiscuirse, en tanto .. una de las partes no concurra a 

quejarse. ..SI la reclamación es planteada por una mujer, la atención 

preferencial se da a la legitima esposa y no tanta a la compañera en unión 

libre o a Ja concubina, si el hombre tiene varias esposas". (44) 

Por otra parte también tenemos a comunidad indlgena en La 

Montaña de Guerrero, la cual es una de las regiones mas pobres del pais; en ella 

convergen tres grupos étnicos -el tlapaneco, el mixteco y el néhuatl-; el problema de 

la mujer indlgena de esta región inicia desde que nace, ya que es discriminada por 

el simple hecho de ser mujer y su ayuda en la familia comienza desde los cinco o 

seis años con los quehaceres domésticos. 

La mayoria de las mujeres indígenas no saben leer ni escribir, 

manos hablar el español. Poco antes de llegar a la adolescencia la mayoría de esas 

mujeres contraen matrimonio sin su consentimiento, ya que los padres son los que 

(44) Jbid. P. 35 
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deciden quién va a ser su esposo, al cual tienen que atender y a su familia también, 

ya que casi siempre el matrimonio se arregla mediante una compraventa, donde se 

paga por la muchacha una cantidad de dinero, la cual tiene que desquitar 

posteriormente. La mujer en esta comunidad es la primera en levantarse y la última 

en acostarse, si recibe malos tratos del esposo o de la familia de él, ella no puede 

protestar porque él es su marido y tiene derecho a corregirla a su manera. 

Si la mujer decide abandonar al esposo, los suegros la 

demandan ante las autoridades exigiendo su regreso o la devolución del dinero de 

la compraventa y demás gastos que se generaron durante la ceremonia del 

matrimonio; ante tal situación, los padres de la mujer la obligan a regresar 

nuevamente con el marido. y ni las autoridades ni los parientes deben oponerse 

ante esta decisión ya que es una costumbre dentro de la comunidad. en caso 

contrario que decida abandonar a su marido y acude con sus padres, éstos la 

devuelven para que la mujer no sea encarcelada y acusada de abandono de hogar. 

Por otra parte, no tienen derecho a las herencias por parte de 

sus padres, ya que el marido es el que debe proporcionarle todo. 

Situaciones como las anteriormente señaladas y aún más 

graves las encontramos en otras comunidades, en donde en ocasiones las propias 

autoridades prefieren no involucrarse o indagar demasiado en algunos casos de 

claras violaciones a los derechos humanos de las mujeres indígenas, como el 

siguiente caso que a continuación se mencionará, cabe señalar que la información 

fue recopilada por Héctor Ortiz Elizondo y documentada por la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos en la obra anteriormente señalada. (45) 

(45) lbidem. p. 206- 213 
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En 1991 llegó a la comunidad lacandona en el Estado de 

Chiapas, un norteamericano interesado en filmar un ritual con permiso del hombre 

más viejo de la comunidad, el cual tenla una hija de 12 años llamada Chan Puk. 

Desde su llegada a la comunidad, el norteamericano mostró 

un espacial interés en la niña y una vez concluido el ritual, hizo público su interés 

por residir entre los lacandones y solicitó como esposa a Chan Puk al padre y éste 

la entregó en matrimonio. Es necesario señalar que para la cultura lacandona, Jos 

matrimonios entre niñas y hombres maduros es un hecho recurrente, lo cual es 

sumamente grave. ya que la ley prohibe contraer matrimonio a mujeres menores de 

dieciséis años. por otra parte, una menor de esta edad no se encuentra madura ni 

fisica ni emocionalmente para unirse en matrimonio; sin embargo, para los 

lacandones la edad cronológica no es relevante más que para el trato con el Estado, 

ya que para ellos la madurez se mide por etapas separadas por ritos o por marcas 

simbólicas, en virtud de lo anterior para ellos no era importante el hecho de que 

Chan Puk tenla doce años, sino que ya había alcanzado la pubertad. 

Después de dos años de residir en la comunidad, 

sobrevinieron los hechos con consecuencias lamentables, en 1993 el 

norteamericano, en completo estado de embriaguez, tuvo una riña con su esposa y 

la golpeó tanto que le dió un gran golpe en la cabeza y Chan Puk cayó 

semiconsciente y entró en convulsiones, al percatarse de lo anterior, mandó llamar a 

una enfermera, sin embargo al ver la gravedad de la niña, la enfermera sugirió 

llevarla a una clinica, y al llegar el médico de guardia no pudo revivirla. 

De los hechos fueron testigos un albañil y un hermano de la 

niña, los cuales declararon haber visto que el norteamericano golpeó a su esposa, 

sin embargo no le dieron importancia, ya que esos hechos son comunes, es decir, 
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consideraron el asunto como una simple discusión entre esposos. 

En la declaración preparatoria el americano admitió haber 

reñido con Chan Puk y haberla golpeado, sin embargo dijo que se trataba de un 

juego y que la niña se golpeó la cabeza "accidentalmente". 

Posteriormente, se retractó de su declaración inicial diciendo 

que ésta le fue tomada bajo tortura y en esta ocasión negó haber golpeado a la niña 

y que nunca tuvo problema alguno con su esposa. 

Finalmente, se señaló como causa de la muerte un 

traumatismo craneoencefálico, sin señalar la forma en que pudo haberse producido. 

La integración de la Averiguación Previa tuvo grandes 

irregularidades, ya que el expediente no contó con el parte policiaco, no se les tomó 

declaración a quienes detuvieron al americano, tampoco se tomó declaración alguna 

a la enfermera que vió a la niña en un principio, y los testigos lacandones que 

presenciaron los hechos no contaron con traductores al momento de su declaración. 

Por otro lado, a solicitud de los hermanos de la niña, 

acudieron a la Asociación Civil Grupo de Mujeres de San Cristóbal, la cual, como ya 

se analizó en el Capitulo Tercero, brinda apoyo legal y médico a victimas de 

violencia doméstica, sin embargo su intervención no tuvo mucho éxito debido a que 

no encontraron testigos o pruebas suficientes en el caso. Asimismo, la Asociación 

recalcó la importancia de la edad de la menor, ya que habla elementos suficientes 

para hablar de una violación equiparada, delito que no fue considerado por el 

Ministerio Público, ya que el médico legista calculó la edad de la niña en 

aproximadamente de quince años, pero no sustentó su afirmación en ningún 

elemento. 
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos intervino en el 

asunto mediante la Coordinación de Asuntos lndlgenas, y estuvo de acuerdo en que 

existieron irregularidades en el proceso judicial y su objetivo era el de emitir una 

recomendación para que se exhumara el cadáver y se realizara una necropsia más 

completa que la originalmente presentada. 

Cabe señalar que posteriormente, algunos miembros de la 

comunidad señalaron que el hecho fue denunciado ante el Instituto Nacional 

Indigenista, el cual no actuó por no existir petición de parte. 

La investigación de Jos hechos fue terminada abruptamente 

por los sucesos del mes de enero de 1994, ya que el norteamericano se encontraba 

en proceso penal en Ocosingo, Chiapas y con el ataque del E.Z.L.N. contra la 

comunidad, se liberó a todos los presos del penal local. incluido el norteamericano; 

obviamente desde entonces se desconoce su paradero. 

El anterior relato es un claro ejemplo de la situación que viven 

muchas mujeres indígenas al ser obligadas a casarse a temprana edad. Por otra 

lado, en este caso en particular se observa la indiferencia de las autoridades para 

realizar una investigación exhaustiva de los hechos, y sobre todo las graves 

omisiones e irregularidades en el proceso penal seguido en contra del 

norteamericano; pero ante todo llama la atención la actitud de la propia comunidad 

Jacandona, ya que, en opinión personal, es escandaloso el hecho de que consideren 

"común" que un hombre golpee de manera tan brutal a su esposa por el hecho de 

tener una discusión doméstica. Ante tal situación es necesario reconsiderar algunas 

costumbres que claramente son violatorias de los derechos humanos de las mujeres 

indigenas. 

Otro ejemplo acerca del funcionamiento de las autoridades y 

la discriminación hacia Jos indígenas Jo tenemos en el siguiente caso: "El secuestro 
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y la violación de una niña de 14 años fue denunciado en Huixtán en enero de 

este año (1994); habla también un sospechoso que perseguir. Los padres de la 

niña fueron remitidos al Ministerio Público de San Cristóbal, pues sólo ah/ 

puede girarse orden de aprehensión. El agente en turno les negó el derecho 

de denuncia: "Dijo que detuviéramos a los hermanos del hombre, como él se 

huyó con la niña. Que los detuviéramos así sin ningún papel, que él no lo 

podía dar porque no tenia secretaria y que además por la guerra todo estaba 

destruido." <•6l 

Ante tales ejemplos es evidente que las propias mujeres 

indígenas han manifestado su repudio a la violencia doméstica y a aquellas 

costumbres o tradiciones que infringen sus derechos fundamentales, tales como el 

matrimonio forzado y el no tener derecho a una herencia por parte de los padres. 

En los últimos años, las mujeres indígenas se han proclamado 

en contra de diversos usos, costumbres o tradiciones que violan sus derechos 

fundamentales y han tenido un gran respaldo en los Organismos No 

Gubernamentales así como en diversos Institutos Educativos y Asociaciones Civiles, 

sin embargo, lamentablemente algunos Organismos Gubernamentales como el 

Instituto Nacional Indigenista en ocasiones han preferido mantenerse al margen 

para no atentar en contra de las costumbres de algunos pueblos indígenas. 

En el siguiente punto se señalarán algunos de los Foros de 

Discusión que se han realizado sobre los derechos de las mujeres indígenas en 

nuestro país. 

(46) lbldem. p.220 
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4.2.- FOROS DE DISCUSION REALIZADOS SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 

MUJERES INDIGENAS. 

En los últimos años se han realiZado diversos foros de 

discusión. principalmente seminarios sobre Jos derechos humanos de los indigenas 

y consecuentemente de los derechos humanos de las mujeres indigenas, ya que 

como se ha dicho en innumerables ocasiones, éstas (las mujeres indlgenas), sufren 

una triple discriminación: por ser mujeres, por ser indigenas y por ser pobres. 

Cabe señalar que los diversos foros de discusión que se 

mencionarán no son todos los que se han realiZado, sin embargo son de los más 

representativos por los temas abordados y por las propuestas que se han hecho en 

los mismos en relación a los derechos de las mujeres indigenas: por otra parte se 

mencionarán las propuestas que hicieron algunas mujeres indígenas en el 

levantamiento militar zapatista en 1994. 

4.2.1.- Seminario Latinoamericano "La Mujer y los Derechos Fundamentales de 

los Pueblos Indígenas". (Oaxaca, México 2,3, y 4 de julio de 1993). 

Este Seminario fue realizado conjuntamente por el DIF estatal 

de Oaxaca, el Instituto Nacional Indigenista y la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos como patrocinadora de la Federación de Mujeres Universitarias; asimismo 

concurrieron treinta mujeres indígenas de dieciséis grupos étnicos y de nueve 

Estados de la República Mexicana. 

En este Seminario se abordaron, desde una perspectiva 
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femenina los temas que se ocupan aún en nuestros dias, sobre el porvenir de los 

pueblos indios; entre los temas planteados se encuentran la Cultura y Derechos 

lndigenas, los cuales, consecuentemente evidenciaron la situación que vive la mujer 

indigena y sus posibles soluciones. 

En las mesas de trabajo realizadas, las mujeres indígenas 

cuestionaron y propusieron modificar o suprimir ciertas prácticas o tradiciones en 

sus comunidades, como el matrimonio obligado o pactado por los padres a edades 

tempranas sin el consentimiento de la mujer. 

Por otra parte se llegaron a diversos acuerdos y conclusiones, 

entre los que encontramos los siguientes: 

1.- Es necesario que se tome en cuenta la contribución y participación efectiva de 

las mujeres indigenas en la vida politica del país y en los proyectos de desarrollo, 

así como en todas las actividades que afecten a los pueblos indigenas. 

2.- Es indispensable la participación de grupos indigenas en la elaboración de leyes. 

3.- Es necesario de igual manera definir Ja política educativa del Estado en el 

modelo educativo que se imparte entre las poblaciones indigenas. 

4.- Es urgente que nuestro país cumpla con el compromiso internacional pactado en 

la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra 

la Mujer, en el cual se comprometió a adoptar las medidas adecuadas para 

modificar o derogar las leyes, usos. reglamentos y prácticas que constituyen una 

discriminación en contra de las mujeres indígenas. 

Uno de los puntos más importantes de los cuerdos a los que 

se llegó y que las propias mujeres indígenas señalaron es la siguiente: 
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"De nada sirve que las leyes estén escritas y guardadas 

en /os libros y que sólo algunos conozcamos su existencia, lo importante es 

que todos tos mexicanos y mexicanas sepamos que ahí están y cómo poder 

ejercitarlas, eso es lo más importante. De nada sirve seguir teniendo un 

sistema jurídico que es un ejemplo a nivel mundial si no lo conocemos". (47J 

Como podemos observar, es este seminario, las mujeres 

indígenas manifestaron de manera abierta sus inquietudes para cambiar algunas 

costumbres de sus comunidades que violan sus derechos humanos. sin embargo, 

no es fácil hacerlo, ya que como se analizó con anterioridad, en ocasiones son las 

propias mujeres las que se encargan de mantener esas tradiciones; no obstante lo 

anterior, de alguna manera los diversos foros de discusión que se han realizado han 

contribuido para que las propias mujeres indlgenas manifiesten sus inquietudes y 

hablen sin miedo de los usos y costumbres que violan sus derechos humanos y 

hacen propuestas para cambiar los mismos. No obstante hacer dichos cambios es 

una tarea dificil, y en ocasiones depende de ellas mismas que éstos se empiecen a 

realizar 

4.2.2.- Levantamiento Armado del Ejército Zapatista de Liberación Nacional, 

Chiapas, enero de 1994. (Participación de las Mujeres lndigenas) 

Este levantamento armado del primero de enero de 1994 por 

un grupo autodenominado "Ejército Zapatista de Liberación Nacional"(EZLN) en 

Chiapas, fue una gran sorpresa para todo el pals, ya que está conformado 

(47) Memorias del Seminario Latinoamericano La Mujer y Los Pueblos lndigenas. p. 107. 
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principalmente por indigenas de diversas etnias del Estado de Chiapas, y cuyo 

principal objetivo fue que el Estado Mexicano cumpliera con los compromisos 

adquiridos en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 

Pueblos lndigenas y Tribales en Países Independientes, el cual se analizó en el 

Capitulo Segundo del presente trabajo, y el cual llamaron "Primera Declaración de la 

Selva Lacandona". 

Conforme se fue conociendo más de cerca el novedoso 

movimiento indígena. se constató la alta participación de mujeres en el E.Z.L.N .. en 

la agenda de dicho movimiento la cuestión de las mujeres aparece de dos maneras: 

una a través de su indiscutible presencia tanto en las filas del zapatismo como en 

diversas movilizaciones y organizaciones sociales, y otra en discursos generados en 

tomo a la situación de las mujeres indígenas. 

En el entorno femenil del zapatismo, como se observó en su 

momento, la incorporación de la mujer indigena en el trabajo social y político ya 

estaba en marcha. Las mujeres chiapanecas principalmente. y paralelamente a su 

apoyo y movilización en tomo a las demandas generales del E.Z.L.N .. comenzaron 

a enunciar diversas demandas de género, por ejemplo una mayor participación en la 

toma de decisiones dentro de la familia, de la comunidad y de las organizaciones, el 

derecho a la herencia, a la propiedad, así como la necesidad de cambiar las 

costumbres y modificar las tradiciones que significan segregación, desigualdad y 

maltrato. 

En ese sentido y aunque la prensa no le dió mayor 

importancia, entre las proclamas que hizo el E.Z.L.N. en enero de 1994 se 

encuentra un documento llamado "La Ley Revolucionaria de Mujeres", el cual es 

el primer espacio normativo de una subjetividad especifica, la de las mujeres 

indigenas, en un proceso de rearticulación comunitaria. En este documento se 

pretende reafirmar la identidad indigena porque proclama mejores condiciones a las 
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mujeres indigenas en la producción económica, social y cultural y pone a prueba la 

capacidad democrática comunitaria al exigir cambiar la costumbre según nuevos 

consensos, que tomen en cuenta la voz de las mujeres, que extiendan el 

reconocimiento a su trabajo doméstico en la esfera pública y en la toma de 

decisiones comunitarias. 

La Ley que proclamaron las mujeres zapatistas es sumamente 

revolucionaria, tomando en cuenta que el E.Z.L.N. está conformado principalmente 

de indlgenas. los cuales también exigieron respeto y reconocimiento a sus 

costumbres, el texto de esta Ley es el siguiente: 

"En su justa lucha por la liberación de nuestro pueblo, el E.Z.L.N. incorpora a las 

mujeres en la lucha revolucionaria sin importar su raza, credo, color o filiación 

polltica, con el único requisito de hacer suyas las demandas del pueblo explotado y 

su compromiso a cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos de la revolución. 

Además, tomando en cuenta la situación de la mujer trabajadora en México, se 

incorporan sus justas demandas de igualdad y justicia en la siguiente Ley 

revolucionaria de Mujeres: 

Primero: Las mujeres, sin importar su raza, credo, color o filiación política, tienen 

derecho a participar en la lucha revolucionaria en el lugar y grado que su voluntad y 

capacidad determinen. 

Segundo: Las mujeres tienen derecho a decidir el número de hijos que pueden tener 

y cuidar. 

Tercero: Las mujeres tienen derecho de trabajar y recibir un salario justo. 

Cuarto: Las mujeres tienen derecho a participar en los asuntos de la comunidad y 

tener cargo si son elegidas libre y democráticamente. 
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Quinto: Las mujeres y sus hijos tienen derecho a atención primaria en su salud y 

alimentación. 

Sexto: Las mujeres tienen derecho a la educación. 

Séptimo: Las mujeres tienen derecho a elegir a su pareja y a no ser obligadas por la 

fuerza a contraer matrimonio. 

Octavo: Ninguna mujer podrá ser golpeada o maltratada fisicamente ni por 

familiares ni por extraños. Los delitos de intento de violación o violación serán 

castigados severamente. 

Noveno: Las mujeres podrán ocupar cargos de dirección en la organización y tener 

grados militares en las fuerzas armadas revolucionarias. 

Décimo: Las mujeres tendrán todos los derechos y obligaciones que señalan las 

leyes y reglamentos revolucionarios: 

Como se puede apreciar, los diez punlos de la Ley 

revolucionaria de las Mujeres son normativos de los derechos de las mujeres 

indigenas, y atañen a varios planos: el derecho a la participación politica y a los 

cargos dentro de la organización zapatista. a los cargos y participación politica 

dentro de la comunidad, el derecho al trabajo, a la educación y a la salud, el 

derecho a la integridad fisica y el derecho a decidir sobre su propio cuerpo. 

Esta ley combina los planos en que las mujeres demandan 

derechos civiles y económicos al estado, politices y humanos a la organización 

revolucionaria; no obstante que esta ley solamente se aplica dentro de las filas del 

E.Z.L.N., es el punto de partida y el marco enunciativo para una mayor discusión y 
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y reformulación del Estado en materia indigenista. 

En este sentido. en febrero de 1996 fueron firmados los 

primeros de una serie de acuerdos entre el E.Z.L.N. y el Gobierno Federal para 

realizar una serie de reformas constitucionales en el marco del proceso del diálogo 

para lograr el llamado "Acuerdo de Concordia y Pacificación con Justicia y 

Dignidad", el cual incluia entre otros, los temas a desarrollar en diversas mesas de 

trabajo denominadas "De Derechos y Cultura Indígena", "Democracia y Justicia", 

"Bienestar y Desarrollo" y "Derechos de la Mujer·. 

AJ concluir la primera mesa de trabajo relativa a los "Derechos 

y Cultura lndigena", las partes suscribieron tres documentos que como tales se 

integraron al Acuerdo Global llamado "Acuerdos de San Andrés", los cuales se 

anexan al final del presente trabajo. 

Como respaldo a cada uno de los articules de la iniciativa de 

reformas constitucionales de la primera mesa de trabajo que elaboró la Comisión de 

Concordia y Pacificación del Congreso de la Unión, llamada "Ley de la COCOPA", la 

misma fue aceptada por el E.Z.L.N.; sin embargo, el Ejecutivo del Gobierno Federal 

hizo algunos cambios a la misma, que para algunas personas fueron cambios 

inconsistentes, infundados e incoherentes a la iniciativa de la Cocopa. (dichos 

cambios también se anexan al final del presente trabajo como punto comparativo). 

En virtud de lo anterior. desde esa fecha fueron suspendidas 

las pláticas conciliatorias entre el E.Z.L.N. y el Gobierno Federal; sin embargo, como 

ya se señaló en el Capitulo Primero del presente trabajo, el 25 de abril del presente 

año (2001 }, con el voto a favor de 109 senadores, se aprobó la Iniciativa de "Ley de 

Derechos y Cultura lndigena· con la cual se reforman los articuios 1, 2, 4, 18 y 115 

de nuestra Constitución Politica. y se publicaron dichas reformas el 14 de agosto del 

año en curso en el Diario Oficial de la Federación. Cabe señalar que la COCOPA no 
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la aprobó en razón de que las reformas que se hicieron no coinciden con la llamada 

"Ley de la Cocopa" de 1996. (Se anexa copia del dictamen aprobado por el Senado 

de la República al final del presente trabajo). 

Por lo que hace a la protección de las mujeres, se la Ley de 

Derechos y Cultura lndigena. hace mención en el articulo Segundo Constitucional 

Inciso A fracciones 11 y 111 a la igualdad de las mujeres con los varones, y en caso de 

que se apruebe esta Ley, sin embargo. será necesario observar con detenimiento 

que los usos y las costumbres de diversas etnias indigenas respeten las garantias 

individuales y derechos humanos de las mujeres. 

4.2.3.· Encuentro-Taller "Los Derechos de las Mujeres en nuestras 

Costumbres y Tradiciones". (San Cristóbal de las Casas, Chiapas, mayo de 

1994) 

Este Seminario fue convocado con diversos Organismos No 

Gubernamentales, tales como: CONPAZ. Organización de Médicos lndigenas del 

Estado de Chiapas. Grupo de Mujeres de San Cristóbal y la Unión de artesanas 

J'pas Joloviletik, y participaron 47 mujeres indlgenas tzotziies, tzeltales, tojolobales y 

mames. 

Se habló sobre la pobreza en que viven las mujeres indígenas 

de Chiapas, la discriminación y la injusticia que sufren, asi como la violencia y el 

maltrato de que son victimas 

En este taller las mujeres se revaloraron en relación al varón, 

eligen seguir hablando su lengua pero también exigen que se les enseñe hablar el 
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español, proponen combinar la tradición con lo moderno, por ejemplo, tener 

atención ginecológica donde trabajen conjuntamente médicos y parteras. También 

cuestionaron abiertamente las costumbres, especificamente la violencia comunitaria 

e intrafamiliar que la acompañan, y propusieron que las propias mujeres indigenas 

se solidaricen entre ellas para denunciar cualquier tipo de violencia, ya que en 

ocasiones, las autoridades no les hacen caso o tienen miedo de denunciar a sus 

esposos por las posibles represalias por partes de éste o de la familia. 

Asimismo manifestaron su rechazo a ser obligadas a casarse 

a la fuerza, debiendo ser respetada la voluntad de las mujeres y de la pareja a 

contraer matrimonio; es importante señalar que las mujeres indigenas manifestaron 

que debido a sus costumbres los padres son los culpables de obligar a sus hijas a 

casarse con quien no quieren, o en su caso las venden y en ese sentido las 

chantajean por que el futuro esposo •ya pagó por ella" y debe desquitar ese costo, 

ya que debido a la extrema pobreza en que viven, consideran que es "justo• el pago 

que reciben por una hija. 

Por otra parte, propusieron que las mujeres tengan derecho a 

heredar a los padres y al esposo en caso de que mueran, ya que ellas también 

trabajan la tierra y en ocasiones son más productivas que los hombres, ya que 

existe más migración de varones que de mujeres y son ellas las encargadas de 

seguir trabajando las tierras. 

Finalmente, en este encuentro-taller las mujeres señalaron 

que la participación de las mujeres y su transformación es en ocasiones en contra 

de su familia, e incluso contra ellas mismas, la manera en que las educan y de 

hacerse entender, y que, al interior del E.Z.L.N., el espacio de las mujeres es un 

espacio ganado a pulso, y como señaló la comandanta Trini en este encuentro: 

"Cuesta mucho trabajo, muchas mujeres todavía no entienden y muchos 

compañeros tampoco. Pero algunos si. Algunos si ya entienden. La mujer es 
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explotada por el gobierno, es pobre, pero también en la comunidad, por los 

hombres. Hoy las mujeres hablan más, aunque no hablen en castilla, en su 

propia lengua, hablan más. <•Bl 

4.2.4.·Simposio Latinoamericano de Derecho lndigena y Autonomia. (Jaltepec 

de Candayoc, Mixe, Oaxaca, México 23-27 de octubre de 1995). 

En este Simposio se discutieron algunos aspectos relativos al 

derecho de los pueblos indígenas, entre los temas que se trataron se puso de 

manifiesto la situación de la mujer huave (de la comunidad indígena situada en el 

Golfo de Tehuantepec. Oaxaca) dentro del sistema jurídico de su etnia. en el cual 

por el hecho de ser mujer está sometida a los abusos del padre. del esposo y de los 

hermanos, sin que pueda expresarse para denunciar la violencia de la cual es 

objeto, ya que su voz por si sola no cuenta para la comunidad ni para la autoridad. 

En esta comunidad se aplica el derecho consuetudinario para 

los casos de peleas o riñas familiares o de vecinos y el derecho positivo para los 

casos de lesiones u homicidios. 

A manera de ejemplo podemos citar el testimonio de una 

mujer huave golpeada por su esposo que participó en el simposio: " ••. si la esposa 

hace la denuncia y va sola, las autoridades no la atienden, tiene que ir con un 

varón ya sea su papá, padrino, tio o una persona mayor para que le diga a los 

alcaldes lo que está pasando, pero sobre todo que sea hombre el que la 

acompañe, ella lo busca y la acompaña a hacer la denuncia, y si es por 

{48) Memorias del Encuentro. Taller.Grupo de Mujeres de San Cristóbal. 
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malos tratos o golpes le dicen aguántate es tu esposo, algunas veces le 

llaman la atención al marido ••. en otro caso si el hombre es quien la denuncia 

castigan a la mujer y es llamada ante los alcaldes y la regañan públicamente". 
(49) 

Es indudable que el derecho consuetudinario es muchas 

veces contradictorio con el derecho posttivo, ya que como se puede apreciar la 

costumbre indígena es violatoria de los derechos humanos de las mujeres 

indígenas, y en ocasiones la misma autoridad local con sus actos, sin embargo es 

importante destacar que las propias mujeres indígenas se están proclamando en 

contra de algunas costumbres jurídicas indígenas que atentan contra sus derechos 

fundamentales, manifestando de manera abierta su sentir en diversos foros de 

discusión. 

4.2.5.-Segundo Encuentro Continental de Mujeres Indígenas (México, 1997). 

Se realizó en la Ciudad de México en el mes de diciembre de 

1997, contó con la participación de más de 200 delegadas de grupos indígenas de 

Bolivia, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Estados 

Unidos, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Perú y Venezuela. 

En este encuentro se tocaron cuatro temas: las mujeres 

indígenas ante el Decenio de los Pueblos Indios. la comercialización de artesanías y 

la propiedad intelectual. la capacitación y formación de liderazgos indígenas y 

estrategias de organización. 

(49j Memorias del Simposio Latinoamericano: Derecho lndlgena y Autonomla. Oaxaca. 1995. p. 30. 
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En representación de nuestro pals, participaron en este 

Segundo Encuentro mujeres indígenas de Chiapas, Michoacán, San Luis Potosi, 

Puebla. Veracruz, Guerrero y Estado de México; entre sus principales exigencias 

están las de desmilitarizar el Estado de Chiapas, aprobar la propuesta para la paz 

en esa entidad hecha por la COCOPA; asimismo, manifestaron que ya se cansaron 

de que las autoridades las utilicen como "folklore o atractivos turisticos• y se les 

ignore cuando reclaman sus derechos. 

Por otra parte. todas las participantes coincidieron en que el 

principal motivo de la reunión era el de mostrar la particularidad de las mujeres 

indígenas, ya que en los últimos tiempos se le ha dado más importancia a la 

problemática de los pueblos indígenas que a la de ellas, las mujeres indígenas. 

La delegadas indígenas también reclamaron a la Organización 

de las Naciones Unidas su indiferencia en relación a la situación de las mujeres 

indígenas, ya que, manifestaron que en este organismo se discuten más los 

derechos de los pueblos indígenas y las mujeres indígenas no han tenido ninguna 

participación. 

Es importante señalar que al finalizar este Encuentro las 

mujeres indígenas señalaron lo siguiente: "Las indígenas queremos estar 

presentes a la hora del reconocimiento de los derechos (humanos y de 

mujeres). Que no sólo se nos vea como personas que paren hijos, sino 

también como seres humanos al interior de la familia, de la comunidad, de la 

sociedad. No somos un relleno" eso¡ 

(50) nup:/lwww.fempressJ196/revista/anexo2. 
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En este Encuentro las mujeres indigenas buscaron que los 

acuerdos y tratados internacionales que se han firmado verdaderamente rindan 

frutos y los gobiernos cumplan los compromisos contraldos en ellos. 

4.2.6.-Tercer Congreso Nacional Indígena (Nurio, Michoacán, 3 y 4 de marzo 

2001) (Las Voces de las Mujeres Indígenas). 

Este Congreso es el último realizado en materia indigena, 

contó con la participación de 41 delegaciones de pueblos indlgenas de nuestro pals, 

de las cuales muchas iban representada por mujeres, sus palabras y testimonios 

son relatos de una ardua lucha por el reconocimiento de sus derechos. 

Las mujeres indlgenas manifestaron que sus derechos son 

difíciles de ejercer, ya que su participación en la toma de decisiones dentro de sus 

pueblos y comunidades no es tomada en cuenta. sin embargo señalaron que hasta 

ahora se está empezando a reconocer su participación en todos los espacios 

sociales del pals y no sólo entre los indigenas. 

Por último, las mujeres indigenas señalaron que ahora más 

que nunca tienen muchas tareas por realizar: estar a cargo de la familia cuando sus 

esposos emigran en busca de mejores oportunidades, cuidar a los hijos, participar 

en las faenas del campo, participar en las actividades de su comunidad, además 

deben aprender a expresarse en español para empezar a reclamar sus derechos, ya 

que generalmente hablan solamente su dialecto, y buscar una mayor participación 

dentro y fuera de sus comunidades. 
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4.3.- PROPUESTAS PARA MEJORAR LA S/TUAC/ON DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES /NDIGENAS EN MEXICO. 

La participación de la mujer indígena mexicana en la vida 

social, polltica y económica de nuestro país había sido prácticamente ignorada 

hasta hace poco tiempo. Generalmente su situación la obligaba a mantenerse al 

margen en la toma de decisiones dentro de su familia y de su comunidad; sin 

embargo. poco a poco su voz se ha hecho escuchar y ha puesto de manifiesto sus 

inquietudes e inconformidades respecto de la forma en que ha sido y es tratada so 

pretexto de mantener las costumbres y tradiciones de la comunidad a la cual 

pertenece, no obstante que muchas de esas costumbres atentan contra sus 

derechos fundamentales. 

En los diversos foros de discusión que se han realizado sobre 

los derechos de las mujeres indígenas, se ha discutido ampliamente sobre las 

diversas maneras de mejorar la situación de marginidad y abuso de que son objeto 

dichas mujeres, por lo que tal vez algunas de las propuestas que se harán a 

continuación puedan ser repetitivas de las que se han efectuado en dichos foros; sin 

embargo, considero que estas propuestas de alguna manera pueden ser viables 

para mejorar el respeto a los derechos humanos de las mujeres indlgenas 

mexicanas. 

Primera.- Es necesario que las instancias oficiales tomen en cuenta las denuncias 

que las mujeres indlgenas hacen por los abusos de los cuales son objeto, y que 

dichas instancias no oculten las denuncias por concebir diversos abusos como 

"costumbres", ya que tal ocultamiento o indiferencia por parte de las autoridades es 

una forma de violencia a los derechos humanos de las mujeres indígenas. 
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Segunda.- Es necesario que se tome en cuenta la contribución y participación 

efectiva de las mujeres indígenas en la vida polltica del pals y en los proyectos de 

desarrollo, asl como en todas las actividades que afecten a sus comunidades. 

Tercera.- Es necesario que se haga la traducción a las diferentes lenguas indigenas 

de leyes actuales y la difusión de este material para defender los derechos de la 

mujer, debiendo transmitirse por radiodifusoras. principalmente las que se 

encuentran operadas por el Instituto Nacional Indigenista. 

Cuarta.- Casi siempre la madre es la que transmite los diversos valores culturales, 

personales. etc .. a sus hijos, por lo que una mujer con mayor nivel escolar implica 

tener una base más fuerte y amplia para el desarrollo de sus hijos. Si la mujer 

indígena tiene acceso a la educación, ya sea primaria, secundaria o media superior, 

existe una fuerte posibilidad de que ella inculque el valor de la educación en sus 

hijos. Sin embargo, para ello es necesario que tanto los Gobiernos Federal. Estatal y 

Municipal destinen más esfuerzos para llevar educación básica a las comunidades 

indígenas, y para ello se requiere hacer asimismo una fuerte inversión en 

infraestructura y capacitación a maestros bilingües. 

Quinta.- Las mujeres indfgenas deben conocer sus derechos y las posibilidades que 

Ja vla legal les ofrece. 

Sexta.- En nuestra época, es necesario crear más espacios donde se tomen en 

cuenta la palabra y la experiencia de la mujer indígena para formar parte de Ja 

construcción colectiva de su comunidad junto con los miembros de la misma; es 

decir, entre todos Jos integrantes de la comunidad discutir sus necesidades y 

posibles soluciones, sin exclusión de género. 

Séptima.- Es necesario que las mujeres indígenas sigan haciendo patente en 

diversos foros su desaprobación a los usos y costumbres de sus comunidades que 
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son violatorias de sus derechos humanos, ya que de esta manera las distintas 

autoridades comienzan a tomar las medidas necesarias para la protección de los 

derechos humanos de las mujeres indígenas. 

Octava.- Finalmente. es necesario que las mujeres indigenas eduquen a sus hijos 

empezando a cambiar dentro de sus familias las tradiciones y costumbres que 

significan desigualdad y maltrato para las mujeres; es un trabajo dificil de hacer, sin 

embargo, en gran medida de ellas depende que estos cambios se empiecen a dar. 
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CONCLUSIONES 

1.- A lo largo de su historia, el feminismo ha reivindicado a la mujer, como 

ciudadana y como fuerza de trabajo, y en el horizonte de la igualdad como terreno a 

conquistar con relación a sus derechos con los del varón. 

2.- El género es y opera a través de símbolos culturales y los conceptos normativos 

que restringen la interpretación de esos símbolos. por ejemplo las diversas doctrinas 

religiosas, el parentesco y la familia, pero también la economla. la polltica y 

finalmente la identidad subjetiva. El género se construye en todos estos rubros y 

comienza en el ordenamiento familiar, en el mercado de traba¡o, en la educación. en 

la política e incluso en los diversos discursos criticas. en donde la mujer poco a 

poco ha logrado espacios. 

3.- La posición de clase y la pertenencia a una etnia indigena estructura el 

significado concreto que el género tiene para las mujeres y el rol que desempeña 

dentro de su comunidad. 

4.- Las costumbres y tradiciones indigenas son parte importante de la identidad de 

los pueblos o etnias, y la existencia de éstas es indispensable para la conservación 

de dichos pueblos, sin embargo, es necesario que se analicen nuestras leyes y la 

aplicación de las mismas para evitar la violación de los derechos fundamentales de 

las mujeres indígenas escudados en los usos y las costumbres de las comunidades 

indígenas a las que pertenecen .. 

5.- Como se ha observado, muchas veces la costumbre funciona en contra de las 

mujeres, y en ese sentido hay que modificarla, lo cual no significa que todas las 

costumbres están mal. Hay muchos usos y costumbres que las propias mujeres 

indlgenas no están dispuestas a modificar y aqui ubicamos el plano donde la 
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comunidad indigena dirime sus acuerdos y normas, pero en este punto aparece 

también el problema en cuanto al reconocimiento que el Estado ha dado a los usos 

y costumbres de los pueblos indigenas; ya que como se ha observado, en 

ocasiones al aplicar los usos para dirimir controversias en las cuales se encuentra 

implicada una mujer, es común que se le violen sus derechos humanos. 

6.- Es una realidad que en las comunidades indígenas los conflictos entre sus 

integrantes sean resueltos muchas veces por las autoridades conforme a sus usos y 

costumbres jurídicas, por tal motivo es necesario que el Estado regule esta práctica 

con la finalidad de no permitir violaciones a los derechos humanos de las mujeres 

indigenas; por ejemplo, que las autoridades en las comunidades indígenas 

escuchen y tomen en cuenta las denuncias que hacen las mujeres indigenas, dando 

continuidad a las mismas. Asimismo es necesario que el Estado destine más 

esfuerzos para llevar educación básica a las comunidades indígenas. 

7.- En nuestro derecho positivo, la costumbre indígena no es una fuente del 

derecho, sino una fuente supletoria, y únicamente es tomada en cuenta en aquellos 

casos en los cuales la ley expresamente lo autoriza, por lo tanto, la costumbre está 

subordinada a la norma jurídica. 

8.- Dado que el párrafo segundo del articulo Segundo de nuestra Constitución 

Politica, cuya última reforma fue publicada el 14 de agosto del 2001 en el Diario 

Oficial de la Federación, reconoce que nuestro país tiene una composición 

pluricultural, es indispensable que el Estado busque las medidas necesarias para 

conservar las culturas de los indígenas, ya que estas forman parte del patrimonio 

cultural de nuestro país; sin embargo, como ya se mencionó anteriormente, debe 

regular ciertos usos y costumbres de algunas etnias indígenas que violan derechos 

humanos de las mujeres indigenas; por ejemplo, el hecho de que en algunas etnias 

no se les permite a las mujeres elegir a su futuro esposo, no permitir que las niñas 

indígenas estudien y no tomar en cuenta las opiniones y propuestas de las mujeres 

indigenas en el interior de sus familias. 
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9.- Es necesario que se escuche a la mujer indígena mexicana en congresos, 

seminarios y foros que se realicen con motivo de las más resientes modificaciones 

que en materia indlgena se hicieron a Nuestra Carta Magna, toda vez que los 

cambios que se hagan les afectan directamente como miembros de sus 

comunidades. 

10.- La participación de la mujer indígena en el movimiento del auto denominado 

"Ejército Zapatista de Liberación Nacional" es de gran importancia, ya que su voz 

poco a poco está siendo escuchada y como se observó, la Ley Revolucionaria de 

las Mujeres es el manifiesto de las mujeres indígenas, de lo que quieren para ser 

respetadas, valoradas y escuchadas dentro y fuera de sus comunidades. 

11.- La participación y transformación de las mujeres indigenas mexicanas ocurre 

muchas veces en contra de su familia y de su pareja, al tiempo que en contra de la 

ley, las autoridades y el gobierno, y como ellas mismas lo plantean. incluso contra 

ertas mismas, su educación y su manera de entenderse: no obstante lo anterior, el 

espacio que las mujeres indigenas mexicanas han logrado. es un espacio ganado a 

pulso, no se los ha regalado nadie, y dia a dla luchan por ampliar el mismo. 

Finalmente, es importante retomar lo que señalaron las 

mujeres indlgenas en el Encuentro Continental de Mujeres lndigenas, en el cual 

manifestaron su sentir: "Las mujeres indígenas queremos estar presentes a la hora 

del reconocimiento de los derechos (humanos y de mujeres). Que no sólo se nos 

vea como personas que paren hijos, sino también como seres humanos al interior 

de la familia, de la comunidad, de la sociedad. No somos un relleno.• 
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ANEXOS 

1.- CUADRO COMPARATIVO DE LOS ACUERDOS FIRMADOS EL 16 DE FEBRERO 

DE 1996 ENTRE EL EJERCITO ZAPATISTA DE LIBERACION NACIONAL Y EL 

GOBIERNO FEDERAL, LA INICIATIVA DE LA COCOPA DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 

1996 Y LAS OBSERVACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL DEL 20 DE DICIEMBRE DE 

1996. 

2.- REFORMAS A LA CONSTITUCION SOBRE DERECHO Y CULTURA INDIGENA, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE AGOSTO DEL 

2001. 
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setisla'!dón de sus necesid..tdl! humanas lund¡¡rnenlalos y sus 1nslilutlon1S ... ¡ 
lnlemu. PITJfl<llcill!'ion!o C«'{unfo. p 1. 

económica, polltiC:a y cuilural; o . la au1onomr1 u la tJptos\M concrola dol n1orcicio dor C11Jr1>r.ht> a la libre i 
dl!Ormfnación ... los puoblot IMlgonas podt.it"I, {'n CMSl'ICUN\CiA. docidil SU torma 
do gOblerno lnlerna y 1us tn&Mras dn or9anltniso pofll1ca, soonl, noc:onómlca y '· 
cullur:i~mnn10 ... Propuosl8s CU,1l1f11DS, o. 2. 
1. La creacidn da un nl.lil3VO mare.o Jurldico quo esl;1Lfo:ca u11a nuova roJaciM anlro 
los ouoblos lndiger.3s y PI Estado, con b3sn on el rt1Conodrnion10 da su dortt;hO a 
la libra dolorm~'\tclón. y da los darochos Jurid•cos. P<)li11C:C1s. soeialos. oconómlcos y 

..,: cul!uralos QUI da ól SI dtr1V8fl .. , Pil'IV111Pst11s C0t1f11ntas. r> 2. 
Nuevo Marco Jurld1ca. ll. "rilicar sus sislomal_Dorn1?livos on la l. l\plicar SUI · norm11, UIOI y 
s.1. El roeonoc:tm11nto ttn 11 Corutltuc101'1 Poli1;cA Mi\CIOMI d• demandas lndigonas rc9ulaclón y solución da conlliclos in1ernos, costumbres en la regulación y soluc:ón 
qua dobon qºuodlr con.sagrada C()n'\0 d1Jl(\Ct'.0$ lngl11rnos ... respetando las garanlias individuales, los do conlliclos iolernos en Ir e IUI ' b} Oatec:Nls do [urlsdtcclOO. Pra qua st Ac:oplol'I sus propio.s proc~imlonlos p.irn 

derechos humanos y en Qarti~ular, la miembros, rospotaodo las garanllas qua dosi¡)nat SU$ atrtot'.dadts y sus sislomas norma!iYOS para la rosoluclón dn conrncios 
-~ lnlomos, CM tlSpGIO a kls dQfechos humar.os. rr1:rf1uncinmlonto Ó'.lftfunlo, p. 1. dignidad o inlogridad do las mujeres; sus eatablP.co uta Con1t11uclón y los 
.... ., b) Ob:G"lot ni t~oncdmf()f'llO do sus slsromas narmnttvos 11·11omos pnra la proc1Jdimiontos, juicios \' ~~~vcr!\n dornchos humanos, ul como la dignidad 

rogulacl6n y Ht'oCl6n. en tanlo no aun cOf'lltnrlM n l.n Onranlins Conslrh.donA111s y 
~~ por las eulorrdados e lntogridad de las mu)oros. l: 1 leyu a Sos Oorecho1 Humano!, 9C\ ~ular los d• los ni1Jj•11n9; r1or.1111SlllJ Coti¡vnlns, 
jurrsdicclonoles dol Eslado; !ocalea prever•n el raconoclmlonlo a p.5. 

' 2 ... El rKonoclmfenro do aspi\dos ful1sd1cciOt1n:ns n lfts au1oM:u10, dn"'l"r'llldas eri laa loal•nel•• v .. 
el sono do las comunidades, riuebl1Js indigonns y•n1unicipo~. a partir do ~ 
rodistrlbvdón de compolondU dol fU9tO 11sl4'tnl. par~~º-~'-"utoddMtUJ1t1n 
_ .. --•t .............. 1.1-i. ·-~-· 

¡,,,.,,,., .. · 
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R1formu con1tltuclon4t1J 1obt1 d1r1cho1 lndlgonu 1996. Cu1dro Comp1r1llvo Acuordo1 • lnlct1tlva Cocop1· Oburvaelonu Gobierno. 

.1 
REFORMAS CONSTITUCIONALES SOORE DERECllOS IND GENAS 1~96 

ARTIC.ULO 4o. 

Acuerdo do San Andrés 
16 de lobroro do 1996 

lnlcl~tlvn COCOPA. 29 no•lomb•t 1gg5 
~.l!~yru1g: otimrnado o mod1:1cnao por Gobiorno) 

Obnorvaclon11 dol Gobierno 20 die. 1v1d 
¡N1grllu: agrogtdo o mocMcodo po< ol Goblomo) 

rasoluclOrl Impliquen ona mejor ptOCUt11dOn o 1m¡i:111oc:t0t' d" 1uSl1cla Propvostas 
Con/tK1taJ, p. 6. 
1 .•. r) (n ti conlenido efe la logfslaclón, tomnr M con1ldoroici6n la pluncu1turnl'id11id 
do la noclOI'\ muk:Ma c:uo ronefo el dl~lotO 1nto1cullut11I con normns comuno1 P''" 
!Odo.s 101 molde.anos y respoto a los sistemas nonnnllvos Anlomos de los puobtos 
indf enn. P uostss con'untas . 12. 
e) loglslar &obra los deroct\05 de kJs puoblos indigorias a olo9•1asus11uloridsdas y 
rjercer '1 tntcr1dad de ecuordo 1 !JuS propi;n, notma5 81"1 el 1n\or1or do sut llmbilos 
do autonorn!a, gruanuurodo la pa.rtk:lpaclOn dn 1111 muje1es en conolckwlas d• 
oquidad. Propuasras Conjunt.its, p. 12. 
b} Oetedlos de Jurisdlcdón. Para ciuo st acoplen sus prot)os p1oc0d1mlon!ot para 
des?Qnar sus autoridadet y '.Lil alst11mas ,..,rmallvos f'IA'a la roWuciOn do conNclos 
lnterno.s, COI"\ respeto a los dereef'\03 riumnnos. f'ronuf)(/4mionlo Cottfunto. p. 1. 
6 ... h) DeslQI"\&{ hbremanta a tus repruont.inros. lanto comunll11r1os como on los 
drQMOS d1 QOtiemo murVdpal, y a &us au1or1dado'i corno pueblos lndrg(lj'\4j, dll 
conl<Xmldad con las lnslt~ y ~adiciones Jl<Opias do cada llVeblo; Pro(J<J6sl., 
Conjtxi!U, p.5. 
e)... St propojnt al ConQt°'° do IR Unión el rocoriocimlonlo, 1n rtlonnu 
CMStiludoN\Jas y J'WJflck:A.s ,,.OIJ 18 dJ:Jr1vOl'l, dol dorocho de la mujer lndlgMll p:ttl 
partidp.v, en un plano da lglJl\ldad, con el vnrOn on lodos los n1vnlos di gobl'emo y 

111. Elegir a sus auloridadcs y ejercer sus 
formas de gobierno interno de acuerdo a 
sus normas en los ámbitos de su 
aulonomla, garanlizando la participación 
de las mujeres en condiciones de~: 

resoluclonoa nen homologados por 
las auloridades jurisdiccionales dol 
Estado; 

U. Elegir a sus autoridades munlclpales 
y ojercer sus formas de gobierno inlorno, 
1lempre y cu1ndo u garanlfca el 
respeto 1 lo• derecho• políticos de 
lodo• 101 cludad1no1 y la participación 
de las mujeres en condicionas de 
Igualdad; 

on t'l c::eianollo do los &blos lnd'r o~s. Prop=-"""''"''""''-=Con=·"::.""''ª'-"'<.L..'-'-·----+.,,~---,=---:------...,-,,.-...,..,.---r,,.....--,,,.-....,.------------1 
1. El roeonod'l\lenlo en•• C<>o\•tiloc;("' Pc>i1•c.1 n.ic;""''' ··· IV. For1alecer su pa11icipoción y 111. Fortalecer su partic•pación y 
al D••ocllos Pc>lllcos. Para lorulecor su ••n•osonlaciO<l J'<ll;tica Y Jl.'~;cipoclón on representación polilicas dr. ~ con reprosontación polllicas do conformidad 
las 1..,;s1a1ur:u Y en el ~blomo. con respoio • sus <••O•clonos par• oaranuz.ar 11 sus especilicidados culturales: con sus ospocificidados cullutales: 
'JiQencift d1 1us formaa preiplas da QOhiomo ln!(tmO. 
S ... e) Panlclpac\ón on los 6rganos do roproson1.1clón na.c•onal y es!Alnl, H1 do 
1S&Qurats1 11 paniclpedOn y ro01o.son1aciOr\ poh11c111s locnl y n~cion.\I ~I) los 
puOblo!i lndlgen.as en ol 6mbi1o loglslatlvo y los n1votns dn <}OU-ftrno, rnS!'W'laN'So sus 
divors.u caracterfsl.icas 1oc.k:iet.ituralos a l1n do cons1rui1 u:'\ nuovo lnderallsmo. 
'P UtlSIH lX'lfl' . f 
2. El Oob111mo Fectornl .-w;;:;;-;¡-comp1omiso dG con!lluir, con ros Oiforen!os 
'ec:ICW"oS dO te sociltdld y en un nuevo lodoral1smo. º" nuo"'l pacto social Quo 
modrfique de ralz lu rel'.11clonH so:latM. r"Ohl•CO'. "cOt'IOmlens y c1,l1uralt1• COl'l Jos 
pueblo.s lndlgenu. El pacto dflbo eundicM las ronn.is colir1•MiU y lJI) v11!.a f)UtJllt.:n 
qua generan y rop10d•.con la 1ut>ord1n.1ciOn, dos• )1JAld'1IJ y d·sc111n1n:tciórl, y dtbG 
hacot efacUvos Jos dltroctm y gar;uiti~s <¡ul! 111,; corrospondon: dnrocho 111 !u 
diferll'd1 cvflural: dl)rachO a su Mbilnt uso y d1slru10 dnf rnrntorio, confonnrt ar 
artfcttO 13.2. del CorwonJO 169 di IRI Qf:"; rflJtOCho 8 SU 8U10QOSllón ~lllco 
comunltarla; derecho al dMIU'rolk> do su cullur:.: darec:ho 1 sus sisloma.s do 
~roduodón 1tl<f~ionoJ95; do1taio a la gosllón y o¡ocuclón do sus propios P<oVOCtos 
d1 doa.nl'TOl'io. Pt'Of1vrdwriN7to c.on}unto, atginnl p 9. 
e) En ma11r11 da 11CUrso' Mlura!es, ro-:i!amon!nr un ordon do pr1.1rorC1ncla quo 
prMl&;i!I a las coml.f"lldnd• lndlQllNI~ C:'ll"I rJ( Olf'JrJ.vninnlO '111 ()()r'COS~! potn 
obtener los t>Gn1nc10s da tn 1~lnc16n y lllPfOvech&mlonlo do los rocutsos 
naiuraJos: Propuosta.s Cor/cnW, p. f2. 
b) lae'sl•r para ~ ao •QNW'\UcO In proloelón a la lnlo':Jt'!d:\d rfn tiu tlnnns de lo:. 

nJ Sncfi ena11• lomando 11"1 CO"ISidOttCión IM fn: n lrti'dlJt do loS bJo• 

V. Acceder do manera coieclrva al uso 'I 
disfrute do los recursos nnturalos do sus 
tior.-s y territorios, cntond'dos éslos como 
la lotalidad del Mbil3! que lo5 pueblos 
indir1onas usnn u ocupnn, 5a:vo aquellos 
CU\'O dominio directo corresoondo a la 
Nación; 

IV. Acceder al uso y distrute da 101 
rP.cursos na1urales do sus tiorras. 
resp•tando 111 !ormaa, modalidades y 
limitaciones eslablecldn para fa 
propiedad por eate Conatlluclón y fu 
l•yes; 

1 
" 

1 
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1 Rolormat con1tltuclon1ltti 1obr1 dotochos lndlgonu 1996. Culfdto Comp1t1tlvo Acuardos • fnlcl1llwt Cocopa· Ob111rv1elont1 Cobllfno. 

REFORMAS CONSTITUCIONALES SOORE OERECHOS INDIGENAS 1996 
1 

" ARTICULO 4o. 
Acuerdo da San Andrés Iniciativa COCOPA. 29 no•l•mbrt 199g Obsorvaclonn1 del Gobierno 20 dic. 199& 
16 de lebrero de 1996 ~.l!l'M2; ol•mlnado o modohcodo por Gobierno) (Ntgrl111; agrogado o rncd•locodo por al Got,..,no) 
1ndio.onas y las comunidades. ll'l 11 concep10 dn inlogrtcloid 1orn1on:.1 conlonldo Mal 

· Conl/enlo 16' de 11 OIT, asr como 01 ostabloc1mienlo tlo p1ocod1mlon1os y 
i mocanisnlos para la rogufarfuciÓ"I da lu formas do 11 propiodad indlgana y do 

lomonlo a la cohesl&i Ctllural, PropuBstu Coti¡onlds, p. t. ; 
5.· Se propano al Congruo da la un;cln ... 
al Tatrilol'lo. TOdo pueblo lndig4nl. so aslonlit C!n un 10,,uoria quo cubro la 1otat;dad 
del hjbilal que los ouob'os lndigorws ocup.l11 o t'11!11atl do 11lguna rnnnera. El 
rornrono es la base m:uerfol d• su rtiprodt.r:dón como puoblo y r..1p1osa 11 unidad 
·~isofublo honibre·llerra-n11uraloz1. PrriJunJtAS Con¡untns. Pf'.3·.f. 
6. ProdLtCclón y empleo ... So dobo buse111 l!I• 1ACon<Xlmion10 nn ni slstom11 juridico 
moiCca!'\O fltd11ral y eslatal. del dorocho de los puoblos lr'(Sionn11s ar uso sosrnnfblo y 
a roGos Sos Mneficios dnrivtwm dol uso y np1ov1Y.Mml11n1n do los recursos 
nalurnrns do los l•trlloria que ocupan o ulil1zAn C'.IO 11011na minora ... PfOPuutu 
C<n/1J11f1U, p. B. 
6. Se r;ropone aJ Cotigroso do la Unión y a fu leQislJ1u111s do los u1ae1os ..• 
d) accodor dt manera OOIOC.ll'IU aJ uso y cf1shu10 do los rocursO'\ nalutalu, Ulvo 
1qu&!lo1 cuyo ~o dJrec10 conesPQnda 11a Nclót\; PropuastAJ CcnjuntA, p. 5. 
2. Sus11nlabll\dftd. Ea lndlspilf\SAbl1 y uro•"'" ungu1n1 I~ rxuduraclón d11 1,. 

.... 
naluraltu y 111 curtv11 eri los ltn11oiios quo tw:uí"4n y ut.r.ran d11 aJQ\J"\3 manero los . pueblos lrdfg9nn!. sogún los de~n11 11 artículo 13.2. del Convenio 169 de le OIT ••• . 
Pw.unc'et;°JfrllOS Cct1/unl0$. o. 5. 

l ... VI. !'reservar y enriquecer sus lenguas, V. Preservar y enriquecer sus lenguas, 
•. Promover las muill11laóot'les culluralas de 'as rivoblos indigonilS. El Esf-ldo conocimienlos y lodo; los elementos que conocimientos y todos los e!omenlos que 
debl Impulsar polflk.u cur:ul'ftles Nc1on.11os v tocatas do roconoc:lm1onto v 
arr¡:(<ac:IOn do los espacios do loS pueblos loo;gon>s pn•• la p•Oducc;on. roerc<1t10n conl1guran su cullura o identidad, y configuren su cullura e ldenlidad, y 
y difusión de sus tulturas: ·de promoció-\ y cc.">rd•nactón do las acUvtdndos • Vil. Adquirir, operar y adminislrar sus VI. Adquirir, oper1r y 1dminlstrar IUI 
ins~ruclonu dlldícedas eJ dOSMOllo de las cl)tUtn~ 1:-idlgnnns, con l.t partldtJOcltkl propios medios do comunicación. propios medios de comunic1ei6n, 
activa de Jos pUebl01 lrw:flg1M1 y di \rc0tp0rAciOn dol conoclmlonlo dt 111 cfivor11t1 conforme 1 le ley. 
pr•cl!eas culturelH ,,, k>I planea y ptog11nin rle 1t\h1rtoc> d• IH ln1Uluc\onH 
p!jblieu y ptlvadn.1. El C()t'IOCJmton:o d• 1:.s culiur.ls 1r<S19nnas os nnriquec:lmlonlo 
nacional y un paso n.co~ii.o o.:ira elir."lln:" lncom1,1onslonos y d1sc1lrnin1donos 
hacl1 lo.s Indígenas. PtonundarrlM'llo Conjunto. p" ' 1 •.• 
I} Loglslar sobre los der9Chos' d4 los puoblos lndlgon.u 111 l•t>ro njarclclo y dflSlltrolo 
do su:J cunuras y su accoM> 1 los medios do comu111c~clón. PropuestsJ Cotfutitos, 
p. 12. 
6. Sa P<o¡lOll• al eor.;rt!IOd@la Un16rl ... 
e) promover el das111ol\o de :OS divtrsos compenonlos do su kiontid.:ad y pelrlmonio 
cu!ruraJ. 
1) pt0m0Ver y desaff0!1ar 1ut lof'Y.lu&.s y culluras. ul como sus cos1umbtet y 
1~adlclonts tanto poffbs oomo soef1les, econóilll("'· tttl1gJosas r cultUf'allS. 
PfOPUlJSIU Ccn/untu, p. 5. 
8." Madtos do coo-.Ut\lcad6n .•. , IS lr.dispansablo dOW o eSIOS pueblos di SUS 1 
proplo1 mld~ di com\.l'!lc:ac:J.Y.. los cu.ilns sor'l IAmb/4\n ltulrumenlos cfavo.s peu1 
el desarror.o de sus cut•J'!'I$ .•• Ptl'V\o111st11S r..N'i!~tM a. 9. 

-•)en ta CaM Magna, 1ngut11 11 ot;llgoc•Ó'\ cJ1 no dlscnmlnor f'JOf orlo•n 11clol o Ln Fedoraci6n, los es lados y los La Federación, los estados y lo• 
p;iico, lengua, seao, ~r11ncla o e~ 1ocJul, postbllllitntfo con •llo 14 tlpUIC.ac'Or\ municipios doborhn on ni 4rnhllo do sua municipio• deberAn en 11 ~"'~;10 d• 
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ARTICULO 4o. 
/lcuordo do Snn /lndrh lnlclolivn COCOP/I. n novl•mb•• 1995 Observaclonea del Gobierno 20 dic. UM 

f-1'-'G'-d"-~"-'-f o"b'-'r""o"-ro"'-'d""o-'1"'9"'9-"6--,-.,,-----,,.---------1·-tS_u_t•'_i'_Yi!.•!?· ohminndt> o ~d•l1cmJo por Ciob1nr,,o) \~1001\111: 111gr~1do o modtRcado poi 11 Oobl1mo) 
tia I• d•,Cl'fm;naclón socinlCOfl'la do'ilo. P1c:,i11ost11s CCV'1¡11rtfd.'i. P 12. r~S¡>C'Clivas COmpP.t()nCill'j. y COn el rospec\ivas COmpe\enciaS, y· Con 81 
J. Conodmionlo yrO'.'iP"10 R 18 cuuu,,, fndtgona So est1m11 n«.C's;mo orovar ª'"'"'JO concurso de los pueblos inc:Haenas. concurso de tos pueblos indfgenas, 
cor.~ll:uclonal ef derocho dR lodos k>l mo.:icancs o unll octuc.ic•Orl plu1~ollurnl qun · 
recooozca. d•flX'Cfa y promuflva 10 hlstona. costvml>tes, tra!J,cion<!i y.º"º°"º'º'·'ª promover fil! desf'rrol!o equilalivo y promover e1 desarrollo equitativo y 
cullura da los puoblos indlg...,s, rnlz ~o nuoSlla ldonhdad nac<>n:il. Propuosru SU$lenl~ble y la educación bi:ingÜO O SUSten\able Y la educación bilingüe 8 
<:on¡un1as.p.1. intcr~uliural. AsimismO', deb~r~n impulsar intorcultural. Asimismo, deberán Impulsar 
•. Promover'"' man1les1aclonos cullu••1•• de los puob•os ino.Ji9on••. El E!l•do el respeto y conocimienlo do ras diversas el rospelo y conocimiento de las diversas 
debe lmpu!sar poliliCAS cutluralM nilcion..,•os y locnlos é'O rl'-:Qt'\t'lt!mlan11 y 1 . .

6 •mpti•ci6ndo los osp11clos de los pu•blos indigon>S pa•a ia pr0ducci6n, r0<•oac!Or> cu luras ex1slenles en la Nac1 n y combatir culluras oxlstentos en la Nación y 
y d•'usiór\ da sus cultura$: de prorn'):IM y coordin~ción do 1u nc11...;dndt1~ 0 ,oda forma dn ditcrirninacihn. combntir loda formA df! discrimlnacl6n. 
iMfluclonu dooicod., ol dnwrollo dn las cullu••s ln<1igonn•. mi la "'"rcr¡>11c'°"' La~ auloridados educalivas lederales. Las aulorida~es oducalivas 
DCl•Yft do los puoblot ln<lfgonM; Y do lnt0tp01nc161'1 dot C<>•v.<:lmlenlo do I•• eslalales V munlcipal~S, en COnsu\la COQ COmpr\en\ea, tomando en CUen\1 11 
C)vo1>01 P<3Clk:es C'lllurolo• on los planos Y p•0<¡remes ~· esludiO do les (OS pueblos incigenas, d~finir<\n y oplnlón de IOS pueblos indfnenas, 
ins'.llvciM•• pUblicn y privada~. El ccinoc:imion10 do ras cu1~u1u lndrp1mas es ·~ 
onr~w·..lmlon'.o nnch:inol y un pnso """º"~º para or.m•nor locompronslooos y desarrollarAn progr~mas educativos de dn!inirán y desarrollar/in programas 
discóml1111clones hacln l<JS.""llgoMs. r,,,,.uncf•monto Cor;unio. p •. conrenido regional, en los que reconocer~n educativos de contonit!o regional, en los 

El rocor«lmJ1n10 de esp11ck)s Jut1W°iccJOíl;iTos a fu nolortdndes dosion•dH en el 
str.l t11 'ª' comur.ld.ti~u. pu~llo' lrdiol'lno y muorc1p1,,,, " pn.r\lr di una 
rrwfütr1bvc.IM d1 ComP41ordu d'll lun10 os11un1, para Quo dichas 11utorh:f1u:S.ndes 
ts16o l!lt1 npblud de dirimir lru CC>n!tO\tOrslo.s lnlor.\U de coniAvOl"\Cla. cuyo 
conoclrnfenlo y rosd'oclM lmp°IQutn Uf\I mojar proc:t.:111ción e lmpetUcl'ón e!• 
tvsec:a. Pl'Cf'u11.Jf1U eoryunw, p. 6 • 

su herencia cultural. quo rcconocerAn su horoncia cul!ural. 

2.· Ubte dtlorrnlnaclón. El Estedo rospotnrd el (l¡orclclo d1 ta lrbro do:onnl:'\&Clón ... 
Aospol.att asimismo tu ~des do los pu1blos y comunld.idu lr'ldfgnnas 
P1f1. d1l1m'\trv.r 1u ~o du.nn~io. •n \Mio !t resrt!" ltl lnlotc\s MdorW y 
pübl'c.O. lo, dl1!Jn1oe n/velM dt QOOt1mo 1 ll'\SU!UClonft3 dDI Etln® Me.de.ano no 
1n!arv...-drl6n oollaleraJm.,-.11 .., '°"' uuntOJ y dedtlor'ln.s dt loa pueblos y 
com\IÑdldaJ tnaigtNU. en 1us N')M\luclor.ns y formns ao rorwn·;c)nll\t'On y en 
sus ostrBl&QIU t.AgtnlU dt aprovtw:Mmttnlo do ros roeUf'\Os. 
:J. Susrenlabll\d.lld. El lndl.sponSl\l'Jle y WQonle asogurar fa perduración dt la 
MlurA11u y la cullurt ti\ tot ttrrllorlos do ros putblo1 lrdfgo"'4s. Se lll'lp1..h.1rt •' 
1econoclmlen10. en la l&Qlsl.lción. dol dorocho do tos pveblo.s y comunidades 
lrdfgonas a recibir la lndomrilecl6'\ corresp()ndientn. cuando lo eJ.t)lotacfón d'o los 
rocuf"SO'J naluraTos que el E.sll!ido roaJica. ocaslot\a dal'.oS on su hábilAI que 
vulneran su roproducdón curtura.I. Para los casos on los qu~ ol dar.o ya so hutle1a 
cousndo, y los puoblos domu•slron que las <.orn)t'ln~cionos o!twgadas no 
~rmflen su reprOducdón curtu~aJ. se prorr.ov11A el estoblocimionlo do rntc.6l"lismo.s 
d• tevlslóti qui pttmlllln q\Jll de mill'\era eon{untn, ol Es1.11do y los afeclados 
M&ficer\ .r e.aso concreto. E" 1VT1bos cosos ios mp.:11.nlsmos compoensa!etC.os 
bustllr&n _a1~Ufer el dewrono suslMlabl• de ros pueblos y com~dt.ldos 
lndlgO<W. 
Asimismo. Impulsar. de c<:imVn acuerdo con los pueblos 1nt:1ro0Ms, ncclonas do 
IÑ'\&~llfaeJón dt 8SOS lorrt10f1oS. 'f U'l!(\..11dllr S1.JS lnlclA!ivft.S ,...,,ft CI0:1r CQl'ldlclor.os 
QUI MfCUttn la suslenllbilldad d• sus pr~eUcM do produc:clón ydo vidA. 
.f. Consulta y acuerdo. \.As polltieM. leyns, pr~ramu; y ocelonos pUbr1c1s qve 
tonnnn rnl1cl6n con loft nuob'ol lndlnon.i' "'"" rMsullnrlns cm nllos. El Eslntto 

.\ 

..· ... 
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REFORMAS CONSTITUCIONALES SOBRE DERECHOS INDIGENAS 1996 
ARTICULO 4o, 1 

Acuerdo do San Andrés 
16 do !obrero de 1995 

lnlclnllv.11COCOPA.2g novlombr• 1QQG 
~: olimlnado o modirocado per Gobierno) 

Obsarvaclonu del Gobierno 20 dic. 1Q91 1 
(lltgrllu: 1greg1do o mod1r>Cado por ol GOb!omo) , 

dobor• lmpurs.ar lt inleglfdad y eonevrronela d'J !Odas ras flistttucionos y nlvalos do 
gol>leir.o quo lncldon °" la. \'ida do los puoblos lndi9onas, ovil•ndo las pr4Cllcai 
puclnles Qut lraccionon lu po:itieu PlibliclLs. P1ra osttgurnr qua su ftr.Ci6n 
corrosPonda a las car1cto1Is&as ditoroncJ:adM C:o los d1vo1sos PUet>ros \nl:3fgenas. r 
1...;1ar la lm:x>Slc:~ do tx'litkAJ. y proi;rtmas un!formOdoros, dobt.u4 g1u11ri1iuuse su 
par11cipadOn on todas las fll.Ms d• la ecc!Gtl públtc11, lncluyondo su concopc\6n, 
plant.itl&l y tvaluoclón. F'~lu Có'/VllldS. pfJ. ro •r l. 
4. Educa.don tntogro! IMIQMll. Los Qeobinm(li so COl'TlptM\l'lllJr\ a r1spo1At ol 
Quth.acer lducaUvo d• los roeblo.s ln:l:rgOl'\lls dMlto rf• su rvOf'llo •~í"1Clo ctJtutal. 
la ulgf\Acfón dt los rteu,...Ae rlMl"ltieros, mnlort:11os y ttun-.anns dohor• ur con 
oquldad para lnsttumet1t.ar y hvnr a c.ibo 11cc1onn1 odt.r.tUvas y cullurAJ09 qu• 
d11ormlnen 119 oomunklado1 y pu&bl01 lndlonnu. P1rrvn.U1ts Con/1"1lnJ. p. ;. 
~- Promover IAS manltostnc'cnti1 cul!ut4!"s do ros pynblos lndlgon11s. El Eslado 
dabe Impulsar p:i!IUC&S ctituraf~s rw:1on.''"' y locales dlt '<'Conoclmlen10 y 
ampli.11ci6n do los espacios di los puOOlos ln<Hoonas para la producción, roc:toaclórl 
y difusión de sus cu!luras; do p~omoci6o y cootd•naclót1 di ras 1c1ivtdldos e 
lnstiluelonu dedlcndu N dnu.nc:.'lo do la.. cullur11s IMloenu, con la pMldpacJOn 
11c!lva de los pueblos lndlgwvu: y dn 1·-.•(){f),t11ci6t\ dnl COt\OCirnlonlo do lot 
divors.ns pt.ficlicas Cul!ur:L!OS on Jos planns y í!fOIJrnmas de Mlud!O di las 
ins~TucJonos educativa.\ pl,bl'.ca.s y pf1vadu. El conocimlOl'llO do las cutl!JtGS 
lncllgenas es Or'.~Qutclrnionlo nacfon.1f y UI'\ r.iso nocosalio p11ra eliminar 
lneompreslones y d1scrtmln1M:ioMl hada los lndrgon..s. 
S.Asegur1r edLIClción y capld".aclón. El Estado riobo asogu111r a los 1nc1rgonAs UN 
c(.IJC.Bclón qua tOSPtll y t.ptOVOChO aus 111bo1os. t111d1clonos y romi11 de 
organlz.aclón. C.on procn!.OS dl1 OOUC.11ci6n lntOQraf M IAS romunldndn.s que lu 
l'mpff&n su acceso •la cuflura. ta clonCa y 1.1 1ncno:09rn; oducaclór1 proroskln.\I qua 
ma¡or11us perspoctiva.s da d-.atrOllo; c.:ipaci:Aciórl y o.slslencla tócnlca qua mojore 
los proeos.os proch..1dh-os y calidad d• sus bionos: y ca11ncll.iclón pan1 la 
0<gM1zaclOO qut &lovo la copocld.ld da ~osU6" do l•s comunldados. El EslAdo 
daber' respetar el que!'\;J,cer educntivo de Jos puobios lndígcinu dont10 dt su 
propio 1sp.1do cuUural. Li oducaclón quo lmp.iM el Estado dobo sor lnllucullu1nt 
So lmpulurli la lntogrtclóti de tOdlS odtr.ol•vlts roclon.alos quo ofrozCN'I o las 
comun~1dos la PoSlt:J!idad dt 1ec.001 a lot cJ1sun1os nlvoies do lducoclón. 
Prt'111r•clarrJsnto CcrJunto a . .f. 
8. Proleger 1 IOJ Indígenas mlgrantos. El estRdo d°l)bo Impulsar poli:ICAS soclalos 
aspecll\cl.s para p1ot&-;or a Sos IM'fgonn.5 ml~r&ntos. 1nn10 en el lomlCNio nacional 
como m•t an' de las fron1 .. ru ••• Pf'Cl(l~rr.tinto CCV1}vnto. p 5. 
7. Pro!OCCldri a Jndr~na1 ;.lfgrMIH. El 1>slndo dobo Impulsa• potillcos SOl':ll\Jn.s 
19C)OCln:as para prot~ot a b1 indlgon.as mlgtA'".lns. lanlo en ol 1orr!lor\o nac1onnl 
corno mu a!lé d• las fronlltaJ. eon llCcf()rlOS lnlorinsl1tuclonales. Pl"Opf,IOJtnl 
COfl/unl•$,p: a. 

3. Garanlil"1 acceso plono •\a lusticia. El Est.ido dllblJ gar:tnl•tn' C'1 necuo f'llono 
di'°' 1)1.:obfos a 11 Ju11sdícd.'t1 dol Esta'1o mnlfcnn.,. coo 1ocONX11n1on10 y rasP41!0 
a espocmcldaf!«:i: cu!•t'~"'"s y a sus slste:-n11~ normallvos ln!omot. g:u;mtJun10 el 
rJeno res pelo a tos derecho: htn1anos .•• P1onuncianl11110 Ccrfunto. fl. 4. 
111... : 
2. Garanties di acceso o:eno a la luslicia. En las 1t1forma:¡ l@.nlslatlvas au• 

,_ 

El Eslado impulsará lambién programas 
espcclficos do prolccción do los derechos 
dn los lndlgonos migranlr.s, \anlo en el 
!orn1orio naciónal como en el eX!r;injero. 

El Es!ado Impulsaré tambión programas·; 
especilicos de prolocci6n de los 
dorochos de los lndlgonas migranies en 
el territorio n1clonal y, de 1cuerdo con 
In normu lntern1clonal11, en 11 
extran!ero. 

Porn garanlizar el acceso pleno de los Para garanlizar el accoso pleno do los 
pueblos indlgenas a la jurisdicción del pueblos indlgenas a la jurisdicción del 
Esl~do, en lodos los juicios y Eslodo, on lodos los juicios y 
procedimion!os que involucren Individual ll procedimien!ol que Involucran individ~al 

---------~-------~~ 
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Rolt;r,;.,u can,tltuclo~otu cotJrc darochos lndiganas '996. Cuadto Comp1rollvo Acu11doJ • lnltlartva Cocofl•· O~sorv.clonH Gobltrnb. 

REFORMAS CONSTITUCIONALES SOBRE DERECHOS INDIGENAS 1996 

1 ARTICULO 4o. 
Acuerdo de San Andrés lnlclnllva. COCOPA. 20 novlombro 19?6 Obacrvnclonea del Goblorno 'º ~•c.109& \ 
16 do febrero de 1996 lSyt-f..JYíl!Jo: ollmln1do o mOd•llcMo por Gobi111no) (Negrlt .. : •'JlftQldo o mocnr'C:"'® por 01 Oool•ro) 
onnquo1can los slsto1n8l notmatrvos lnlrirnos d(lbcrl\ tJolc1111111mso qu11. cu3ndo so colcclivamonlo a indlgonas. SQ tomarán on o colocli"1amon10 a lndlgenns, se tomor,¡,-;"' impongan sanciones a miomhros de los punbtos rndigonas. doho~.'\ri tonorn "" cu e ni a sus prácticas jurld:cas y en cuenta sus préc\lcas jurfcocea 1·' cuttrda las caraclcrislicas ocondmlces y cullu1alos Uo los sancionados .•• 

ospecificldados culluralcs. rcspotando los cspocilicidados cul\uralos. rospotando los : PropuosllS Con/tJnl•s. p. 7. 
p1oceptos de esta Constitución. Los procoptos de esta Cons\i1uci6n. Los 
indígenas tendr~n en !~do tiempo el lndlgnnas tendrán en todo tiempo ail 
d~rocho a ser asistidos ror inlérprotes y dorocho o sor asistidos por int~rprotos y 
dolcnsoros.._parti9u1arcs o 90 olicio. quP. dolonsores quo tengan conoclrnoonto de 
tongan conocimiento do sus longuas y sus longuas y culturas. 
culluras. 

4, P;1rhclpaet0n. El Estado debo fav0tccor quo In ncclón 1nshlucional impulso la El Eslado ~stabloccrA lar. insliluclonos y El Estado establocor4 las insliluciones y 
par"Jclpaclón de los puoblrs y comunidn1M lnd•9<'nas y rospotn sus lormns d11 pollticas necesarias para garantizar la po\Clicas necesarias para garantizar la orgMlzaclón lnlema, p.lra.atcnnzn.r ni pr~~·lo d~ lon:iloi:m su cnp.icld.id. do ser 

vigencia de 19s derechos de los pueblos vigencia de las derechos do los pueblos los acloras docislvos do sil p.-op¡o d4sorro:10 Oobn promovor, on cofabor<1c1ón con 
las eq:irasiones oroanlzali·1as dt los puoblos lrw:Fgnnas. Qufl oslos vigoriceo sus indlgenas y su desarrollo integral, las indfgenas y su desarrollo inlogral, las 
c:ipacldados dn dPClslón y gostión. Y dobG as(lgurar lit. adecuada cuales deberán ser diseñadas y operadas cuales deberán ser diseñadas y 
co~rUPoC'ISabilida1 del t"biemo y los puoblos indig1Jn,,, on la concn:ci~. conjuntamente con dichos pueblos. operadas concertadamente con dichos planoación, oj9C\ltión y ovaluaciór1 do accior.os qu(t ochian sobta los lndigonas. . pueblos . Pueslo quo las pcJflicas en la.s áreas lndi91mns no sólo dcbon snr concebidas con . 
los propios pueblos. siM lmplomontad;u con ":1os. lt'ls acluaros insliluctonos 
1nd1~enlst1s y de desarrollo ,.,;:dal que oporan on oll1U <JobO!\ so• trnnslormedas .º"' 

1 
olr&J qui conc:lbon y op.tJtan conjunta y conc~t1od.1man1a con ol EsladO los P'OJJIOS 
pueblos lncHaoNS. PfOl'lvncl1m/.,-,10 ttviivnto. p. 6 

~··,.,PICIO, el gobltmo fet!.,., H COt'l'\prom1:1 • 1mpulsnr qua, e partir dt las 
Las Constilucionos y las teyos de los Las Constiluclonts y 111 layos de los 
Estados de \p Booúbliea. conforme a sus Estados. conforme • sus particulares relorm&.1 con1U1uck>na!H, " tmllA la l1gl!l1el6rl g1tnnrat qut porm1ta cont., dt pa11iculnros caraclerlstic:.s, establecerán c~ractorlsticas. establocor4n 111 lnmedialo GOt'I mv..arJsmM '( proc~iml11n1os jufíd•cos l"-1'"· ... 
las modalidades pertinentes para la modalidades pertinentes pnra ta b) que ae logtsl• en los as~dol. dt la Roplibhc1. l'rc.iunc11r~tnro conjunto P. S. 
aplicación de los principios se~alados. aplicación de los principios se~alados. 
garantizando los derechos que osla garantizando los dorechos que es la 
Constitución reconoce a los pueblos Consli\ución reconoce • los pueblos 
indígenas. . indlgenas. 
El varón y la mujer son iguales ante la ley ••• El varón y la mujer son iguales anta la 

• 1 ley .•• 
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REFORM/IS COllSTITUCIOll/ILES sponE DERECHO:; INDIGENAS 1996 
ARTICULO 115 

Acuerdo de San Andrés 
16 de rebrero de 1996 

lnlclaliva COCOPA. 2g nov 1D'6 Observaciones del Gobierno. 20 die. 1vvs. 
(t11gr1tu: •o••o•do o mocflf•cado w 01 Goti:tr/'\OJ 

.t Par11c1peciOn. El EstAdo tll!b-0 lavorrc"r qvo 1,,. m:c•On 1n:;hl11C:tonnl unpulso lo 
parN:ipadOn de los puablos y comufllOMOS indigonas y fl!~polo SUS lorm;¡s do 
oroarilzoclón lnloma. para alcnru.1t .,, p1opós1lo do lo11:ilnc~r su c&1pi1ctdm:I do sor 
'º~ 11c1oras decisivos do su p·vr:Jo dosAuono Oobtt J')fomovor, on colabou1ci6n con 
lu ni.tiro1l0t11S oroanl1Atr1as do lo• pur>t.Jlos tndi911nns, Qun 11~101 vtuorlcM su' 
caoac1d3dos do doeis·ón y cosuOn. V dolJo 11~09u11u h11 ndM.u1uf" 
com111Ponsabllidad dol gotJemo y los puot.10111: •"\d':J".lnils f!n la t:l:'f\Cf'pclón, 
planuci6n, ojecoclón y ovah•aclón do acc1onos qua oclüan sot>to los lndigonos. 
Puesto que tas rciit1cas en la~ dton.s lrodií1qn;is M sólo dobon sor concebkfas con 
los ptopos pul'bfos, s:no lrnplomMtnd.u cori onos. l:t~ nclunlcs inslihxlonos 
indigenistas y do dosarrcJ!o socia! quo ONHan M l:l:'ll Cobon snr lransfonn:idas oo 
otrl\5 GUG to:"CDM y ooq~M con'unto y t(lnCM.1di\mon10 con ol Estado tos 
p1op¡os pooblos lndroonns. Pronunclsrrionto Cuijvnto. p (i 

ARTICULO 115. Los Estados adoptarán ... 
l. Cada municipio •.• 

ARTICULO 115. Los Eslados adoptarán •.• 
l. Cada municipio ••• 

11. Los municipios .•• 11. Los municipios ••• 
111. Los municipios, con el concurso do los 
estados .•. 
IV. Los 

111. Los municipr· s, con el concurso do los 
estados ••• 

municipios administrarán IV. Los municipios adminislrarc\n 
lobrcmcnro ... libromenlo ••• 
V. Los municipios .•• V. Los municipios ..• 

J ... 
La nueva reladóri entre lot puoNos lnriignMs y ol os10110 mnxfcMO debo 
i;ara. ... IJtar la 1ni:Jusl6n, d•.\JOl;)O r-onn..no."llO y cons•msos ¡iara el d1J111:t1nollo M 
1cxkls sus UpGClos. No sor4n, ni 111. unllotor:ilid11r1 r1 la subost1mr.cl6n 10bfo los 
capeeld.ldea lnc:Ho1n;u P'i'l'li COl"UlNlt 1u lu!u10 lai qu., dnllnM lo por!Ucll do2 
est..do. Todo lo con1r11r10 1orlln tos lntJlgonot qulonns dtl'\UO dril marco 
corisU1uc:IOC\n.I y en 01 eJtrc:cio pono do sus dor1Chns docldnn los motJ•os y lormns 
on qut habtM de conducir sus prorlios rirocosos de uonslonTiltlOn. 
PIOllunc11111'/enro Cot>¡unro otlg/n•I. p. 9. 

... Oentro d.,I nuovo m1tco cct\:1l1\1Y10l'\AI dn au1o"'o1n1n !n 1n'\íWJlnr6 01 o¡nrcll:io dn 
la hbUt da1ormln1clón da lo!I pu1hl"s lndignn11 "" ceda uno dn los Ambilos V 
nn .. ~1os on GUO la ha:¡an utor, pudiendo :.b:\rc:u uno o m:\S puoblos lndignnas. 
conforma 11 las clreunsllU"ICias p..vtieutaros y osf'OC1l1eas de coda tnlidad 

· loderaUva ... Propuosras Cor/<Jnl•S. p.2 
S. llbtO doletmlnacl6n. El EslAdo rospol~u.1 ni t1!01cicto de 111 l1l>ro dnlormlnJ!ci6(i de 
los pu~blos JndigMAS. 81'\ Cft..i! uno de los dmbilos y rilvnlCIS M qun har4n valor y 
pr1cUC1rin &U autonomla C:iftrondoda. sin moMscabo do la sobot:!i:"llA NCIC!f\:il v 
donlto del nutvo m11co normaUvo para los puobias lndigonns... Pt011vncl1trJ_,to 

~""'º· pp. 6. ro. 
El deu!Cho a la libra dorennlnacil<I so ejorcora on un marco consrlludonal do 

En los planos do desarrollo municipal y en 
los programas ~uo do ellos so deriven, los 
nyuntamicnlos le dar¡\n panicipación a los 
nücloos do población ubicados dentro do 
la ciicunscripci6n municipal, on los 
tórminos qun ostablozca la legislación 
[Qm!. En cada municipio s'Ufil~ 
mecanismos da participación ciudAdana 
para coadyuvar con los ayunromionlos en 
la programación, ojerclcio. evaluación y 
control do los recursos. incluidos los 
ledorales, que se dostinen al dosarrollo 
social. 
VI ... VII ... VIII ..• 

auionctnra as~urendo la •ftdad n.icional. Pod1jn. ori c0Mocuoncii11, doód:r "íu 
1orm1 de gobltmo lnlorM y sus monotns d" 01ganirerso polflica. 1oe11111, 
oconOmlc.a y eutlumtmontt. El mnrco c.C>'\shlueir"'al do au\onomh\ po~ltirA 
nlcanur IA eleetMdM do os dorochos soc1nl1u. oconóinicoi, cullurolos y pollbcot 
con 11upcto a su ldlW'llided . • "'ronu."1Clll.'1°1'011rn Cot1¡un10. p 3. 
h) dHlgnar llbromt.1nlo 1 ~us ropreso"1on1os. t11nto comunllor1os como on lot 
órganos do goblorrio mun\elpel, y n 1us 11ulor1d111Wt como puolJlos 10digon111, do 
~acl CO"I las lns1ttt.elOnH v undlciuons _,.yns do ende nuoblo· 

IX. ~o rnspntnri\ ol cj".!rc.r:io do li\ libro 
determinación de 105 purblos indigcr.as 
en cada uno do los <\mbilQS y ni,·clcs en 
que hagan vatcr su autonomía, pudicnQ.Q 
i!!J!ircnr uno o m~s pvcb:c~ indigcnas, da 
acuerdo ajv cirr,unst~nr.ins paniculares y 
~nccíliqt_d~ ca1n onllrlan rcdera\iva. 
La~ comunidades indígenas como 
enlidados de derecho público y los 
municipio-. aun reconozcan su pcnenencia 
~-~ indlgena, lcndrán la lacullad 
de asociarse libremente a lin do coordinar 
sus accionas. L1s auloridades 
compolnntos roalizarAn ta trons!Qrencia 
ordonada y paulatina do ro.curso~. para 

En los plano.~ de desarrollo municipal y on 
los programas que de ellos se deriven, los 
ayuntami~ntos le dar:ln panicipaclón o los 
núcleos de población ubicados dentro de 
la circunscripción municipal, en los 
términos quo establezca la logisloción 
eatatal. A1lml1mo, 111 leyea loeal11 
ostablecer!n mO(anlsmos da pMiclpación 
ciudadana para coadyuvRr con los 
ayuntamientos en la programación, 
ojorciclo, evaluación y control de los 
recursos. Incluidos los loderates, qua se 
dostinen al dosarrollo social. 
Vl. .. Vll ... Vlll ... 
IX. Sn rn~potarA ol ojercicio do lo !obro 
dotormiriación do los pur!blos lndlgnnas 
on cada uno de los ámbito~ y nivo.lcs r.n 
que ha~nn valor su au:nnomla do. 
conformidad con lo dlepucoto on .. , 
artículo 4o. de eota Cor.otlluclón. 

' i Les comunidades de loo pue.101; 
lndlgenas como enlidades de lnlerh 1 
público y los municipios con población 
mayorlteriftmenle indfgona, tendrán la 
!acuitad de asociarse libremente a lin de 
coordinar :;us 11cclona~. re1pe11ndo 
olcmpre la dlvlolón polltlco 
admlnlatrAtlva en cRdo entidad 
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notorm" can11/tutlon1IOJ IObfl dt1r•chos lt1dfgonu 1!'16. Cu11dro Compttr•tlvo Acu11dos • lnlcl1llv• CotO¡tl• ObJ1tV1Clonu Cabltrno. 

ñEFORMAS CONSTITUCIONALES SODRE DERECHOS llJOIG!;NAS 1996 
ARTiCULO 115 

Acuorc.'::. de Snn Andrés lnlclnlfv3 COCOPA. 2D nov 1906 Obsorvnclonoa del Gobierno. 20 01c. UN. 16 de fcb,cro de 1996 l.S.!.!!l!.i!.filQ: oliminado o modil.cndo por ol Gob101no) (Utgrllu: Agr1g1do o modificado par el O~trno) 
P1apuu1u CM1untds, p. s: quo ellos mismos admini51rcn los fondos fodorntlvn. Las nuloridndnl compolnnloG 1.· El 1Sl11bleeim1oiilo \!o la nuova rr1ac1dn rntro los f)Uftblos •ndigonns y ol 
Esl~do ... P0t nno, prcponol'J'IO$ quo 1stas rofotmas doborán corirorior on110 011as, 

públicos qua 60 los asignen. roallzarán la transleroncia ordonada 'I 
les siguianios aspo-:1os pn,,ornlas: Corresponderá a las Legislaturas paula Una do recursos, para qua olios 
R} legislar tobro la 11ulU"iOmfa do lai comun•dndos y puob'os lndignnas para eslalales delerminer, en 5U caso. las mismos admlnislron los fondos públicos 
incluir el roconocimlonlo dn ltu comuntdadl'S como 11nlkt.1rios do do1~ho ,,Ubllco: funciones y facultades quo pudieran quo go 1-.s asignon. CorrospondorA o las ol dortcho do ftSor.larsa libr11m&n1ct en municlotos con pohl:idOrl m11yo1Unrtt1rnonlt1 lranslerirscles, y Logislaluras oslelales dolorminor loa 1f\d/gona; e.si corno ol dorod''tO do vanos mun•ctpios Pll'• nsoclnrso 1 lin do 
c.oo:dlnat sus acciones como P\JBbfos ind•G11nas. PfO(kJt1St:ts Conivntns p. r J. recur101 y, on su ca!io, los funcionos y 
... Lns 1ut0rid.1dos COITlpotcntu ronf1uri\n lit. lr.trisloroncl:. ordnnJul.1 y paultthna lacullados que pudieran translorlrselos, y 
do rl'l:urso1, p..ra ciue ot:os mismos ndrn1nls11on los fondos oUbl•cos qua se lts 
asignan, y p.tro forta:ocor ta p.11rtieJpnc10n lnrJl9nnn on 11 gnbirtmo, gastiOn y 
adm1tllslt1clón en sus dilomntt.S ámblos y nivelas •• Pt011tJnCl1Jml.nto t;on¡1J11to, p, 
l. 
e) Compo\onclas .••• Asim!srrn. sn rroc:uorirti ospoc1fic;tr fas li'1cull4rtns. funciones y 
rocursO! quo saM 1usco~tJblM do sor lrnnslorid~s e las comu."lld:.dos y pueblo: 
:ndf~(IMS ~o los ct1:orios a.stablf1Ci1os nn ol a~n.ido ~.2. dol docurnenlo 
lntilll.OJdo "Pronunclftm!M!OS Cot'IJunto~·. nsl como In divnrsns m0dalidftd11s do 
par"JclpadÓtl do las comurJMd1JI y Ot:oblos frento a fas lns:J\f'ICIOS dt ~emo, a ' lin d1 lntor1ciuar y toordiMt sus 110.:iones con las mismas. par\lcularmente a nfvel 1 
municipal. Pmp110Jrtu Cof1/oolAs p.'· 

~4 d} AlllodeS.!t~Ollo. Son las propias comlJl"\1dados y los pueblos lndi9onos quienes 
c::ebol"l dolomitnar sus proyeclos v programas dt dos.arrollo... Pmpuostu 
Ccn/llflrU. p, 4. 
5.· Fortaloclmlonlo dnl Si:;10!T\A Fodernl y Driscnnlt:ttizaciGn domocrl"itica. Le nunva 
relación coo Jos puoblo~ lndí,Mos comp1ordo un proceso dlJ doscontrnlit;tdón dn 
l:t~ faed111d1s, fundct1es y recursos de l;u lnsl.inciu fodornlos y nst<1tnlns 1 Sos 
gobiomos munlclp.'\fos, 91'1 et t5(1iritu <fcl punlo 5.2 dol dOClJmonlo 
ºP:or.undamltnto CcinJunto', p.irn Qvn con la P.'rt1c1~ci6n nctiva do los 
comunldado! 1 ~d:genas y C:t IR población on gonu1al 1m,11nan ras Iniciativas do los 
mls'T:os. Pwv..•{IS~A! Co-i[untRs1 p I t. 
1. AmpiiaclÓl'I Chl la ~rUel;'W:lón y 1np1n1,,fll11C!Ón 1'1CJf•hCU. F0<1aloc;lmlMIO X. En los municipios. comunidades, X. En los municipios, comunidades, 
munldpal. E1 convenlenlt p1eveor en Cll nlvol constiluc1on11! los meeenlsmos organismos auxiliaros d~I ayunlamien\o e orgnnismos auxiliares dol ayunlamiomo e nac:esarlos quo: ... 

instancias alines gue a~uman ~u inslancias afinos, da cer,cter b) ~tmllM cu p1u1Jclpadótl on los procosns olotlo1:1los sin lo nectsarla 
~lj\llclón do los parurtos pollllcos; 11erton~ncia ~ ~n 11unblo indlgena, so predominantemente lndlgan• y para ol 
e) garanUcan la o!ectiva p11rticlpadón de los pueblos lnclioonas on r ... dilus!On y reconocerá a sus hab11antes el derecho ejercicio da IUI lorma1 propl11 de 
-.1'.gil&nda de dichos ptocosoe: Qara gyg definan, !;jo acuerdQ cQn la~ gobierno lnlomo, so reconocerá a sus 
dJ garanUeon la organlu~dón do Jos procesos de olocclM o nombramlon1os 

P-ri\c!icas polític~s d2 la \radición hnbilantes el derecho parn ol•glr a sus propios de tu comU'\ldado.s o pueblos lnc:Ug&nas nn m Anihilo lnltrf'O: 
do cada un2 de ellos, los Q•ocedimicnlo~ auloridades o representantes lnlernos, de e) r..:onoeer las nouru del sislem1 do corgos y otras formns do organlZACión, 

m•1odol de desl~clOn dt tepresentantos y 1oma de doclslones en ruambloa y ~ara la clcc~i~n do sus auloridados Q acuerdo con IUI pr,cllcns polillcu 
dt consulta popijar, rcQresenlant~Hi Y.. Qara ol ejercicio d~ sus tradlclonelea, en un merco que aseguro f) Mlablecor que IM aconltis municlpdlos o !igur111s ar.nos sa.:an oloclos o, on su 

lo1mn~ 11ro¡;ia~ QQ g9biº'co in¡ernQ, en un la unidad dol Eslado nocional y el re1pelo ca.so, l"Ol'lbrados por los pueblos y cnmunldBdos couospoodienlos; Pl'Op!JG.$tas 
Cor/1X1í&J, pp. 5 y 6. marco quo asoguro la unidad d~I Eslado a esta Con1tltuclón. la log;sración local 
1, El roconoclmlon!O 1n la OONlllueldn pollllea "'!';!onnl dn dnmllnd•• lnelg1n&J ... nncional. Le logisloclón local eslablocerá ealnble.!:~rtl laa bnaou _'!'n<l•lid•d•• porn 

~ 
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REFORMl\S CONSTITUCIONALES SOBRE DERECHOS INDIGENAS 1996 1 : ARTICULO 115 
Acuerdo de San Andrés lnlclallva.COCOPA. 29 nov 1996 Obsorvaclonos dol Gobierno. 20 dlc.1oa. 
16 de fcbr-.ro de 1996 ~ft!~y.Mg:-ellmlnl!idO o mod1~ic'1do por ol GOblorno) (tlogr1111: 1grog1do o modlncado "°' 1: Got>omo) 
bl Oorocnos do tunsdicción. Para quo st accpll'ln sus oroptos rwoccdi1n1onlos para las basos y modalidades para asegurar el nsogurnr ol ejercicio pleno do OSIO 
doslgner sus 1utoridados .... c¡crr.icio plr.no do csle derecho. dorecho. cJ Oeroc.hos sociales. Para· qua H 0111ranticen sus formes do 01c¡anitación social ... 

!J!s lq!lifil.a.!',l•j.Ll!!!.JQL.E;.Jndos podrán las Con1lltuclono1 y leyes local ea PfOll. Ccr¡unro. p 7. 
Las log1s111u1as do los EslodoS podt.in prrv.:Odor o liJ romunlc1pa111nción on tos proc~der e la mmunicipahzación do los establecorán loa roqulslloa y 
l(!m!onos en .:;,uo oslM 1senlGdo1 los pueblos lndio,.n.as, 111 cu.11 dol111r~ Ns:uso lcrritoriQ~ en gua ~~lt\¡J a~cntadoL!.Q!; procedlmlontoa para con1Ululr como 
crn con,,u'1• o las OObl&clono' lnvolocraeuis º"ollas Propuost.1s Coniut1ti1s. p 3 mi.oblos indíaono~..__Lo_c;_'lfil.._ct~ munlelplo1 u órg•nos auxlllorea t!t 101 oJ Loq1sl1t sobro los t1ot1eho1 de los pueblos 1noloonns A 01no1r " sus nutOlid•i:tos 
y uj1Jrcor 11 1u1onc.Jnd da oci.::>tdo o 1us pt(lpru norrnns 11n el 1n1nn0t do sus !º-l!!J!.i!!H-~~ylJª ~Qn l~s QQ!llo~is¡n~~ ml1mo1, a loa puebloa lndígen11 o • 
-m1J1:os da aufOl'\ornía, r-1Mlizar.do ;,a pM1ripae1ón do las mu¡ores on inv2luerada~, 1u1 comunldadea, uonladoa dentro de 
concfic1ones de equid:id; PiOPtJ"'sru Cor./Ufl'·"'· p ro. 101 Umllu da cada Estado. 
Sa pro?Of'• la int~red6n del munlclpto con f'!Olllnción mayonl:inamenlo lndlgona 
no como un lipo d1f&ronte do muruc!pio. sino como aciur1 Quo en el mareo dol 
eoncoplo gener~I do es111 irU'Jtudón pol!lica potmil:t, p01 un Jgdo, la pMicioación 
inclicena en su eompo!Jdóri 1 lnlo-Jr:ic'ót1 y a! mismo llompo lor.ioolo o 1ncorpoc11 a 
ras cornunic!ades lndigena.s ., fa lnlogración do los ayvnlamienlos. Propuostas 
Corljtl1fu. p. 3. 
h) designar libromenl1 a sus reptasonlanlns. r:an10 comunir:ir~s como on los 
ótgs.nos dt QOt)omo municipal, y a sus aularidados como puoblos IMlgon.ns, do 
conformidad COl'1 ras lnStih.ldonas y tradiclonos propias da catJ11 pueblo; , 
ProouQ.!flS r,...;unru o. 5. 
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REFOOMl\S CONSTITUCIONllLES SOBRE DEOECHOS INDIGENAS 1996 
OTfiOS /1RTfCULOS 

Acuerdo de San Andr.la Iniciativa COCOPA. n nov 1?96 Ob1orvaclonn1 del Gobierno. 70 dic. 1996 
15 do !obrero do 1996 (~lJ~~!'.!Yt!!2: allmlnado o mod1lienuo ror el Goblarno) (N1grl1u: aoreo•do o modlí.uclo P'll 11 golie<nol 

ARTÍCULO 18 ARTICULO 18 
En ras foformas roglslalrvas quo onr1quozcan los ~1:;1.,m<"s nonn1thvos inlomos Sólo por delilo c;ua morozco ... SOio por dolilo quo morozcn ... 
dcbor.i de1trmtr1otr10 que, cuanoo se Impongan ~ano°"•" • miomt>1os do los Los gobiernos ... Los gobiornos ... 

'pueblos lndigones, dob4'r4n lenorse nn cuonta iu caraclorisl•cas occv'lórnlcft\, 
sociales y culluralos do ros annclonocJos. 11r·vilo1Jnndo SHnt•OOOS dr\llnt:is al Los gobornadorcs ... Los gobornadoros ... 
oneercolam:onlo~ y c:ue proforon1omonl11 pundan tt11npu19.,, ~us 11en;u nn los Ln Federación ... Ln Fodoración ... 
estab1odmien1os mds corc\nOS 1 su cSom1c1110 r. "" su Colso. sR ruopicla su Los reos do nncioMlidad ... Los roos do nacionalidad ... 
n1lr'lleyracidn e la comunld.ld como moc1ni!'mo osrnc1er do rondi1Pli1i:10n socio! bos indlgcno~ QQ¡.lr~n CQmQ!.!rgar ~u~ Lns leyns fljerdn 101 c11oa en quo la 
P1opu.es1~s Coll¡1J11tu,p. 1. 

penas prelerenlcmenlc en los c31fdad lndlgena confiero el beneficio 
nslnh!eciminnlos más cercanos a su da compurgar In penas 
domicilio. de modo que se propicio su proleronlomonle on los eslablocimlontos 
roinlegración a la comunidad cor.u más coreanos a su domicilio, da mOdo 
moc.inismo oson'clnl do rcadapleción QUO so propicio su roinlo groción 8 la 
social. comunidod como mocanismo osoncial de .. rondnploclón social; ulml1mo 

1 detarmlnarAn 101 cuoa, en que por la 
gravedad del d•lllo, no gour•n d1 1111 
beneficio. 

: NlTICULO 26 ARTICULO 26 
2. l1bu1 determinación. El Estada rospolar~ ni n¡llri:re10 do 13 lit.un dolormin:.ci6n ... El Eslado organi~n rá ... El Estado organizará ... 
R1JSt)OtA14 asimismo las eep.add'ad(IS do IM ptinhlns y comUMJ~d.,s indfgonas Los hnes del proyeclo ... Los fines del proyeclo ... 
para dl1erminat su propio dn.senollo, Ol"I 13nlo so rospolo ol 1ntcub MciOM1I y Le l~y laculiará ... LR loy racullará ... 
pubf•:O. los d1slin1os niYOIM do oobiorno o inshluttMt'IS del Ell1ldo Mulc.ano no 
1nt1rvond14n onifa1ora!m11nl1 on los asuntos r doclslonos 1fo los pueblos y La legislación correspondienl~ eslablecerá La legislación correspondienlc eslablecerá 
comunldadas lndioonas, on 1us organizac1onos y f0tmas do 1oprosenu1ción y en los mocanismos necesarios para que en los mecanismos necesarios para que en 
sus estrategias vl91r.1as do Aptovoehnmianln do los rocursos. los planes y programas de desarrollo se los planes y programas de desarrollo se 
:l SusleNabilidld. Es lndl!.pGl'\Ublo y urgnnlll ns"9urar 1.i perduración de la lomen en cuenla a las comunidades y tomen en cuonla a los pueblos indígenas 
nalurateza y la cultura en lo.s torrtlorios do los puotJlus lndigl'!nas. $1 lmpolY\r4 ol 

pueblos indlgenas en sus necesidades y en sus nocesidedes y sus especilicidades roconoclmienlo. en la logrslaclón, dol dorr.t:hO du lns pu1Jhlos y comunldodos 
rndigonas a u.clbir la lt'ldemntzeclón corrospondionll!, cuando l<i or.pro1aclón do los sus r.spocificidados cullurales. El Eslado culturales. El Esledo promover6 IU 
rteursos naturales qui) ril Es~do 1n\ll1ce. OC;'l!liono dafios on su h~bil•l quo ~~ su acceso equilalivo a la acceso equilalivo a la dislribución do la 
vulnernn 1u roproducclón cultural. Pera los CA!OS en los Quo ~I d.ir\o y11 se t'lublorai d1sllibución dn la riqueza nacional. riqueza nacional. • 
cauudo, y los puoblos d.,,uo!llfm Qull ,.,, comf)Onsnc•on.,s Olt)rgaiiGS M 
pormiton su rtptoducclón culhirnJ, !o fltOmovor3 ol ost01bloc1mlonlo dn 
mecarJsmos de ro'w"isión qU4 permluin Quft do n-.anotR corijunla. o1 Es1ado y los 
1f1K:tados analicen ol ca.50 concrolo. En nmtoos c.nsos kls mecanismos 
compensalOlios bu'CJuAn u-our11 ol dosa"ollo 1us1on1abl1 d• los pueblos y 
comunldad1s lnd!gona.s. 
Asimismo. Impulsar. do común ecuordo con los puoblos indioonas, accionas do 
rehabllll1clón d• esos 1om10f1ol. y reso.1ld:u sv~ lnlclnhvns ptua ctMr condletonos 
Quo 1se9u11n 11 sustonlobltldld do 2us Dt":'ic1ocns tlo producc1M y do Vil!~. 
4. Consutt1 v acuerdo. t11s OOlillcft' 10 .. os. ~rorvnmns v nr.c1nnos llUbllcas <\UO ,_ 
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Rt!formu conslituclonat11 sobro d~racl1os l11dlg~nu 1996. Cu1d10 Comparnl/110 Acu•rdo1 •lnlcl1t1v• Cocop•· ObHrvulonu Gobierno. IZ 

REFOílMAS CONSTITUCIONALES SOORE DERECHOS INDIGENAS 1996 
OTROS':ARTICULOS 

Acuerdo de San Andróa lnlclollvn COCOPA. 20 nov IDDR Obaorvaclonea dol Gobierno. 20 dic. 1991 
16 do lebrero dr. 1996 lS.!1~,®· 011m1nar:o o moc!ihcado por .-1 Ooblorno) (N•grl111: 1g1901do o modificado por el gotlerno) 

ronoan rofnt·ón con ros riuoblos lnf.Jigoni1s 1nr.1n cnnsullM:ts cnn ~:ios El Esl"do 
do~orA Impulsar la tn1eg1id:id y conc:uuoncia do !Odas l;n 1nsMuclonos y nlvol11s do 
gobiarno Qua Incidan en la vida do tos pueblos lndigonas, ovil.J.ncto l;ts pr•clicn 
parclales Que lracclonOt"i las poliUcas pUbl1C1S Pol111 11sogurar quo su acció.l 
corrosPonda a las car~e101í1Ueu d1leroncl11d.u dn los d•vouo!I nuoblos &ndlgMUIS, 
y evilar la lmposlci6t'I do pclt!Jeas y prOoJrnmns un•ronnAdrwu, do~r.4 9;u11nli1AISt' 
su part!clpacl&t on lodas las liuos da la acc•órt publ•CA, 1nc1uyando su concepción, 
plantnclórt y 8Ytlunc'6n. Proputtstu eon¡vnr1u, ('{J.'°'''· 
4, Panielp:iclón. El Es!Ado debe tavoroctr qut la acción lnsMucJonal lmpul11 13 
pnt1ic!pacl0ii da los puablot y com11nid.ld11s lntlignnAs y rosMt11 sus 11'.ltmH de 
orgAnl:aclón lnloma, pora elcnnzar ni propósl10 do tortarocor su cnpiltidAd do 1nr 
ros nc1.:ir11 decisivos de su ~o dosorrcf.10 Oo~ p1omovor, nn colaboracltt1 con 
l:is arpttslooes organl:ativu dt los pueblos ifld1gonas. quo ostos viQOl'\CM sus 
capacl1edos do dO-:ISI~ y OHliOn. y "º"" flSOQU'IU '• 1docuae111 
couospot'ls.allihdad dtl ~amo y los puoblos lndhJ1tnas '" la t0t'Ca1Xtón0 

01111oación. ejocución y evaluación do accionas f1UO ac1U11n 100to los lndtg,,.,,.s. 
Puos10 qua las polittcas. M tu l\roAs ln<1igonM no st~o c1r.bM sor cnncnbld11.s con 
los propios puolios, ti~ lmptemonlild:is Cl')n QllOs, lns aclual11s lns111uclonas 1 
lnd•g1n111u y de dostrroio toclel quo OP9''" en oll<r.S dobon ser 111nslonn1dat on 
otras QUI conciban y opo1&n COl"'ljunra y cOt1c0t1.ld11rnonl1 con ol E1lado los 
p,opios pueblos lncligtl'l.1S. Pf'Ol'lunciamlonto C<Jfi¡unto, p. 6 
d) Aul~ISBl'TOllo. Son las ptOpts coinundados y k>s puo'Jlas indlgenas qufonos 
dot>eri doterrnln;u 1us proyeclos y p1ogram;is de dnserrollo... Pmpuostos 
Cor/vnlu. p, 4. 
d) Oorochos l('OflÓmicos. Para que so dosilrtol!on ~uo; llSQunmas y nllomodviH d4 i 
organluclOn para ol tr11~ y de mo1ora do la tthcloncia do fil prOducclón. 
Pt0nund•ni•nlo Qin{Ul'llO, p. 1 ; 

ARTICUL053 ARTICULO 53 
1. Amphatión dt L\ pertidpnci6n y roproso11taciótl pohlicns. Fonaledmlanlo Le demarcación terrilorial ... La demarcación territorial ... 
munlclpaJ. Es conv1~1n11prevtr1 nlvtl cons~lucionaJ los mecanismos n9Ces1rtos Para eslableccr la demarcación territorial Pare eslablocer le demarcación territorial 
Que: da los distritos uninorninales Lfil de los distritos electoral11 uninominalo1, a} As8QtJrtn LM'\I ropresonladón polf:lca adocuada de lu c0tnunldadnt y puoblos 
lndrconas tn el (;.c:w\Qroso de la Unión y nn los cl'W"'IQrosos kw::alas. 1xorporandn ~irc!Jn~cr1~1on~~ el~~IQr~:c~ dobon~ tomarse en cuanta la ubicación de 
nuevos crllnr1os en lt dnliml\N:l1r\ da los d•Slrilos t1loclorales t¡ua cOlrespondan a 11!!.!!inominales, deberá toma.so en cuenta los pueblos indígenas, a fin da esogurar 
las comunidades y pueblos lndigtn.as: Propuastas Con1u111as, p. S. la ubicación de los pueblos indlgcnas, a su paniclpación y ropresonlación polilicas 

fin do asegurar su par1icipaclón y en el ámbito nacional. 
reprosen!ación polilicas en el ámbi!o Para la eleccióp. 
nacional. 
Para la eleccidn. 
ARTICULO 73 ARTICUL073 

S. En lns leyes 1e1J1amon1a.r'lll.1 e lnsuumonlns 1w!dico:; do cartac101 IMotftl que El Congreso liene facultad: El Congreso tiene facuilad: 
corre.,p?l"dan, deber•n asMtArst las d•o;poslclonos Qua ha9:in compnUblos con ! ... XXVII !...XXVII 
las telorma.s c0t1sllluciOIWft1 tobto nu11vos dorochos ltv1iQD11.u XXVIII. Par:i expedir leyes que XXVIII. Para expedir IOfCS que >J 1aspoc10 e: QObiomo lodti'aJ se compromolo o impuls:11 quo, A p.1t1lr do lns 
rolormas COl'\sliludonalos se oi:in.i In lo9is1.,ción oenou•I 01'0 nanulu1 contar do eslablezcan lo concurroncia del Qoblorno osleblozcan 11 1conc11rr~nr;• ~., r.A~; •••• 
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~ .. 'l .. RE:°FORMAS CONSTITU°CiémÁLES SOBRE DERECHOS INDIGENAS 1996 
1 OTROS ARTÍCULOS - lniciñllvª COCOPA. 2? nnv 1996 Observaclone1 dol Gobierno. 20 dic. 1095 Acuerdo de S"n Andrés 

16 d~ febrero de 1996 l~~~·in~: eliminado o modolicooo por ol Gol!lorno) (llog11l1t: 191ogftdO O modilottdO POI ol onl>trnoJ 
111mod1a10 con mocn111~mos y procorJ1m1011tO$ rumJ<us pn1a, ledc1~1. de los oslados y de los municipios Federal, de los gobiernos de los Eslados 
;i) que se ln1c10 la tovfslón y modilicaeiór\ do las dlvers.ns lt:yos fcd111alcs: en ni ámbito de sus r~s~ºcJivas y de los municipios, con ol objelo do lJJ <¡u111 toglslo on los Eslados do la RopWl1cn. P1onunc1anwon10 CQt'l/Ut'ltO, p. 8. 

com¡1ctencias, resQcct2 d~ los Queblo~ y lograr los linos provislos en los artlculos 
~munidades indígenas, con el objeto de 4o. y 115 da esla Conslilución, en 
cumw los linos previsJOs en los arHculos malaria lndlgena; 
4o. v 115 do os1a ConsJilución· 
ART:CULO 116 ARTICULO 116 

6. Se propone ar Congreso da la Unión y a lílS ICIJi~l;11utas dn ios E~t:idos ... El podar público ce los eslados ... El poder público de los estados ... 
h) cf~slgnar hl.Jternon11 a sus roprts1Jnlan1"' , 111n10 comul'\llar'c>s como an los l. .. l... 
6101nos di oobloino murucipal, y e sus 1u1ondndni como pueblos itldioenas. do 11. C:I 111imero dA 1P.prese.nlan105 ... 11. El número de ropresenlanlcs ... r:uolormldad con las an~btuclonts y lfó'(JIC1011us P'OplAs d1 cada puoblo; 
P1opuosias C0tf11111.is. p s Los 1lipulados do las lcgisl.iluras ... Los dipulados de lns logislaturas ... 
1. Amp'1aci0n e:-. la p.:ar1cipac16n y 1tplosonrnc•ón pofll•cas. F0t1a1eclmion10 En In lcgislar.ión elecloral. .. En la logislación elecloral ... 
munic:ip.:11, Es conv1nion11 proveer.• n.vol comhlvclon:JI Jos 1noe1nismos Para garantizar la rcprcsen1ación do los Para garanlizar la ropresenlaci6n do tos 
necesanos quo: puchlos lndlgenas on lns legislaturas dP. pueblos lndlgonas en las log1~1a1uras do 
.1) J\suou1on un1 '"'""~n1:icl6n poli11co odocu;u10'I lfo las conmntd•1t.1as y punblos 

ros u:;tados por ol principio do mnyorrn los EsJados por el principio do mayorlo 11o1h1J'111U '"' tll Cc...1:11co,o tJt In Un10.1 y t·11 1,,s •:tJl'V•U'\O\ lu1,11l111. t1w:o11101nnl.Jt> 
nuevos ct1lart0s en la t1t:l11Mt1ción do los d1~1111oi c1oc1orallls qu11 to1rhspondan .:> rclnJ1va, IQ~ dislrilQ~ clc~1or:il~~ dcgcrón rolnliva. en la conformación Je loo 
lr.s cornunidades y pueblos irdigenas: ajuslflrSo cont2rme a la dislribución dlstrllos electorales unlnominale1, se 
b) Pormi1,1n su p;1r1rc1paciót\ en Jos procesos ol&:loral~s sin la necosa11a geográlica de dichos pueblos. tomarj en cuenta la distribución 
pM•cipaeión do los pan1do~.po1i11cos: P1(1(111os1,,, <:on¡unras. p 5 

goográlica do dichos pueblos. 1 . P1oponornos tluO o:.ius r1f10111Ds dul-01,\n conh "º' u11lin flhO'. lus SigU1onlo~ 
aspC!Clos genoral8S'. ... d) ~nQlslar sobro ICJS do11"Chc1s do los i1ldiuon:11. hOtT1bto1 y 
mujoros, 111nor reprosonr:inln nn lns lnsrnnciM l1l\l1!llnl1vns, p.i111co1rumnn1e en ni 

i Conoroso do 11 Unión y·an ~· congrnsos l()(n~11· •. 1ncnr~111n<lo ""º""' crtlorit>\ 
i>:i~n In dolimnaciórl do los cf1111Uos c1oc1C11.i101 Q110 cour.s~iln a IM 
c0tnunldados y pueblos incllgonas v p"rm11"n 1.1 calobrac1ón tlo 11ecdonos 
coniorma 1 la l1a•sl1clón do 11 maldtlf1· P1oot1o'll11i C011i1unt.1s. IJ f? 

, .. 
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UlARIO OFICIAL Martes 14 de agosto de 2001 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

• 1 • • • • 

DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que 
se adicionan un ~rgundo y tercer párrafos al artrculo. 
lo.,· se reforma el articulo 2o., se dero2a el p6r~afo 
primero del articulo 4o.; y ·se adicionan un sexto 
párrafo al articulo 18, y un último párrafo a 11 fracción 
terttrA del articulo 115 de 111 Constitución Polltica de 
los Estados UnidQ~ Mexicanos. 

Al margen un sello con. el Escudo Nacional, que 
dice:. Estados !.)nidos · Mexicanos.-; Presidencia 

. de la República.· 



·En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
gozará. . de las garanllas · · que . otorga esta 
Constitución, . las cuales. no podrán· restringirse ni · 
suspenderse, sino en. los .-casos y con . las 

c.s:. condicio~es c;iue ella misma e.stablece. . · · · · 

~ Está prohibida la· esclavit4d. _er:i los :Estados· 
·Unidos Mexicano$. Los·esciavos·del ·extranjero.que · 
entren al territorio 'nacional alcanzarán.· por este solo 
hecho, sú.\ibertad y la prote_cción de las leyes. 

- 3 -

. Queda prohibida . toda d . . . . . 
por origen étnico. o . . lscrlmrnaclón motivad~·. 
las capacidades d'f nac11;>nal, el gé1,1ero, la . edad 
condiciones de s1 ,erdentes, la condición social las" 
1 ªu la rel' ·· • 
as preferencias el esta' d .. 191on, las opiniones 
aten! ' ° CIVIi o cual · ' e contra la dignidad h quier otra que 
anular o menosc~bar los ~mana y tenga por objeto 
las personas. erechos Y. libertades de 

ARTICULO 2o. 
la Nación Mexican . . . . ... · . . . ª es unica e indivisible. · . 
la Nac1on tiene una com . . . . 

sustentada originalme 1 . . pos1c16n pluricultural 
qu n e en sus puebl . . 

e son aquellos que d . os indígenas 
que. habitaban en e' te e~tc1~11den de poblaciones! 
iniciarse la coloniz~ .. rn ono actual del pals al. 

P
r . . c1on y que . · 
op1as . instituciones . conservan. sus 

culturales y políticas o partsodc1ales, . económicas . 
· · e e :iilas. · ' 

la conciencia de su id . ·. . . 
ser criterio fundamental entidad tn~lgena deberá 
se aplican las di p~r~ determinar' a quiénes 
indfgenas. spos1c1ones ~obre .. pueblos 

. Son· comunidades inie ra . 
indígena, ·aquellas que f g ntes. de . un . pueblo 
-económica y cultural ormen una unidad: social 
q • asentadas en t . • 
ue reconocen autoridades . un emtorio y 

sus usos y costumbres.. propias. de: a~uerdo con 



,; 

1 

l 1 
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1 

El derecho de los pueblos indigenas a la·. libre 
determinación se ejercerá en un . . m¡:irco 
constitucicjnal de autonomía qÚe a.segure la unidad. 
nacional. El reconocimiento . de · 1os pueblos y 
comunidades . indigenas se . hará · en las 
constituciones y leyes de ;as entidades federativas, 
las que deberán. tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos 
anteriores de· este articulo, criterios etnolingUlsticos 
y de asentamiento físico. · · 1 · . · . 

¡ 
1 
1 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el' 
derecho · de los pueblos y las comunidades· 
indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la ·autonomla para: 

l 
¡ 

l. Decidir sus formas internas de. convive.ncia y 
organización social, económica, política y cuitural. 1 

. 11. Aplicar sus propios sistemas normativos en la 1 
regulación y· solución de sus· conflictos internos;' ' 
sujetándose a los principios generales de .esta· ¡ 
Constitución, respetando las garantlas individuales,· 
los. derechos humanos y, de manera relevante, la· i 
dignidad ··e integridad de las mujeres. La· · Íey. ; 

.· .. . . , . 
establecerá los casos · y procedimientos .' de. , 
validación · · · ·por . · los·· jueces o· · · trib,un.alé~ '.1 
corres~ondientes. · · · ' · · ' 
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111. Eleoir d., - - ;icuerdo e 
Procedimientos y pr. 1• º" sus no11111:1s ac icas t d' · • autoridades 0 re ra 1c1onales, a las 

· presentantes p . 
sus form;:is pro . ara el e1ercicio de 

p1as de b' 
garantizando la parf . , . . go ierno interno . 

d. . ic1pac1on de la . ' 
con ic1ones de equidad ' s mu1eres en 
m 1rente a los va arco que respete el .. remes, en un 
de los estados. pact~ federal.'/ l.~ soberanía 

IV. Preservar Y . en . 
conocimientos y lodos nquec.~r sus lenguas, 
constituyan su cultura 'd . los elementos que 

e 1 entidad. 
V. Conservar y m · · 

integridad de e1o~ar el hábitat y preservar la' 
sus tierras en 1 

establecidos en esta e 1. . · os términos 
ons 1tuc1ón. . 

VI. Acceder, con res . . . . .. 
modalidades de propiedad peto a ~as formas Y 
establecidas en esta Consli!: .~enencia de la tierra 
materia, así como 1 c1on y a las leyes de la 
terceros o por in!egr:ntos dderechos adquiridos por 
d. , es e la comun'd d 
is.rute preferente de los r i a ' al uso y 

lugares que hab'! . ecursos naturales de los 
.salvo aquellos ~~; y ocupan las comunidades 
estratégicas en lérm· cordresponden a las área~ 

' mos e esta Co !'! · estos efectos las com "d ns ' uc16n. Para 
términos de ley. uni ades podrán asociarse en 

VII. Elegir, en los mu . . . 
indlgena, representantes antni~1pros con .Población 

e os ayuntamientos. 



¡•. - o -

Las constituciones y leyes cie _las entidades 
federativas reconocerán y regularán es\os derechos 
en Jos municipios, con el propósito de fortalecer la 

participación · ·y representación política de 
c~nformidad co~ s~s tradiciones y ~.armas _internas. · 

, VIII. ('.ceeder plenamente a la jurisd)cción del 
Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los 
juicios y procedimientos en · que :sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán. tomar en · 
cuenta sus costumbres y especificidades cultural~s 
respetando los preceptos de ésta Constitución. Los. 
indlgenas tienen en todo tiempo el d~recho a ser 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan 

conocimiento de su lengua y cultura. • · 

Las constituciones y leyes de las· entidades 

federativas establecerán las caracterlsticas de libre 

determinación y autonomia que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas 
en cada entidad, asl como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indigenas como 

entidades de interés público. 

B. La Federación, los Estados y los Municipios,· 
para promover la igualdad de oportunidades de.Jos 
indigenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las. instituciones. ·y 

j 
1 

• 1 

·- I -

determinarán las poi'!' . . . · ' icas necesar' 
garantizar la vigencia d ias para 
indígenas y el d e los derechos de los 

esarrollo integral d . 
comunidades. las cuales d . e sus pueblos y 
operadas conjuntament eberan ser diseñadas y 

e con ellos. · 

Para abatir las C<'ln'!ncias r. 
a los pueblos y co 'd Y e~:igos que afectan 

1 
. mun1 ades indig . 

au ondades tienen la bl' . . enas, dichas ' o 1gac1on de: 

. l. Impulsar el desarrollo r. . . . . . 
indígenas con . el pó . eg1onal _de las zonas 

pro sito . de f rt 1 
economías locales Y • o a ecer . (as 
vida . de su me¡orar las condiciones de 

s pueblos · med' 1 
coordinadas entre los t ' ó ian e . acciones res rdenes de b' 
con la participación d 1 • • go iemo. 
autoridades . ~ as comumdades. L;is 

. . mun1c1pales . d t . 
cqwtat1vamenle las . . · e erminarán 
que las comunidade:.s~~"ª?'~nes presupuestares 
para fines específicos. ministrarán d_irectamente 

11. Garantizar e incr · ~scolaridad, favoreciendo e~entar lo_s ni~~les de 
mtercultural la a· lfab t' . educación bilingüe e 

· e 1zac1ón r · 
educación ba· c;1'ca 1 • ' a conclusión de la 

- a capac1• · · educación media ~u . ,acion productiva y la 
sistema de b penor Y superior. Establecer un 

ecas para los t ·d. 
todos los niveles O fi . es u iantes indlgenas e.n . 

· e 1nir y r.e 11 · . 
educativos de conten'd ' ~ sa~ro ar programás 
h 1 o regional que reco · 
erencia cultural de sus .bl . .. noz~n la pue os. de . acuerdo con 

1 
1 
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las leyes de la materia Y en can·sulta COh las 
comunidades indígenas. lmpulsa.r . el respeto Y 
conocimiento de las diversas culturas.existe~tes en 

la nación. 

111. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de 
salud mediante la ampliación de la cobertura del 
sistema nacional, aprovechando debidamente . la 
medicina tradicional, asl como apoyar la nutrición de 
los indígenas mediante programas .de alimentación, 
en especial para la población infantil.. . . 

IV. Mejorar las condicione~ de las comunidades 
indigenas y de sus espacios para la convivencia Y 
recreación, mediante · acciones que faciliten el 
acceso al financiamiento ·público y privado para la 
construcción y mejoramiento de vivienda, así como 
ampliar la cobertura de "tos servicios · sociales 

básicos. 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres 
indigenas al desarrolló, mediante el apoyo a los 
proyectos productivos, la prot~cción de su salud, el 
otorgamiento de estimulas· para fav~recer su 
educación y su participación en la toma de 
decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

VI. Extender la red de eomunicaciones que 
permita la integración de las . comunidades, 
mediante la construcción y ampliación . de vías de 

' 1 
\ 

---v• • " ~ ,.-... ....,.•.:;::..:....,. '··• ·.<-.... -e•""'~":·•~• 
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comunicación y· telecomunicación. Establecer 
condicione.s_. para que los · pueblos y las 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar y 
administrar medios de comunicación, en los 
términos que las leyes de liJ materia determinen. 

VII. Apoyar las actividades productivas y el 
desarrollo. · sustentable de' las comunidades 
indlgenas mediante acciones que permitan alcanzar 
la suficiencia ·de . sus ingresos económicos, la 
aplicación . de estlmulos para las inversiones 
públicas y privadas que propicien la creación de 
empleos, ·la ·incorporación de tecnologías para 
incrementar su propia capacidad· productiva, asl 
como ·para. asegurar" el ·acceso equitativo a los 
sistemas de abasto y cilmercialización. 

VIII. Establecer pollticas isociales para proteger a 
los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el 
·ierritorio na.cional como en el extranjero, mediante 
acciones para garantizar los· derechos laborales de 
los jornaleros agrícolas: mejorar las condiciones de 
salud de las mujeres; apoyar con programas 
especiales de educación y nutrición a niños y 

jóvenes de faml!ias migrantes; velar por el respeto 
de sus derechos humanos y promover la difusión de 
sus culturas. • 



l. 
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·sultar a .lós pueblos indígenas en la 
IX. ~on . Nacional de Desarrollo y de los 

elaboración del :1.an su caso, incorporar las 
estatales y municipales y, en . r 
reeomendaclones y propuestas que rea icen. 

. limiento de las 
Para garantizar el cump t apmtado. 
. . f\ ladas en es e 

obligaciones ~e a s del Congreso de la Unión, 
la Cámara de Diputado. fdades federativas y los 
las legislaturas de. las áen b1 't de sus respectivas 

. t en el m i o 
ayuntam1e~ os, cerán las partidas especificas 
competencias. establ~.. t de estas obligaciones 
destinada~ al cumphm1en ·º os q~e aprueben, así 

Puestos de egres 
en los presu d' lentos para que las 

f mas y proce 1m . 
como las or . . el e¡·ercicio y vigilancia 
comunidades part1c1pen en 

· de tas mismas. · 

·,__( 

. h a ui establecidos a 
Sin perjui.cio.de los de~:~oº~unidades y pueblos, 

favor de los ind1gen~s. s bl a aquéllos tendrá en lo 
toda comunidad equipara e h tal y como lo 
conducente ·1os m'ismos derec os 

establezca la ley.' 

ARTICUlp 4o. 

lSe deroga ~I párrafo primero) 

ARTICUL018 

~ .. 

1 

\ 
\ 
1 
1 
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.. ·' 
Los sentenciados, .en los casos y condiciones. 

que establezca fa ley, podrán compurgar sus panas 

· en los centros penitenciarios más cercanos a su 

r!ornicifio, a fin·· de propiciar su reintegración a la 

comuni.dad como forma de readap~ación social. 

ARTICUL0·115 

Fracción 111 

Ultimo párrafo 

las comunidades indígenas, dentro del ámbito 
municioaf, podrán coordinarse y asociarse en los 

términos_ y, para los efectos que prevenga la ley. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO ... El presente decreto 

· entrará en vigor al dla siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de f;>1 Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. Al entrar en vigor estas 

reformas, el Congreso di'! la Unión y fas legislaturas 

de las entidades federativas deberán realizar fas 

adecuaciones a las leyes federales y constituciones 
focales que procedan y ·reglam~nten· lo aqui 
estipulado. 

ARTICULO TERCERO. Para es~nblecer la 

demarcación territorial de los distritos electorales 
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uninominales · deberá tomarse· en consideración:· 
cuando sea factible, la ubicación de los pueblos. y · 
comunidades indígenas, · a fin de propiciar su 
participación política. · · " · 

1 
ARTICULO CUARTO. El titular· del Poder 

· Ejecutivo Federal dispondrá que el texto integro de 
la exposición de motivos y dei cuerpo normativo del 
presen~e· decreto, se .traduzca a las lenguas de' los' 
pueblos indígenas del pais y ordenará su difusión 
en sus comunidades. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION 
PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNION.- México, D.F., a 18 de julio ·de 2001.
Sen. Fidel Hefrera Beltrán, .Vicepresidente en. 
funciones de Presidente.- Sen. Susana 
Sthepenson Pérez, Secretaria.- Rúbricas.º 

En cumplimiento de lo dispuestp por la. fracción l 
del Articulo 89 de la Constitución Politica de lds'. 
Estados Unidos Mexicanos, y para ·su debida· 
publicación · y · observancia, expido · el presente 
Decretó en la Residencia · del Poder· Ejecutivo· 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los tres dias del mes de agosto de dos mil 'uno.~ 
Vicente Fox .Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
GohP.rn~ción. S:mtiaao Creel Miranda.- Rúbrica.· · 

1 
¡ 
r~ .r· .... 
1 
1 
1 
1 

r 

r. r 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos de los Derechos Humanos
	Capítulo II. Instrumentos de Protección de los Pueblos Indígenas y de la Mujer
	Capítulo III. Organismos de Protección de la Mujer Indígena en México
	Capítulo IV. Aspectos de la Situación de la Mujer Indígena Mexicana
	Conclusiones
	Bibliografía
	Anexos



